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RESUMEN 

 

El presente proyecto tiene como objetivo realizar una auditoría integral a la  

“Jefatura de Compras Públicas  del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Baños de Agua Santa”, tomando como base  los 

procedimientos realizados en materia de contratación de bienes, obras y 

servicios realizados para solucionar las necesidades del cantón, ademas de 

medir la eficiencia y eficacia con la que se está realizando las actividades de 

contratación, ayudando con ello a manejar  una información de calidad que 

ayude a satisfacer las necesidades de la colectividad.  Se ha considerado 

todos los procedimientos establecidos en el año 2014 por el Sistema 

Nacional de Contratación Pública tomando  como referencia los valores 

económicos  más representativos, con una minuciosa revisisón del Portal de 

Compras Públicas donde se encuentran reflejados todos y cada uno de los 

procesos realizados. Un documento fundamental que se ha considerado 

para la elaboracion de este proyecto fue el Plan Anual de Contratación el 

mismo que se ha utilizado como guía para el desarrollo y verificación de 

nuestro tema. La Jefatura de Compras Públicas tiene pendiente la 

elaboracion de algunas actividades programadas a consecuencia de una 

transición de autoridades que tuvo lugar en el 2014, fecha de la cual se 

realizó el examen, esta unidad  da fiel cumplimiento a las Normas de Control 

Interno establecidas asi como Leyes y Reglamentos para el correcto 

desempeño. Las conclusiones y recomendaciones se encuentran dirigidas 

para las autoridades pertinentes de la Insititución y enfocadas a una mejora 

en las toma de decisiones.  

PALABRAS CLAVE 

 AUDITORÍA INTEGRAL 

 COMPRAS PÚBLICAS 

 EFICIENCIA Y EFICACIA 

 RAZONABILIDAD 
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ABSTRACT 

 

The main object of this project is to carry out a comprehensive audit of the 

"Head of Public Purchasing Decentralized Autonomous Municipal 

Government of the canton Baños de Agua Santa", based on the performed 

procedures in the engagement of finished goods, works and services 

performed for each one of the units and sectors of the canton, in addition to 

measuring the efficiency and effectiveness with which it is conducting 

recruitment activities, thereby helping to manage quality information to help 

meet the needs of the community. It has been considered all the procedures 

established in 2014 by the National Public Procurement System with 

reference to the most representative economic values, with careful revision of 

Public Procurement Portal which are reflected every one of the performed 

processes. A key document that has been considered for the preparation of 

this project was the Annual Procurement Plan which has been used as a 

guide for the development and verification of our subject. The Head of Public 

Procurement is pending the elaboration of some activities scheduled as a 

result of a transition from authorities that took place in 2014, this was the 

date in which the review was made, and this unit is charged to give full 

compliance with the Internal Control Standards also to set laws and 

regulations for the proper performance. The conclusions and 

recommendations are intended for the main authorities of the institution and 

they are focused on an improvement in decision-taking. 

KEYWORDS 

• INTEGRAL AUDIT 

• PUBLIC PROCUREMENT 

• EFFICIENCY AND EFFECTIVENESS 

• REASONABLENESS 
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GENERALIDADES DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.1. Tema 

 “Examen especial de Auditoría Integral a la Jefatura de 

Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, período 2014”. 

1.2. Introducción  

La auditoría intengral es una de las herramienta mas completas 

ya que  mediante ella se pueden obtener resultados con relación a lo 

financiero, control interno, base legal y al cumplimiento de leyes, 

normas y reglamentos; es de gran ayuda en la toma de decisiones ya 

que permite que sean mas claras, concisas y precisas gracias a las 

conclusiones y recomendaciones emitidas en el informe de auditoría y 

con esto colabora al desarrollo económico de la institución y el pais. 

La presente investigación pretende realizar una Auditoría 

Integral a la Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal del 

Cantón Baños de Agua Santa, período 2014, con el fin de emitir 

conclusiones y recomendaciones que ayuden a un mejor desarrollo 

economico, financiero y humano de la institución. 

Para el desarrollo de este trabajo hemos realizado cinco 

capitulos que acontinuación se detallan: 

En el primer capítulo se realizará una descripción de los 

elementos que contemplan el problema, el objeto de estudio, su 

justificación, alcance y su determinación. 

En el segundo capítulo se realizará una revisión de las bases 

teóricas y antecedentes correspondientes al exámen especial de 

auditoría integral a la Jefatura de Compras Públicas del GAD 

Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, periodo 2014. 

En el tercer capítulo se capítulo se tomará en cuenta toda la 

información referente al GAD Municipal. 

En el cuarto capítulo se desarrollará el examen especial a la 

Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños 

de Agua Santa, y se emitirá el informe sustentado con la evidencia 

suficiente y competente. 
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En el quinto capítulo se plantearán las conclusiones y 

recomendaciones a las que se han llegado una vez finalizado el 

examen especial. 

La presente auditoría integral es importante para la Jefatura de 

Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, ya que con los resultados obtenidos se puede realizar una 

evaluación del desempeño de las actividades de índole financiero, 

control interno, cumplimiento y gestión para poder corregir y mejorar 

los procesos y así poder brindar un servicio de mejor calidad a la 

población y ayudar con el continuo crecimiento de la municipalidad. 

El alcance de la presente investigación consiste en la 

examinación de la Jefatura de Compras Públicas del GADBAS, en el 

período 2014. 

1.3. Antecedentes 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son 

personas jurídicas con derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera, que están integradas por las funciones 

ejecutivas, legislación y fiscalización, y de participación ciudadana.  

El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa se 

encuentra ubicado en las calles Thomas Halflants y Vicente 

Rocafuerte frente al parque Palomino Flores de la ciudad de Baños de 

Agua Santa, Provincia de Tungurahua con una extensión territorial de 

1965 km2, trabaja con el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Estratégico Cantonal, reconociendo tres ejes de acción: Turismo, 

Trabajo y Economía; Infraestructura y Servicio; Gente e inclusión 

ciudadana, más un eje transversal que versa sobre la seguridad social 

y el manejo de riesgos, que a su vez trata de fomentar el turismo para 

a si poder mejorar la calidad de vida de los ciudadanos que 

conforman parte del cantón. 

El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa busca 

ejecutar los planes y proyectos que estén encaminados hacia el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, así también en 
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la correcta administración y la dotación de los recursos humanos que 

forman parte del GADBAS. 

1.4. Área de Influencia 

1.4.1. Área de intervención 

 GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa  

1.4.2. Área de influencia directa 

 Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón 

Baños de Agua Santa 

1.4.3. Área de influencia indirecta  

 Otros procesos relacionados con la Jefatura de Compras 

Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa 

1.5. Planteamiento del problema 

En la actualidad se han venido dando cambios a nivel de la 

administración pública por lo que se requiere aún mas control sobre 

los recursos asignados a cada entidad pública para que los mismos 

sean manejados de manera que genere beneficio y desarrollo a la 

comunidad.  

Es por ello que en el GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

de Santa se ve la necesidad de que se realice una auditoría integral a 

la Jefatura de Compras Públicas, esta auditoría estará conformada 

por mas auditorías las cuales que son: Auditoría Financiera, de 

Control Interno, de Gestión y de Cumplimiento; para garantizar la 

razonabilidad de los saldos plasmados en los documentos contables y 

financieros de la institución, la existencia de una herramienta que 

permita conocer los sistemas de control interno si se está aplicando 

en concordancia con los componentes del COSO I, la detección de 

errores en la administración en lo concerniente al uso de recursos y el 

logro de objetivos planeados  por la institución y por el Plan Nacional 

del Buen Vivir, efectividad y el cumplimiento de leyes y regulaciones 

aplicables a las instituciones públicas.  
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1.6. Justificación e importancia 

El estudio de la auditoría integral abarca la ejecución de la 

auditoría financiera, de control interno, de gestión y de cumplimiento; 

medida la aplicación de la auditoría financiera se podrá detectar las 

irregularidades e inconsistencia de los saldos presentados. A través 

de la aplicación de la auditoría de control interno se podrá, establecer 

una revisión de las adquisiciones de materiales e insumos utilizados 

en el diario vivir de la institución, buscando salvaguardar la 

optimización de los recursos. También es importante considerar que 

con la aplicación de la auditoría de gestión, se podrá identificar las 

normativas y políticas que rigen a la entidad auditada. Finalmente la 

ejecución de una auditoría de cumplimiento, definirá las políticas y 

reglamentos que la entidad incumple antes los organismos de control, 

con el fin de evitar multas y sanciones salvaguardando a la vez la 

imagen y reputación de la institución. 

1.6.1. Justifcación Práctica 

La necesidad que tiene el GAD Municipal del Cantón Baños de 

Agua Santa es de conocer el proceso que maneja para las compras 

públicas realizando un énfasis en los desembolsos entregados, 

verificando la razonabilidad de los mismos, la transparencia, eficiencia 

y eficacia con la que se están llevando las cuentas. El problema 

radica por la inexitencia de un examen de auditoría integral a la 

Jefatura de Compras Públicas y con ello aportar a la mejora de esta 

Jefatura para en un futuro tomar decisiones adecuadas y oportunas al 

momento de realizar las contrataciones. 

La elaboración del presente examen de auditoría integral se 

justifica, por la necesidad que presenta la institución, de someterse a 

una evaluación de sus actividades en la Jefatura de Compras 

Públicas que garantice la transparencia y confiabilidad en el manejo 

financiero, de control, de gestión y cumplimiento de cada una de sus 

actividades. 
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1.7. Objetivos 

1.7.1. Obejtivo General 

 Realizar un examen especial de auditoría integral a la Jefatura 

de Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, período 2014. 

1.7.2. Objetivos Especificos 

 Ejecutar todas las fases del examen especial de auditoría 

integral a la Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal 

del Cantón Baños de Agua Santa, período 2014. 

 Examinar los diferentes tipos de procesos realizados en el 

periodo 2014 . 

 Determinar en función de resultados obtenidos de la auditoría, 

un informe pertinente a la Jefatura de compras públicas del 

GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa.  

1.8. Metas 

Mediante la elaboración del presente proyecto se pretende 

establecer soluciones de mejoramiento continuo en la parte 

financiera, control interno, gestión y cumplimiento en las partidas 

presupuestarias del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa 

sustentado en el informe de examen especial de auditoría integral con 

el respectivo plan de implementación de recomendaciones. 

Como metas presentamos las siguientes: 

 Entregar la hoja de hallazgos por cada una de las evidencias 

encontradas en las fases de la auditoría, las cuales sirvan 

como sustento al informe final que se emita. 

 Entregar el informe final al Alcalde del GAD Municipal del 

Cantón Baños de Agua Santa, el mismo que permita a la alta 

dirección tomar desiciones oportuna y precisas. 

1.9. Hipótesis 

El examen especial de auditoría integral a la Jefatura de 

Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, período 2014, permitirá obtener una evaluación completa de 

los aspectos financieros, de control interno, de gestión y cumplimiento 
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el cual generará un informe de aseguramiento, que proporcionará 

acciones de mejoramiento institucional. 

1.10. Variables  

1.10.1. Variable Dependiente  

 Examen especial de Auditoría Integral  

1.10.2. Variable Independente 

 Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal de Cantón 

 Baños de Agua Santa. 
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CAPÍTULO II 

MARCO REFERENCIAL 
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2.1. Marco Teórico 

2.1.1. Auditoría Integral 

2.1.1.1. Concepto 

Auditoría integral es: 

El proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un período 

determinado, evidencia relativa a la siguiente temática: la información 

financiera, la estructura del control interno financiero, el cumplimiento de las 

leyes y regulaciones pertinentes y la conducción ordenada en el logro de las 

metas y objetivos propuestos; con el propósito de informar sobre el grado de 

correspondencia entre estos temas y los criterios o indicadores establecidos 

para su evaluación. (Blanco, 2012, pág. 3) 

2.1.1.2. Objetivos 

 (Blanco, 2012, pág. 3)  Menciona objetivos para cada una de las 

auditorías que conforman la auditoría integral: 

Auditoría Financiera.- Expresar una opinión sobre los estados financieros y 

proporcionar una certeza razonable de que los estados financieros estén 

libres de manifestaciones erróneas importantes. 

Auditoría de Control Interno.- Evaluar si el control interno financiero se ha 

diseñado y aplicado en forma efectiva para cumplir con los objetivos 

propuestos. 

Auditoría de Gestión.- Evaluar la eficiencia, eficacia, y la calidad de gestión 

empresarial. 

Auditoría de Cumplimiento.- Establecer si las operaciones financieras, 

administrativas, económicas y de otra índole se han realizado conforme a las 

normas legales, reglamentarias, estatutarias y de procedimientos que le son 

aplicables. 
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2.1.2. Servicios de aseguramiento 

2.1.2.1. Objetivo 

El objetivo de un servicio de aseguramiento es el de permitir que un 

contador profesional evalúe un asunto determinado que es responsabilidad 

de otra parte, mediante la utilización de criterios adecuados e identificables, 

con el fin de expresar una conclusión que transmita al supuesto destinatario 

un cierto nivel de confiabilidad acerca del tema en cuestión (Blanco, 2012, 

pág. 2). 

2.1.3. Elementos de un servicio de aseguramiento 

De acuerdo con el marco conceptual internacional de auditoría para 

que un contrato determinado constituya un servicio de aseguramiento 

requiere que contenga todos y cada uno de los elementos siguientes: 

a) Una relación tripartita que involucre a: 

i. Un contador profesional; 

ii. Una parte responsable; y 

iii. Un supuesto destinatario de la información; 

b) Un tema o asunto determinado; 

c) Criterios adecuados; 

d) Un proceso de contratación; y 

e) Una conclusión (Blanco, 2012, pág. 2). 

 

2.1.3.1. Contenido del informe de aseguramiento 

 El informe de aseguramiento debe contener lo siguiente:  

 Destinatario  

 Tema o asunto determinado 

 Parte responsable 

 Responsabilidad del Contador Público 

 Limitación, Criterios 

 Opinión sobre los estados financieros 

 Otras conclusiones 
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 Fechas y lugar de emisión del Informe 

 Nombre y firma del Contador Público (Blanco, 2012, pág. 28). 
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2.2. Descripción conceptual y criterios de la auditoría integral 

2.2.1. Auditoría Financiera 

Tabla N° 1 

Descripción conceptual de Auditoría Financiera 

 

Fuente: (Blanco, 2012) 

Auditoría Concepto Objetivos Afirmaciones Relacionadas Técnicas de 

Auditoría 

Auditoría 

Financiera 

Es un examen sistemático de 
los estados financieros por 
parte de un contador público 
distinto del que preparó la 
información financiera y de 
los usuarios, con la finalidad 
de establecer su racionalidad, 
y expresar una opinión dando 
a conocer los resultados de 
su examen, y manifestar si 
están preparados de acuerdo 
a los Principios de 
Contabilidad Generalmente 
Aceptados (PCGA), Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC), Normas Internaciones 
de Información Financiera 
(NIIF). 

 Proporcionar una certeza 

razonable de Los estados 

financieros  

 Identificar los tipos de 

potenciales 

manifestaciones erróneas 

de importancia relativa que 

pudieran ocurrir en los 

estados financieros; 

 Considerar factores que 

afectan el riesgo de 

manifestaciones erróneas 

importantes; y, 

 Diseñar procedimientos de 

auditoría apropiados y 

emitir un dictamen 

profesional. 

Naturaleza.- Se refiere a su propósito y 

su tipo, esto es, inspección, 

observación, indagación, confirmación, 

cálculos, redesempeño, o 

procedimientos analíticos. 

Oportunidad.- Se refiere a cuándo se 

desarrollarán los procedimientos de 

auditoría o al período o fecha para la 

cual aplica la evidencia de auditoría. 

Extensión.- La extensión incluye la 

cantidad a desarrollar de un 

procedimiento específico de auditoría, 

se determina mediante el juicio del 

auditor luego de considerar la 

importancia, el riesgo valorado, y el 

grado de aseguramiento que el auditor 

planea obtener. 

 

 Estudio general 

 Análisis de saldos y 

movimientos 

 Inspección 

 Confirmación  

 Investigación  

  Declaración  

 Certificación 

 Observación  

 Cálculo 

 Interrogatorio 

 Revisión analítica 
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           Una auditoría financiera “se lleva a cabo para determinar si el 

conjunto de estados financieros se presentan de acuerdo con los criterios 

especificados siendo estos criterios los principios de contabilidad 

generalmente aceptados” (Arens A. , 2006, pág. 4). 

           En nuestra opinión una auditoría financiera se realiza con el fin de dar 

una certeza razonable de los estados financieros y mediante ello poder 

emitir una opinión y ser de ayuda para la toma de decisiones. 

 

2.2.1.1. Fases de la Auditoría Financiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Fases de la Auditoría Financiera 

Fuente: (Contraloria General del Estado) 

  

2.2.1.2. Base legal aplicable para la auditoría financiera 

     El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Baños de Agua Santa    

es una institución pública, por tal razón las normas aplicables a este sector 

son las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, basadas en 

Normas Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) y las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría (NEA). 

PLANIFICACIÓN EJECUCIÓN  
COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS 

PRELIMINAR ESPECIFICA 

 Contacto con la 

entidad 

 Contacto 

Preliminar. 

 Propuesta de 

auditoría 

 Contratación 

de la auditoría.  

 Pruebas de auditoría  

 Técnicas de Muestreo 

 Evidencia de 

auditoría 

 Papeles de Trabajo 

 Hallazgos de 

Auditoría  Determinación 

de materialidad. 

 Identificación del 

riesgo. 

 Enfoque de 

auditoría.  

 Dictamen. 

 Notas aclaratorias. 

 Conclusiones y 

recomendaciones. 
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Tabla N° 2 

 Normas Ecuatorianas De Auditoría Gubernamental 

Normas Relacionadas con el Auditor Gubernamental 

Código Titulo 

AG-01 Requisitos mínimos del auditor gubernamental 

AG-02 Cuidado y esmero profesional del auditor 

AG-03 Responsabilidad de la función del auditor gubernamental 

AG-04 Entrenamiento técnico y continuo del auditor 

AG-05 
Participación del profesionales y/o Especialistas en la auditoría 

gubernamental 

AG-06 Independencia del auditor 

AG-07 Confidencialidad del trabajo de auditoría 

AG-08 Control de calidad de la auditoría gubernamental 

Relacionadas con la Planificación de la Auditoría Gubernamental 

PAG-01 Planificación anual de la auditoría gubernamental 

PAG-02 Planificación de la auditoría gubernamental  

PAG-03 Designación del equipo de auditoría 

PAG-04 Planificación preliminar de la auditoría gubernamental 

PAG-05 Planificación especifica de la auditoría gubernamental 

PAG-06 Evaluación del riesgo 

PAG-07 Estudio y evaluación del control interno 

PAG-08 Memorando de planeamiento de la auditoría gubernamental 

PAG-09 
Comprensión global de los Sistemas de Información Computarizada 

(SIC’s). 

Relativas con la Ejecución de la Auditoría Gubernamental 

EAG-01 Programas de auditoría gubernamental 

EAG-02 Materialidad en auditoría gubernamental 

EAG-03 
Evaluación del cumplimiento de las Disposiciones legales y 

reglamentarias. 

EAG-04 Papeles de trabajo en la auditoría gubernamental 

CONTINÚA 
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EAG-05 Evidencia suficiente, competitiva y relativa 

EAG-06 El muestreo en la auditoría gubernamental 

EAG-07 Fraude y error 

EAG-08 Verificación de eventos subsecuentes en la auditoría gubernamental 

EAG-09 Comunicación de hallazgos de auditoría 

Normas relativas al Informe de la Auditoría Gubernamental 

IAG-01 Informe de auditoría gubernamental 

IAG-02 Contenido y estructura del informe de auditoría gubernamental 

IAG-03 Convocatoria a la conferencia final 

IAG-04 Oportunidad en la comunicación de resultados 

IAG-05 Presentación del informe de auditoría gubernamental 

IAG-06 Implantación de recomendaciones 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

Tabla N°3 

 Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

 NORMAS 

NEC 1  Presentación de estados financieros 

NEC 2 
Revelación en los estados financieros de bancos y otras instituciones 

financieras similares 

NEC 3 Estados de flujo de efectivo 

NEC 4 Contingencias y sucesos que ocurran después de la fecha del balance 

NEC 5 
Utilidad o pérdida neta por el período, errores fundamentales y cambios en 

políticas contables 

NEC 6 Revisión de partes relacionadas 

NEC 7 Efectos de las variaciones en tipo de cambio de moneda 

NEC 8 Reportando información financiera por segmentos 

NEC 9 Ingresos 

NEC 10 Costos de financiamiento 

NEC 11 Inventarios 

NEC 12 Propiedad, planta y equipo 

NEC 13 Contabilización de la depreciación 

CONTINÚA 
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NEC 14 Costos de investigación de desarrollo 

NEC 15 Contratos de construcción   

NEC 16 Corrección monetaria Integral de los estados financieros 

NEC 17 
Conversión de estados financieros para efectos de aplicar el esquema de 

dolarización    

NEC 18 Contabilización de las inversiones 

NEC 19 
Estados financieros consolidados y contabilizados de inversiones en 

subsidiarias 

NEC 20 Contabilización de inversiones en asociaciones 

NEC 21 Combinación de negocios 

NEC 22 Operaciones discontinuadas 

NEC 23 Utilidades por acción 

NEC 24 
Contabilización  de subsidios del gobierno y revelación de información 

referente a asistencia gubernamental 

NEC 25 Activos Intangibles 

NEC 26 Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes 

NEC 27 Deterioro del valor de los activos   

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2009) 
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Descripción conceptual de Auditoría de Control Interno 

2.2.2. Auditoría de Control Interno 

Tabla N° 4 

 Fuente: (Blanco, 2012) 

Auditoría Concepto Objetivos Afirmaciones Relacionadas Técnicas de 

Auditoría Utilizadas 

Auditoría 

de Control 

Interno 

Es la evaluación del 
control interno 
integrado, con el 
propósito de determinar 
la calidad de los 
mismos, el nivel de 
confianza que se les 
puede otorgar y si son 
eficaces y eficientes en 
el cumplimiento de sus 
objetivos. 
Esta evaluación tendrá 
el alcance necesario 
para dictaminar sobre el 
control interno y por 
tanto, no se limita a 
determinar el grado de 
confianza que pueda 
conferirse para otros 
propósitos.  

Los objetivos recaen 
en tres categorías: 

 Operaciones.- 

relativo a efectivo 
y eficiente uso de 
los recursos de la 
entidad. 

 Información 
financiera.- 
relativo a la 
preparación y 
divulgación de 
estados 
financieros 
contables. 

 Cumplimiento.- 

relativo al 
cumplimiento de 
la entidad con las 
leyes y 
regulaciones 
aplicables.  

Ambiente de Control: 
 Comunicación y cumplimiento de la integridad y de 

los valores éticos. 
 Participación de quienes están a cargo del gobierno. 
 Estructura organizacional. 
 Políticas y prácticas de recursos humanos. 

Proceso de Valoración del Riesgo: 
 Sistema de información nuevos o modernizados 
 Crecimiento rápido 
 Nueva tecnología  
 Modelos de negocio, productos, o actividades nuevas 
 Operaciones extranjeras expandidas. 

Sistemas de información y comunicación: 
 Consta de infraestructura, software, personal, 

procedimientos y datos. 
 Implica un entendimiento de los papeles y 

responsabilidades individuales que se relacionan con 
el control interno sobre presentación de informes 
financieros. 
Procedimientos de control: 

 Revisión del desempeño 
 Procesamiento de información  
 Segregación de funciones 

Supervisión y seguimiento de los Controles: 

 Proceso para valorar la calidad del desempeño del 
control interno en el tiempo. 

 Observación 

 Inspección  
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2.2.2.1. Fases de la Auditoría de Control Interno 

Tabla N° 5 

 Fases de Auditoría de Control Interno 

FASES DESCRIPCIÓN 

Planificación 

Se requiere el compromiso formal de la alta dirección, seguido de 

la realización de un diagnóstico de la entidad con relación al 

control interno que garantice su eficiencia y eficacia.   

Ejecución 

Desarrollo de las acciones diseñadas para el desarrollo del 

trabajo de auditoría en donde se evaluará los controles 

existentes y los controles al riesgo. 

Comunicación de 

Resultados 

Proceso de implementación de un sistema de Control Interno y 

su eficaz funcionamiento. 

Fuente: (Blanco, 2012) 

 

2.2.2.2. Base legal   vigente para la Auditoría de Control  Interno 

Tabla N° 6 

 Normas de Control Interno  

Código Descripción de la Norma 

100 NORMAS GENERALES 

100-01 Control Interno 

100-02 Objetivos del control interno 

100-03 Responsables del control interno 

100-04 Rendición de cuentas 

200 AMBIENTE DE CONTROL 

200-01 Integridad y valores éticos 

200-02 Administración estratégica 

200-03 Políticas y prácticas de talento humano 

200-04 Estructura organizada 

200-05 Delegación de autoridad 

200-06 Competencia profesional 

200-07 Coordinación de acciones organizadas 

200-08 Adhesión a las políticas institucionales 

200-09 Unidad de auditoría interna 

CONTINÚA 
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300 EVALUACIÓN DEL RIESGO 

300-01 Identificación del riesgo 

300-02 Plan de mitigación de riesgos 

300-03 Valoración  de los riesgos 

300-04 Respuesta al riesgo 

400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

401 Generales 

401-01 Separación de funciones y rotación de labores 

401-02 Autorización y aprobación de transacciones y operaciones 

401-03 Supervisión 

402 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PRESUPUESTO 

402-01 Responsabilidad del control 

402-02 Control previo al compromiso 

402-03 Control previo al devengo 

402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 

resultados 

403 Administración Financiera Tesorería 

403-01 Determinación y recaudación de los ingresos 

403-02 Constancia documental de la recaudación 

403-03 Especies valoradas 

403-04 Verificación de los ingresos 

403-05 Medidas de protección de las recaudaciones 

403-06 Cuentas corrientes bancarias 

403-07 Conciliaciones bancarias 

403-08 Control previo al pago 

403-09 Pagos a beneficiaros 

403-10 Cumplimiento de obligaciones 

403-11 Utilización del flujo de caja en la programación financiera 

403-12 Control y custodia de garantías 

403-13 Transferencia de fondos por medios electrónicos 

403-14 Inversiones financieras, adquisiciones y venta 

403-15 Inversiones financieras, control y verificación física 

409 GESTIÓN AMBIENTAL 

409-01 Medio ambiente 

409-02 Organización de la unidad ambiental 

CONTINÚA 
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409-03 Gestión ambiental en proyectos de obra pública 

409-04 Gestión ambiental en proyectos de saneamiento ambiental 

409-05 Gestión ambiental en la preservación del patrimonio natural 

409-06 Gestión ambiental en el cumplimiento de traslados 

internacionales para conservar el medio ambiente 

409-07 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, agua 

409-08 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, aire 

409-09 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, suelo 

409-10 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, flora y fauna 

409-11 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, minerales 

409-12 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, energía 

410 TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

410-01 Organización informática 

410-02 Segregación de funciones 

410-03 Plan informático estratégico o tecnología 

410-04 Políticas y procedimientos 

410-05 Modelo de información organizacional 

410-06 Administración de proyectos tecnológicos 

410-07 Desarrollo y adquisición de software aplicativo 

410-08 Adquisiciones de infraestructura tecnológicos 

410-09 Mantenimiento y control de la infraestructura tecnológica 

410-10 Seguridad de tecnología de la información 

410-11 Plan de contingencias 

410-12 Administración de soporte de tecnología de información 

410-13 Monitoreo y evaluación de los procesos y servicios 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet 

410-15 Capacitación informática 

410-16 Comité informático 

500 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

500-01 Controles sobre sistemas de información 

500-02 Canales de comunicación abiertos 

600 SEGUIMIENTO 

600-01 Seguimiento continuo o en operación 

600-02 Evaluación periódicas 

Fuente: (Contraloría, General Estado) 
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2.2.2.3. Componentes del COSO 

Tabla N° 7 

Componentes del COSO 

Componente Descripción 

Ambiente de Control 

Es la esencia de cualquier negocio es de su 

gerente sus atributos individuales, incluyendo 

la integridad, los valores éticos, la 

competencia y el ambiente en que ella opera. 

Sus factores son: Integridad y valores éticos, 

compromiso con la competencia, 

características  de los directores y comité de 

auditoría, filosofía y estilo de operación de la 

administración, estructura organizacional, 

asignación de autoridad y responsabilidad, y 

política y prácticas de recursos humanos. 

Valoración del Riesgo 

La entidad debe ser consciente de los riesgos 

internos y externos del negocio y enfrentarlos. 

Debe señalar objetivos integrados con 

finanzas, producción, ventas, administración y 

otras actividades. También debe establecer 

mecanismos para idénticar, analizar y 

administrar los riesgos relacionados.  

Actividades de Control 

Se deben ejecutar políticas y procedimientos 

de control para ayudar a asegurar que está 

aplicando efectivamente las acciones 

identificadas por la entidad como necesarias 

para manejar los riesgos en el logro de 

objetivos. 

Información y 

comunicación 

Los sistemas de información y comunicación 

se interrelacionan, ayudando al personal de la 

entidad a capturar e intercambiar la 

información necesaria para conducir, 

administrar y controlar sus operaciones. 

Monitoreo 

Debe monitorearse el proceso total y, de 

considerar necesario, hacer modificaciones. 

De esta forma el sistema puede reaccionar en 

forma dinámica, cambiando a medida que las 

condiciones lo justifiquen.  

Fuente: (Wainstein, Mario, 2015) 
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2.2.3.  Auditoría de Gestión  

Tabla N° 8  

Descripción conceptual de Auditoría de Gestión  

Fuente: (Blanco, 2012)

Auditoría Concepto Objetivos Afirmaciones Relacionadas Técnicas de 

Auditoría Utilizadas 

Auditoría de 

Gestión 

Es el examen que se efectúa a 

una entidad, con el propósito de 

evaluar la eficacia de la gestión 

en relación con los objetivos 

generales; su eficiencia como 

organización y su actuación y 

posicionamiento desde el punto 

de vista competitivo, con el 

propósito de emitir un informe 

sobre la situación  global de la 

misma y la actuación de la 

dirección.  

Dentro del campo de acción de la 

auditoría de gestión se puede 

señalar como objetivos principales: 

 Determinar lo adecuado de la 

organización de la entidad. 

 Verificar la existencia de objetivos 

y planes coherentes y realistas. 

 Vigilar la existencia de políticas 

adecuadas y el cumplimiento de 

las mismas. 

 Comprobar la confiabilidad de la 

información y de los controles 

establecidos. 

 Verificar la existencia de métodos 

o procedimientos adecuados de 

operaciones y la eficiencia de los 

mismos. 

 Comprobar la utilización 

adecuada de los recursos.  

Eficiencia.- Consiste en lograr la 

utilización más productiva de 

bienes, materiales y recursos 

humanos y financieros. 

Eficacia.- Es el grado en que los 

programas están consiguiendo 

los objetivos propuestos. 

Economía.- Términos y 

condiciones a los cuales se 

adquieren bienes y servicios en 

cantidad y calidad apropiadas, 

en el momento oportuno y al 

menor costo. 

Ética.- De la moral y las 

obligaciones de los hombres. 

Ecología.- Examen y evaluación 

al medio ambiente, el impacto al 

entorno y la propuesta de 

soluciones reales y potenciales. 

 Encuestas 

 Entrevistas 

 



 
 

23 
 

 “La auditoría de gestión es el examen que efectúa un auditor 

independiente de una entidad con el fin de emitir su informe profesional, 

vinculado a la evaluación de la economía y eficiencia de sus operaciones y 

la eficiencia en el cumplimiento de objetivos” (Wainstein, 2015, pág. 16). 

En nuestra opinión la auditoría de gestión es un examen objetivo y 

sistemático de evidencias con el fin de evaluar su eficiencia y eficacia en la 

gestión para el logro de los objetivos empresariales. 

2.2.3.1. Fases  de Auditoría de Gestión  

Tabla N° 9 

 Fases de Auditoría de Gestión  

FASES DESCRIPCIÓN 

Planificación Preliminar 
Evaluación preliminar de la entidad, revisión de archivos de 

papeles de trabajo, estructura de control interno, plan de trabajo. 

Planificación Estratégica 

Determinación de objetivos y de recursos, análisis de 

información y documentación, elaboración de un programa y 

seguimiento del programa. 

Ejecución 

Obtención de evidencia suficiente, competente y relevante, ya 

que son el soporte de los hallazgos los mismos que sugieren a la 

administración las debilidades detectadas con el fin de que se 

implementen acciones correctivas, todo esto se consigue con la 

aplicación de técnicas, recursos, coordinación y supervisión. 

Informe 

Informe de resultados en donde constan: dictamen o carta de 

presentación del informe, anexos, notas explicativas o 

aclaratorias, matriz de valor agregado, observaciones y 

oportunidades de mejora, estructura y contenido llegando 

finalmente a un informe ejecutivo.  

Seguimiento 

Asegurar la gestión de mejora continua en la que consiste en 

verificar el grado de cumplimiento de las acciones correctivas 

contenidas en las recomendaciones del informe de auditoría con 

el fin de retroalimentar el proceso de control interno de la entidad 

auditada. 

Fuente: (Blanco, 2012) 

2.2.3.2. Indicadores de Gestión  
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Figura 2. Indicadores de Gestión  

Fuente: ( Manual de Auditoría de Gestión) 

 

 

 

 

INDICADORES DE GESTIÓN  

Son instrumentos que permiten medir, evaluar y comparar, 

cuantitativamente las variables asociadas a las metas, en el 

tiempo preciso. Los indicadores de gestión pueden ser 

utilizados para evaluar la entidad como un todo y también 

respecto de todas las actividades que se ejecutan, para 

cualquier función, área o rubro que se quiera medir. 

CUANTIFICABLES  DE USO UNIVERSAL  GLOBALES 

 Cualitativos 

 Cuantitativos 

 Globales 

 Funcionales 

 Particulares 

 Resultados por 

área y desarrollo 

de información 

 Estructurales 

 Recursos 

indicadores de 

procesos 

 Interfásicos 

 Aprendizaje y 

adaptación 
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Descripción de Auditoría de Cumplimiento 

2.2.4.  Auditoría de Cumplimiento  

Tabla N° 10 

 Fuente: (Blanco, 2012)  

Auditoría Concepto Objetivo Afirmaciones Relacionadas Técnicas de 

Auditoría Utilizadas 

Auditoría de 

Cumplimiento  

Es la comprobación o 

examen de las operaciones 

financieras, administrativas, 

económicas y de otra índole 

de una entidad, para 

establecer que dichas 

operaciones se han 

realizado conforme a las 

normas legales, 

reglamentarias, estatutarias 

y de procedimientos que le 

son aplicables.  

Proporcionar una 

seguridad razonable si la 

entidad cumple con las 

leyes, regulaciones y 

otros requerimientos 

importantes para el logro 

de los objetivos.  

 Usar el conocimiento existente de la industria y 

negocio de la entidad. 

 Identificar las leyes y regulaciones que debe 

cumplir la entidad. 

 Leyes sobre sociedades.-Ley de Compañías. 

 Leyes Tributarias.- LORTI y su reglamento; 

Código Tributario. 

 Leyes Laborales.-Código de Trabajo, Ley de 

Seguridad Social 

 Legislación Contable.- PCGA,NEC,NIIF 

 Leyes Cambiarias o Aduaneras.- Averiguar 

con la administración respecto de las políticas y 

procedimientos de la entidad referentes al 

cumplimiento con leyes, regulaciones y sobre 

las leyes o regulaciones que puede esperarse 

tengan un efecto fundamental sobre las 

operaciones de la entidad. 

Discutir con la administración las políticas o 

procedimientos adoptados para identificar, 

evaluar y contabilizar las demandas de litigio.  

 Indagación  

 Conciliación  

 Comprobación  

 Certificación  

 Declaración  
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“El propósito de una auditoría de cumplimiento es determinar si el 

auditado está cumpliendo con algunos procedimientos, reglas o reglamentos 

específicos que fije alguna autoridad superior” (Arens A. , 2006, pág. 4). 

En nuestra opinión una auditoría de cumplimiento es un examen de 

comprobación ante el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás que 

regulen a la entidad para su correcto funcionamiento.  

2.2.4.1. Fases de Auditoría de Cumplimiento 

Tabla N° 11 

 Fases de Auditoría de Cumplimiento 

   Fuente: (Blanco, 2012) 

    

2.3. El proceso de la Auditoría Integral 

2.3.1. Planeación  

La planeación implica el desarrollo de una estrategia general para el 

enfoque, énfasis, oportunidad y conducción del contrato y de un plan de trabajo 

con un detallado enfoque de la naturaleza, oportunidad y extensión de los 

procedimientos de auditoría que se van a realizar y lo racional de su elección. 

FASES DESCRIPCIÓN 

Planificación 

Se debe acreditar e instalar una comisión de 

auditoría donde se compromete la entidad y la 

materia para proceder a la elaboración del plan de 

auditoría definitivo 

Ejecución 

Determinación de la muestra de auditoría para la 

aplicación de procedimientos y la obtención de 

evidencias e identificación de las desviaciones de 

cumplimiento.  

Comunicación de 

Resultados 

Elaboración del informe de auditoría basando en las 

evidencias obtenidas y previo a su aprobación la 

comunicación de resultados  
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La planeación no es una fase discreta o estática de una auditoría, sino 

un proceso continuo que frecuentemente empieza justo después de terminar la 

auditoría previa y continúa hasta finalizar el contrato actual. En la planeación de 

una auditoría incluye las siguientes actividades: 

 Realizar las actividades preliminares de planeación  

 Desarrollar la estrategia general de auditoría 

 Desarrollar el plan de auditoría  

 Considerar los cambios a las decisiones de planeación durante el 

desarrollo del trabajo. 

 Considerar la dirección y supervisión de los miembros del equipo del 

contrato y la revisión de su trabajo. 

 Documentar los asuntos importantes relacionados con las actividades de 

planeación. 

 Su objetivo principal consiste en determinar adecuada y razonablemente 

los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, cómo y cuándo se 

ejecutarán, para que se cumpla la actividad en forma eficiente y efectiva. 

 En el programa de auditoría para la planificación deben tomarse en 

cuenta los siguientes elementos generales: 

 Objetivo general de auditoría y reporte de la planificación preliminar 

 Recopilación de información adicional por instituciones de la 

planificación preliminar 

 Evaluación del Control Interno 

 Calificación del riesgo de auditoría 

 Enfoque de la Auditoría y selección de la naturaleza y extensión de 

los procedimientos de auditoría (Blanco, 2012, pág. 53:60). 

2.3.2. Ejecución  

Comprende la aplicación de pruebas, la evaluación de controles y 

registros, y la recopilación de evidencia suficiente, competente, confiable y 

pertinente para determinar si los indicios e irregularidades detectados en la 

fase de planeación son significativos en el informe. 
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Todos los hallazgos estarán sustentados por papeles de trabajo que servirán 

como evidencia del auditor. 

Es de gran importancia la comunicación entre el auditor y los 

funcionarios responsables durante la ejecución del examen, con el propósito de 

mantenerles informados sobre desviaciones detectadas de forma oportuna y 

que se presenten los justificativos o se tomen las acciones correctivas (Blanco, 

2012, pág. 40:45). 

2.3.3. Comunicación de Resultados 

Esta fase comprende la redacción y revisión final del borrador del 

informe el cual es elaborado en el transcurso del examen de auditoría, con el 

fin de que el último día de trabajo en el campo y previa convocatoria, se 

comuniquen los resultados mediante la lectura del borrador del informe a las 

autoridades y funcionarios responsables de las operaciones examinadas, de 

conformidad con la ley pertinente. 

La comunicación de resultados se cumple en el transcurso del desarrollo 

de la auditoría, está dirigida a los funcionarios con el propósito que presenten la 

información verbal o escrita respecto a los asuntos observados.  

El informe básicamente contendrá la carta de dictamen, los estados 

financieros, las notas aclaratorias correspondientes, la información 

complementaria y los comentarios, conclusiones y recomendaciones relativos a 

los hallazgos de auditoría (Carla Paola Acosta Padilla, 2015). 

2.3.4. Informe de auditoría  

Los informes son esenciales para la auditoría u otro proceso de 

certificación porque informan a los usuarios sobre lo que hizo el auditor y las 

conclusiones a las que llego. 

 Según (Arens, Elder, & Bwasley, 2007) Los informes son esenciales 

para cualquier compromiso de auditoría o certeza de cumplimiento puesto que 

comunican los hallazgos del auditor. Los usuarios de los estados financieros 

dependen del informe del auditor para tener certeza sobre los estados.  
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Sin salvedades.- el auditor concluye que los 
estados financieros se presentan 

razonablemente. Es utilizado cuando los 
estados financieros cumplen con todas las 

condiciones

Con salvedades.- El auditor concluye que los 
estados financieros se presentan 

razonablemente salvo por los puntos 
especificados. Puede ser el resultado de una 
limitacón en el acance de la auditoría o el no 

seguir los principios de contabilidad 
generalmente aceptados , cuando el auditor 

emite un informe con salvedad, utiliza el 
termino "salvo por" en el párrafo de opinión. 

Adverso.- Se utiliza cuando el auditor cree 
que los estados financieros globales  son 

erróneos y engañosos en forma notoria que 
no presentan con justicia la posición financera 

o resultados de operaciones y flujos de 
efectivo de conformidad con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados.

El informe de opinión adversa surge sólo 
cuando el auditor tiene conocimiento, después 

de una investigación adecuada 

Negación .- El auditor no puede emitir una 
opinión sobre los estados financieros , no 

pueden concluir si se presentan 
razonablemente  dichos estados.

Tipos de Informes

Figura 3. Tipos de informes 

 

Fuente: (Arens A. , 2006) 

 

2.3.5. Seguimiento 

Concluido el informe de auditoría hay que asegurarse que las 

conclusiones y recomendaciones emitidas sean tomadas en cuenta y se 

realicen las acciones correctivas necesarias para tratar los riesgos 

detectados. 

Para lograr una mejora se debe asegurar de una adecuación 

eficiente, eficaz y oportuna de las medidas adoptadas, teniendo la 

certeza de la corrección de las deviaciones y que se logren los 

resultados deseado en forma y tiempo previstos. 

Al no adoptar medidas correctivas de los hechos detectados por 

auditoría, sin perjuicio alguno de esta acción, será necesario que el 

auditor deje constancia escrita de la situación.  
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS DE LA INSTITUCIÓN 
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3.1. ANÁLISIS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA   

3.1.1. Análisis del GAD Municipal del cantón Baños de Agua Santa  

La Ilustre Municipalidad del Cantón Baños de Agua Santa fue 

creada mediante (Constituyente, 1944) decreto legislativo de 2 de 

diciembre de 1944, publicado en el Registro Oficial N° 163 de diciembre 

16 de 1944. 

La H. Asamblea Nacional Constituyente, Considerando: 

Que la parroquia de Baños del Cantón Pelileo - Provincia de 

Tungurahua por su situación geográfica privilegiada constituye el nexo 

de unión entre el Oriente y las restantes regiones geográficas del 

Ecuador. 

Que la parroquia de Baños a más de su importancia político- 

administrativa, constituye un centro de turismo que merece la especial 

atención de los poderes públicos.  

Que hasta la fecha, a diferencia de las demás Parroquias, ha 

regido su vida económica y administrativa, una Junta de Mejoras, que 

ha funcionado con atribuciones similares a un Municipio. 

Que, sin embargo, por el mismo Estatuto Jurídico de Constitución, 

la facultad de la citada Junta está restringida para que sea considerada 

como un verdadero Consejo Municipal; que tal restricción de la ley le es 

altamente perjudicial, porque en aquello no está que el actual 

presupuesto de la citada Junta es superior al de muchos consejos 

Municipales de la República; lo que prueba capacidad899 económica; y 

que es evidente el adelanto que ha experimentado la parroquia Baños 

bajo el Gobierno de la Junta de Mejoras. 

Decreta: 

Art. 1. Elévese a categoría de Cantón a la actual Parroquia de 

Baños del Cantón Pelileo, en la Provincia de Tungurahua, dentro de las 

siguientes linderaciones: tomando como punto de partida el puente de 

las Juntas, que le separa del Cantón Pelileo, se sigue el Chambo, 

aguas arriba, hasta la quebrada Mandur y por ella a los nevados del 

Tungurahua. Sigue por las cumbres más altas de los páramos de Minza 
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hasta la fuente donde nace el río Encantado. Por este río, aguas abajo 

hasta su desembocadura en el Pastaza. Desde este punto sigue la línea 

por la quebrada Carlota, en la margen izquierda de dicho río, hasta los 

Llanganates, para continuar por las cumbres más altas de la Cordillera 

Oriental, hasta las alturas de Vizcaya. 

Art. 2. El nuevo Cantón se denominará Baños, cuya cabecera 

será la población del mismo nombre. 

Art. 3. Mientras se realicen las elecciones para la designación de 

Concejeras Municipales, de acuerdo con la Ley de la materia, 

continuarán en calidad de Concejeros los actuales miembros de la 

Junta de Mejoras de Baños. 

Art. 4. Adjudícase al Municipio de Baños las aguas de la fuente 

de “La Virgen de Agua Santa”, “El Cangrejo”, “El Salado”, “Balteun”, 

“Innominada” y “Chusa Longo”, así como los terrenos en que se 

encuentran aquellas aguas, que hasta aquí han estado administrados 

por la Junta de Mejoras. 

Art. 5. Los contratos legalmente efectuados por la Junta de 

Mejoras, así como sus obligaciones, pasarán a cargo del nuevo 

Municipio. En general, él debe y haber de la citada Junta, previamente 

fiscalizada, pasarán también al mismo Municipio. Este traspaso es sin 

perjuicio de la responsabilidad personal de los empleados actuales, de 

acuerdo con la Ley. 

3.1.2. Misión (GADBAS, GADBAS, s.f.) 

 Consolidar al cantón como un referente de turismo con un manejo 

técnico, para alcanzar un modelo de desarrollo sustentable que 

complemente y articule el turismo y la gestión ambiental mediante: 

 Consolidar un modelo Eco Turístico. 

 Facilitando al colectivo de personas con capacidades especiales. 

 Promoviendo la participación ciudadana. 

 Mejorando la imagen del cantón. 

3.1.3. Visión (GADBAS, GADBAS, s.f.) 

 Las líneas de acción propuestas por el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial “PDOT-2017”, permitirán posicionar al cantón 
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Baños de Agua Santa como: “Baños de agua Santa, tierra de bienestar; 

primer destino turístico, religioso, ecológico y termal a nivel nacional, 

con proyección internacional; por sus servicios de excelencia y cultura 

de hospitalidad”.  

3.1.4. Decálogo (GADBAS, CÓDIGO DE ÉTICA, 2012) 

 Ser una municipalidad que garantice la descentralización y 

autonomía de los gobiernos autónomos descentralizados; así 

como también garantizar los derechos de servicio público. 

 Ser un municipio que no juzgue por un acto u omisión sin 

comprobación y de derecho a la defensa. 

 Ser una municipalidad que se rige por los principios de 

eficiencia, eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, transparencia y evaluación.  

 Ser una municipalidad ejemplo para los demás gobiernos 

autónomos descentralizados. 

 Ser una municipalidad que trabaje por el bienestar público. 

3.1.5. Principios Generales (GADBAS, CÓDIGO DE ÉTICA, 2012) 

 Los servidores municipales están obligados a observar los   

siguientes principios generales: 

 Derecho.- el servidor municipal deberá cumplir con sus 

funciones y deberes para asegurar y exigir el pleno 

cumplimiento de los derechos que como tal le concede la 

constitución, leyes y los reglamentos pertinentes; artículos 22, 

23 y 24 de la Ley Orgánica de Servicio Público. 

 Declaración de bienes.- Al inicio, periódicamente (cada dos 

años) y al término del ejercicio de la función municipal, todo 

servidor municipal al que por la naturaleza de sus funciones le 

corresponda, deberá presentar una declaración jurada a su 

patrimonio y rentas de acuerdo a la normativa vigente. 

 Lealtad.- Durante el ejercicio de la función, el servidor 

municipal deberá cumplir con sus funciones, guardando 

lealtad y respeto a la Constitución, las leyes, los reglamentos 
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y a la Institución Municipal, con el más firme respeto a la 

dignidad humana.   

 Vocación de servicios.- el servidor municipal deberá cumplir 

con sus funciones, entendiendo que su papel como tal 

constituye un privilegio y un compromiso para el estado y con 

la ciudadanía en general. 

 Probidad.- el servidor municipal deberá cumplir con sus 

funciones con la más absoluta rectitud e integridad el manejo 

de recursos, fondos, documentos, bienes, información, 

archivos físicos y magnéticos y cualquier otro valor confiado a 

su custodia. 

 Cuidado del patrimonio.- durante el ejercicio de la función, 

el servidor municipal deberá cumplir con sus funciones 

evitando el mal uso o el despilfarro del patrimonio municipal 

y/o público. 

 Prestación de servicios.- el servidor municipal deberá 

cumplir con sus funciones garantizando la prestación de los 

servicios mínimos en caso de huelga, conforme lo establece 

la Ley. 

 Absolución de consultas.- el servidor municipal deberá 

cumplir con sus actividades y/o funciones resolviendo toda 

petición, consulta, queja o reclamo que le corresponde previo 

conocimiento y autorización del Alcalde, en el tiempo y en las 

condiciones estipuladas por la ley. 

 Confidencialidad.- cumplir con sus funciones guardando 

toda la reserva que se deba, concerniente a la información 

que oficialmente no esté destinada al conocimiento general, a 

menos que dicha información contravenga los principios de la 

constitución, las leyes y los reglamentos o vaya en detrimento 

de la integridad física y moral de cualquier persona. 
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3.1.6. Valores Institucionales (GADBAS, CÓDIGO DE ÉTICA, 2012) 

 Las servidoras y servidores de la municipalidad, se mantendrán 

siempre bajo la práctica de los valores institucionales que se detallan 

a continuación: 

 Respeto.- el servidor municipal deberá cumplir con sus 

funciones respetando la integridad física, moral y la dignidad 

de sus compañeros de trabajo, usuarios y público en general. 

 Responsabilidad.- el servidor municipal deberá cumplir con 

sus labores de manera responsable, respondiendo por todos 

sus actos, para que la ciudadanía en general experimente 

confianza y credibilidad en él y en servicio que presenta el 

GADBAS. 

 Puntualidad.- el servidor municipal deberá cumplir con sus 

funciones legítimas del puesto, presentando las tareas de 

acuerdo con las fechas y los términos establecidos; asistiendo 

con puntualidad a su lugar de trabajo y atendiendo 

oportunamente a los usuarios. 

 Honestidad.- el servidor municipal deberá proporcionar a la 

entidad en que se desempeña, una información veraz y 

objetiva acerca de su trayectoria laboral, su documentación y 

demás atributos personales que son significativas para el 

puesto que ocupa y para el desarrollo de su carrera. 

 Honor.- el servidor municipal al que se le impute la comisión 

de un delito de acción pública, deberá facilitar la investigación 

correspondiente para esclarecer su situación y dejar a salvo 

su honra y la dignidad de su cargo. 

 Valor Civil.- el servidor municipal deberá cumplir con sus 

funciones demostrando solidaridad con sus compañeros de 

trabajo y conciudadanos, pero denunciando todo lo que 

convenga los principios éticos y morales de la convivencia 

humana, convencionalmente aceptados por la comunidad 

nacional e internacional. 
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 Moralidad.- el servidor municipal con sus funciones 

demostrando, dentro y fuera de la municipalidad, una 

conducta ceñida a los principios morales y éticos de su 

profesión u oficio y de la dignidad del cargo que desempeña 

como servidor municipal. 
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3.1.7. Red Organizacional 
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3.1.8. Organigrama de la Jefatura de Compras Públicas 

 

 

 

 

 

   

  Figura: 4 Organigrama Compras Públicas 

Fuente: GADBAS 

 

 

3.2. Cadena de Valor  

3.2.1. Cadena de Valor del GAD Municipal del cantón Baños de Agua 

Santa 

 Según (Porter, 1991) menciona lo siguiente: 

“La cadena de valor es una herramienta que permite dividir a la 

empresa en sus actividades claves, con el fin de determinar cómo 

se comportan los costos y los hechos que agregan valor. 

Una actividad de valor requiere de insumos como: materiales o 

materia prima, recursos humanos y tecnología que le permita 

ofrecer un producto o proveer de un servicio. 

Además usa información referente a clientes y genera información 

como pruebas de desempeño”. 
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Grafico 5. Cadena de Valor 
Fuente: GADBAS  
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3.3. Mapas de Procesos 

 Figura 6. Mapa de Procesos 

 Fuente: Jefatura de Compras Públicas GADBAS 

 

3.3.1. Procesos Gubernamentales 

 El jefe de compras públicas es el proceso gobernante dentro de 

la Jefatura de Compras Públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Baños de Agua Santa, y está orientado a: 

 Elaborar el plan anual de contratación en coordinación con la 

gestión financiera y gestión administrativa para la aprobación de la 

autoridad correspondiente. 

 Recibir del Director Administrativo las necesidades de bienes y 

servicios autorizadas para realizar cotizaciones. 

 Elaborar los cuadros comparativos y presentar el informe de 

cotizaciones. 

 Obtener el presupuesto referencial, la disponibilidad 

presupuestaria y verificar que conste en el Plan Anual de 

Contratación y cuatrimestre de contratación.  
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3.3.2. Procesos misionales o agregadores de valor.  

Los procesos misionales ayudan a cumplir la misión 

institucional y los objetivos de la Jefatura de Compras Públicas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de 

Agua Santa que cuenta con los procesos de Selección de 

Proceso, Fase Preparatoria y Precontractual, y Fase 

Contractual.  

3.3.2.1. Selección de Proceso. 

Este proceso desarrolla los siguientes subprocesos: 

Bienes y Servicios 

 Catalogo Electrónico 

 Subasta Inversa 

 Ínfima Cuantía 

 Menor Cuantía 

 Cotización 

 Licitación 

  Obras  

 Menor Cuantía 

 Cotización 

 Licitación 

 Contratación Integral por Precio Fijo 

Consultoría 

 Contratación Directa 

 Lista Corta 

 Concurso Público 

3.3.2.2. Fase Preparatoria y Precontractual 

 Estudios, diseños o proyectos; 

 Estudio de desagregación tecnológica, si es pertinente, 

incluyendo el oficio de no objeción emitido por el 

INCOP; 

 Certificación presupuestaria para el objeto de 

contratación correspondiente; 
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 Convocatoria o invitación para participar en el proceso, 

según el caso; 

 Resolución de aprobación de pliegos e inicio del 

proceso; 

 Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes 

al proceso; 

 Ofertas técnicas emitidas con firma electrónica, si la 

tuvieren, salvo la información calificada como 

confidencial por la entidad contratante conforme al 

pliego; 

 Acta de apertura de las ofertas presentadas por los 

oferentes; 

 Acta que detalla los errores de forma de las ofertas y 

por lo cual se solicita la convalidación errores, así como 

el acta por la cual  se han convalidado dichos errores, 

de ser el caso; 

 Informe de evaluación de las ofertas realizada por las 

subcomisiones de apoyo a la comisión técnica y/o por la 

comisión técnica, de ser el caso; 

 Informe de evaluación de ofertas realizada por la 

comisión técnica, de ser el caso; 

 Cuadro resumen de calificación de las ofertas 

presentadas, 

 Informe de la comisión técnica en la cual recomienda a 

la máxima autoridad o su delegado la adjudicación o 

declaratoria de desierto, según corresponda, del 

proceso de contratación; 

 Garantías presentadas antes de la firma del contrato; 

 Cualquier resolución de delegación emitida dentro de 

esta fase por la entidad contratante; 

 Resoluciones de cancelación o declaratoria de procesos 

desierto, según el caso y de existir; y, 
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 Cualquier reclamo o recurso presentado dentro de esta 

fase, así como los actos emitidos por la entidad 

contratante con ocasión de su tramitación. 

 

3.3.2.3. Fase Contractual 

 Contrato suscrito entre la entidad contratante y el 

contratista así como sus documentos habilitantes, de 

ser pertinente; 

 Contratos modificatorios, en caso de que sea necesario 

enmendar errores de conformidad con lo establecido en 

el artículo 72 de la LOSNCP; 

 Contratos complementarios, en caso de haberse 

celebrado acorde con lo dispuesto en el Capítulo VIII del 

Título VI de la LOSNCP; 

 Notificación de disponibilidad del anticipo, cuando su 

pago implica que, a partir de ese hecho, corren los 

plazos de cumplimiento de obligaciones por parte del 

contratista; 

 Ordenes de cambio, de haberse emitido; 

 Documento suscrito por las partes respecto a diferencia 

en cantidades de obra, de haberse emitido; 

 Resolución de aprobación de la entidad contratante 

para la subcontratación, de ser  el caso; 

 Garantías presentadas a la firma del contrato; 

 Informe provisional y final o actas de recepción 

provisional, parcial, total y definitivas, debidamente 

suscritas, según sea el caso; 

 Cronogramas de ejecución de actividades contractuales 

y de pagos; 

 Comunicaciones al contratista respecto de la aplicación 

de multas u otras sanciones; 

 Actos administrativos de sanción y multas; 
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 Cualquier resolución de delegación emitida dentro de esta 

fase por la entidad contratante; y, 

 Cualquier reclamo o recurso presentado por el contratista, 

así como los actos emitidos por la entidad contratante con 

ocasión de su tramitación.  

3.3.3. Procesos de apoyo o habilidades 

3.3.3.1. Gestión administrativa 

 Realizar estudios sobre una adecuada estructuración de la 

Municipalidad, simplificación de sistemas, procedimientos y 

métodos de trabajo, diseño y control de formularios, 

registro, documentos, arreglo físico y necesidades de 

equipo, máquinas y mobiliarios de oficina y asesoría técnica 

en la preparación de reglamentos y manuales de 

organización y procedimientos. 

 Implementar planes y programas, en busca del 

mejoramiento continuo institucional. 

 Planificar y coordinar, evaluar y supervisar las actividades 

del personal a su cargo. 

  Emitir informe previos a los remates de vehículos y 

maquinarias. 

 Asistir a  las sesiones de Concejo con voz informativa; 

 Emitir informes previos a las a las donaciones a la 

comunidad de bienes muebles y materiales dados de baja. 

 Administrar el uso y movilización de vehículos municipales. 

 Coordinar el inicio de `procesos de adquisición de bienes y 

servicios necesarios para el normal desarrollo de las 

actividades municipales.  

 Proponer políticas institucionales que orienten a las 

actividades administrativas. 

 Velar por el cuidado de la imagen institucional; 

 Dirigir y coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento 

de los panes POA Y PAC. 
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 Solicitar oportunamente los materiales, herramientas, 

suministros y equipos y otros para la ejecución o 

mantenimientos de obras o servicios.  

 Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y 

responsabilidades en el ámbito de su competencia que le 

asignen las autoridades correspondientes, y las 

establecidas en la norma vigente. 

3.3.3.2.  Gestión financiera 

 Planificar, organizar, dirigir y controlar la administración 

eficiente y adecuada de los recursos económicos y 

financieros de la Institución de conformidad con la Ley 

Orgánica de Planificación y Finanzas Publicas y más 

normas y disposiciones legales sobre la materia. 

 Elaborar, ejecutar y controlar el presupuesto institucional. 

 Controlar los ingresos y egresos de la municipalidad.  

 Coordinar y sugerir fuentes de financiamiento para obras y 

obligaciones municipales. 

 Dirigir y supervisar el inventario de bienes de la 

municipalidad. 

 Integrar los comités y comisiones a los cuales sea 

asignado o delegado o en los que se quiere su 

participación, certificar la disponibilidad de fondos en los 

procesos precontractuales; y en general, cumplir con las 

obligaciones y deberes que consten en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y más leyes 

pertinentes. 

 Evaluar cuatrimestralmente el avance de la ejecución del 

plan operativo anual y del presupuesto asignado. 

 Planificar, coordinar, evaluar y supervisar las actividades 

del personal a su cargo. 

   Asistir a las Sesiones de Concejo con voz informativa  
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 Solicitar oportunamente los materiales, herramientas, 

suministros y equipo y otros para la ejecución y 

mantenimientos de obras o servicios.  

 Preparar la documentación técnica requerida para 

presentar los justificativos que permiten la transferencia de 

fondos para ejecutar los programas y proyectos. 

 Desarrollar reglamentos, normas, orientaciones, proyectos 

de ordenanza, sobre el funcionamiento, organización, y 

control de su dependencia en el ámbito de acción.  

 Garantizar un servicio y atención de calidad a sus clientes 

internos y externos. 

 Realizar el control de los créditos externos e internos que 

realicen la municipalidad. 

 Plantear sistematización y/o actualización de los procesos 

de gestión financiera. 

 Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y 

responsabilidades en el ámbito de su competencia que le 

asignen las autoridades correspondientes, y las 

establecidas en la norma vigente. 

3.3.3.3. Unidad de Bodega 

 Recepción física de bienes y materiales adquiridos por el 

GADBAS previo el proceso contractual correspondiente. 

 Verificación de documentos habilitantes: orden de 

compra, solicitud de materiales y factura, a la Unidad de 

Contratación y Compras Públicas. 

 Registros de ingresos a bodega. 

 Entrega de bienes, materiales, suministros y demás 

adquiridos para los diferentes departamentos 

municipales, parroquias o caseríos; legalizando el egreso 

respectivo. 

 Manejo del sistema de inventarios SIG-AME para las 

cuentas que se relacionan con inventario tanto para 

consumo interno, para la venta y activos fijos. 
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 Registro control y custodia de los bienes, herramientas y 

maquinarias. 

 Actas de entrega recepción de activos fijos. 

 Devolución de bienes y materiales que no cumplan con 

las especificaciones indicadas en los documentos de 

compra. 

 Actualización de inventarios. 

 Clasificación y codificación de los activos fijos 

 Manejar el stock de materiales para la venta al público. 

 Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y 

responsabilidades en el ámbito de su competencia que le 

asignen las autoridades correspondientes, y las 

establecidas en la norma vigente. 

3.4. Importancia de realizar un examen especial de auditoría integral a 

la Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón 

Baños de Agua Santa. 

  Las recomendaciones aportadas por la auditoría financiera, de 

control, interno, gestión y cumplimiento han entregado una respuesta 

satisfactoria a los grandes cambios que se han venido dando en la 

administración pública, puesto que, fomenta el control sobre los 

recursos asignados a cada entidad pública para que los mismos sean 

manejados de manera que genere beneficios y desarrollo a la 

comunidad.  

   La Jefatura de Compras Públicas cumple un rol de vital 

importancia dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

 Cantón Baños de Aguas Santa porque en ella recae la gestión de 

elección de procesos, ejecución de la fase preparatoria y 

precontractual, las contrataciones y el manejo del portal de compras 

públicas. 

  Salvaguardar los recursos de la población así como la del 

 estado es uno de los principales aspectos para realizar el  examen 

especial, verificando los correctos procesos de contratación y vigilando 

por la igualdad de oportunidades  dentro de los trámites requeridos, 
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viéndose estos reflejados de manera veraz y oportuna el Portal de 

Compras Públicas. 

  Los resultados que se obtenga consecuencia de la  aplicación 

de la auditoría integral serán un aporte esencial para el mejor 

desarrollo y desempeño tanto en el ámbito económico como humano, 

logrando llegar de una manera significativa a la toma de decisiones. 
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CAPÍTULO IV 

EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

INTEGRAL A LA JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA. 
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PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, PERÍODO 2014. 

 

 

 

PP1 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 
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ORDEN DE TRABAJO  

OFICIO: GADBAS-A-2015-0159-O  

Asunto: Orden de trabajo para actividad de control planificada 

Baños de Agua Santa, 20 de enero del 2016 

Doctora  

Carla Acosta 
ESPECILISTA TÉCNIO EN AUDITORÍA 
AUDICA AUDITORES CONSULTORES 

 

Presente. 

En cumplimiento a los artículos 211 de la Constitución de la República del 

Ecuador y 36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

dispongo a usted que con cargo de Plan Operativo de Control del año 2015, 

de la Delegación Provincial, en calidad de Jefe de Equipo, realice una 

“AUDITORÍA INTEGRAL A LA JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BAÑOS DE AGUA SANTA, por el período 2014, con la finalidad de medir el 

nivel de gestión administrativa, financiera, cumplimiento y logro de los 

objetivos institucionales. 

Los objetivos generales son: 

 Realizar un examen especial de auditoría integral a la Jefatura de 

Compras Públicas del GAD Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, período 2014. 

 El equipo de trabajo estará conformado por: operativo Carolina 

Elizabeth Romero Iturralde y Diana Marcela Villalva Vargas y como 

supervisora la Dra. Carla Acosta quien en forma periódica informará 

sobre el avance del trabajo. 

 El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 

150 días laborables que incluyen la elaboración del borrador del 

informe y la conferencia final. 

 

Atentamente, 

 

…………………………                        ……………………….. 

 Carolina Romero      Diana Villava 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Memorándum de Planificación 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014  

 

P.E 1.1 
1/3 

ATECEDENTES 
La firma de auditoría Audica, realizó un examen especial a la Jefatura de Compras 
Públicas, a los siguientes procesos: Subasta Inversa Electrónica, Menor Cuantía, 
Licitación, Lista Corta, Contratación Directa. 
 
MOTIVO DE LA AUDITORÍA 
En cumplimiento a la orden de trabajo GADBAS-A2015-0160-O se realizará a la Jefatura 
de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Baños de Agua 
Santa un examen especial de auditoría integral del año 2014. 
 
OBJETIVO GENERAL 
Aplicar la auditoría integral a la Jefatura de Compras Públicas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Baños de Agua Santa, período 2014, con la finalidad de medir 
el nivel de gestión administrativa, financiera, cumplimiento y logro de los objetivos 
institucionales. 

 
ALCANCE DE LA JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS 
La auditoría integral a la Jefatura de Compras Públicas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Baños de Agua Santa del año 2014, se realizará por el 
período del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014. 

 
CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU BASE LEGAL 
La administración y control de los recursos humanos, económicos, materiales y financieros 
de la Jefatura de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Baños de Agua Santa, se guían principalmente por las disposiciones legales y 
reglamentarias siguientes: 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Reglamento General Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Catálogo General de Cuentas Contables del Sector Público No Financiero. 

 Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público. 

 Ordenanzas del Sistema de Administración Financiera. 

 Demás Leyes y Decretos sobre esta materia. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  
La estructura de la Jefatura de Compras Públicas está conformado de la siguiente 
manera: 
Nivel Superior: Jefe de Contratación 
Nivel Asesor: Analista de Contratación 
Nivel Operativo: Oficinistas 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 06/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 19/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Memorándum de Planificación 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014  

 

P.E 1.1 
2/3 

META DE LA JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS 
Cumplir con Planes y Proyectos trazados dentro de los tiempos y plazos determinados, 
estableciendo parámetros de control, facilitando las directrices respectivas. 
 
OBJETIVO DE LA JEFATURA 
Propende el mejoramiento continuo de la Organización, utilizando el avance tecnológico, 
automatizando los procesos, mediante la optimización de recursos económicos, humanos 
y materiales, con el desarrollo de las habilidades y destrezas del Talento Humano, a 
través de la utilización de herramientas modernas de gestión, para tener un elemento 
humano competitivo. Gestionando oportunamente los requerimientos de cada una de las 
Unidades Administrativas; además extendiendo el servicio a la Comunidad en aspectos 
culturales, educativos y deportivos para mejorar los valores de la ciudadanía. 
 
EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
Se aplicaron cuestionarios de control interno (Ver P/T ACI 2), luego se efectuó la matriz de 
calificación del nivel de confianza y riesgo inherente y de control (Ver AF-MPD), 
obteniendo el enfoque preliminar de auditoría.(P/T AF-MHC) 
 
MATERIALIDAD 
La Jefatura de Compras Públicas se encarga de realizar con la adquisición de todos los 
requerimientos por parte de la municipalidad. 
 
CONTROL INTERNO 
Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, Actividades de Control, Información y 
Comunicación y Monitoreo. 
 
CUMPLIMIENTO 

Disposiciones legales y normativa interna y externa que afecta al proceso de 
comercialización. 
 

GESTIÓN  
Se analizará los siguientes aspectos, de las áreas misionales: Eficiencia, Eficacia 
Economicidad. 
 
 
 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 06/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 19/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Memorándum de Planificación 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014  

 

P.E 1.1 
3/3 

FINANCIERA 
 

CÓDIGO  PROCESO VALOR 

7.3.06.05.01 Actualización de Plan de Ordenamiento Territorial 106.400,00 

7.3.06.05.12 
Estudio y Diseño de canchas Sintéticas en Río 
Verde Recursos Ley 010 2014 

40.000,00 

7.5.01.05.34 
Adoquinado varios tramos de vías  seis barrios de 
la ciudad financia Bde  

1.499.192,21 

7.5.01.05.26 
Construcción Puente Peatonal en el Sector 
Miramelindo Ley 010 

248.237,04 

5.3.04.05 Vehículos alcaldía 1.120,00 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios UJ 317,63 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios US 5.600,00 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios B 886,01 

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios UOP 28.153,88 

 TOTAL 1.929.906,77 

 

Latacunga, 06 de enero del 2016  

 
 
 

                                  Elaborado por:             Revisado por: 
 
 
 
 
 
 
 

Carolina Romero    Diana Villalva                      Dra.  Carla Acosta 
                                        Equipo de Trabajo                                                 Supervisor 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 06/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 19/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Cuestionario de Control Interno 

 

AF-CIG 
1/2 

ENTIDAD:   Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa 
PERIODO:                  Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 
RUBRO AUDITADO: General 
AUDITORES:             Carolina Romero, Diana Villalva   

OBJETIVO:                Determinar el nivel de riesgo de las operaciones financieras realizadas en la  
Jefatura de Compras Públicas del " GAD Municipal del cantón Baños de Agua Santa"                                
FUNCIONARIO:        Dra. Margarita Villegas  

Nª PREGUNTAS 

RESPUESTA
S EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

REF 
P/T 

SI NO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 
¿La unidad financiera cuenta con 
políticas internas contables financieras 
para el registro de transacciones?   

X 
 

1,0 1,0 

2 

¿Las operaciones financieras se 
sustentan con planificación, 
organización, registros, procedimientos, 
objetivos, reportes, estados financieros y 
demás información de la municipalidad?   

X 
 

1,0 1,0 

3 

¿En la unidad financiera se refleja la 
integración contable y presupuestaria de 
sus operaciones respecto del 
movimiento de fondos, bienes y otros? 

  

X 
 

1,0 1,0 

4 

¿La municipalidad mantiene los 
documentos de respaldo y su debido 
archivo de sus operaciones financieras-
contables?   

X 
 

1,0 1,0 

5 

¿Las operaciones de hechos 
económicos son registradas de manera 
inmediata, para mantener la 
confiabilidad de la información contable?   

X 
 

1,0 1,0 

6 ¿Se realizan de forma periódica 
conciliaciones de los saldos de las 
cuentas para asegurar la confiablidad de 
la información contable? 

 

X 
 

1,0 1,0 

7 

La municipalidad cuenta con formularios 

y documentos establecidos por la ley, 

para verificar los requisitos de pago en 

el CUR de gastos?   

X  1,0 1,0 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 04/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Cuestionario de Control Interno 

 

AF-CIG 
2/2 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

 

RESPUESTAS EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

REF 

P/T 
SI NO CALIFICACIÓN PONDERACIÓN 

 

8 

¿Contabilidad posee procedimientos 
de control y de información sobre la 
situación, antigüedad y monto de los 
saldos sujetos a rendición de cuentas 
o devoluciones de fondos? 

 

 

 

X 

 

 

 

 

1,0 

 

 

1,0 

 

 

9 

¿Se elaboran reportes y estados 

financieros requeridos por las 

regulaciones legales y por 

necesidades de la municipalidad? 

 

X  1,0 1,0 

 

10 

¿El plan de cuentas se encuentra 

realizado acorde al plan de cuentas 

contables del sector público no 

financiero? 

 

X  1,0 1,0 

11 

 

¿Se realizan constataciones físicas de 

inventarios y bienes de larga 

duración? 

 

X  1,0 1,0 

12 
¿Se realizan conciliaciones contables 
donde estén involucradas fuentes 
externas y auxiliares? 

 

X  1,0 1,0 

13 

¿Los servidores municipales de la 

unidad financiera tienen en claro 

cuáles son sus obligaciones y 

responsabilidades? 

 X  1,0 1,0 

14 

¿En la unidad financiera se refleja la 

integración contable y presupuestaria 

de sus operaciones respecto del 

movimiento de fondos, bienes y otros? 

  

X 1,0 0,0 

TOTAL    14 13 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 04/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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Partiendo que el nivel de confianza en igual a: 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizada la evaluación de confianza es ALTO (92.86 %), lo cual 

conlleva a un riesgo BAJO, a consecuencia de que el departamento se 

encuentra dirigido por una persona con muchos años de experiencia, y 

conoce cada una de sus responsabilidades y funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NC= Nivel de Confianza 
CT= Calificación Total 
PT= Ponderación Total 

 NC= CT*100/PT 
NC= 13*100/14 
NC=92.86% 
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Si No

17 10

10

1

¿Los pagos se realizan mediante

transferencias de la cuenta general

del Estado?

1 X 1

2

¿Existen procedimientos contables

para el registro de la cuenta de

Actualización de Ordenamiento

Territorial?

1 X 1

3

¿Se realizan los depósitos de manera

inmediata e intacta?
1 X 1

4

¿La persona responsable del manejo

del dinero se encuentra caucionada?
1 X 1

5

¿Existe división de funciones entre

autorizar, registro y pago de la

Actualización del Plan de

Ordenamiento Territorial?

1 X 0

Las funciones de 

registro y pago lo 

realiza la misma 

persona

6

¿El rubro de Actualización de Plan de

Ordenamiento Territorial es

verificado en el Plan Anual de

Contratación?

1 X 1

7

¿Cuenta la Institución con Sanciones

en caso del mal Uso de la cuenta?
1 X 1

8

¿Se archiva de forma técnica y

ordenada toda la documentación

relacionada al Plan de Ordenamiento

Territorial?

1 X 0
La documentacion no 

es achivada de forma 

ordenada

9

¿Existe respaldo de las contrataciones 

realizadas para el Plan de

Ordenamiento Territorial?

1 X 1

10

¿Se cuenta con el Comprobante Único

de Registro para cada movimiento de

esta cuenta?

1 X 1

8

10

80

20

Calificación Observación

Calificación Total Componente: CT

Ponderación Total Componete: PT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100

Respuestas
PonnderaciónNª Pregunta

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-APOT 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

Auditor: CERI/DMVV

Fecha: 05/12/15

7.3.06.05.01 ACTUALIZACION DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE ACTUALIZACION DEL 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

NC=(8/10)*100=80%

RI=100%-80%=20%Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC%



59 
 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 

 

 

 

 

 

Si No

PROCESOS CONTABLES DEL PLAN DE 

ACTUALIZACION DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

7 7

1

¿Los CURs de egresos cuentan con los

respaldos pertinentes para su

contabilización?

1 X 0

No se tienen CURs de 

pago, se realiza 

mediente 

transferencia

2

¿El reporte de pagos se encuentra

debidamente legalizado y aprobado?
1 X 1

3

¿Existe un archivo de las revisiones

realizadas a esta cuenta?
1 X 0

No se mantiene un 

archivo físico 

4

¿La factura físicas por concepto de

Plan de Actualización de

Ordenamiento territorial son

cuadradas con su respectivo mayor?

1 X 1

5

¿Se emiten Notas de Crédito a favor

de proveedores?
1 X 1

6

¿Existe otro comprobante de pago en

lugar de los que permite el sistema?
1 X 1

7

¿Se realiza una contabilización de

Notas de Crédito?
1 X 1

5

7

71,43

28,57

13

17

76,47

23,53

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación Observación

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componete 2: PT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(5/7)*100=71,43%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-71,43%=28,57%

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC%

NC=(13/17)*100=76,47%

RI=100%-76,47%=23,53%
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 76.47% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 23.53% BAJO. Este resultado preliminar nos 

indica que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DEL PLAN DE ACTUALIZACION DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL” 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 80% ALTO, y por diferencia se tiene se presenta 

un riesgo inherente global del 20% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DEL PLAN DE ACTUALIZACIÓN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 71.43% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 28.57% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 
COMPONENTE GENERAL:  ACTUALIZACION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACION ENFOQUE 

  Inherente Global DOBLE PROPÓSITO 

  
Inherente Global 

20% 
BAJO   

Procesos 
internos de 
actualización 
del plan de 
ordenamiento 
territorial 

Las funciones para autorizar, registrar y 
pagar la cuenta no está designa para 
diferentes personas dentro de la Jefatura; y 
los archivos no se encuentran ordenado de 
forma ordenada y sistemática. 

Analizar las funciones 
de los servidores 
públicos dentro de la 
Jefatura para realizar 
una segregación de 
funciones para pagos y 
registros de procesos 
correspondientes a 
compras, verificar los 
archivos 
correspondientes a 
cada año. 

  
Inherente Global 

28,57% 
BAJO   

Procesos 
contables de la 
actualización 
del plan de 
ordenamiento 
territorial 

Los pagos en adquisiciones para la 
institución se realizan mediante 
transferencias bancarias, no se mantiene en 
la institución un archivo físico como respaldo 
de las revisiones realizadas a la 
Actualización del Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

Prepara papeles de 
trabajo verificando las 
transferencias 
realizadas con las actas 
de entrega-recepción, 
revisar semestralmente 
la cuenta de 
Actualización del Plan 
de Ordenamiento 
Territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 
 

 

 

 

Si No

17

11

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación el Estudio y Diseño de

canchas sintéticas?

1 X 1

2

¿Cuentan todos los proveedores con el

RUP?
1 X 1

3

¿Se realizan los pliegos para el Estudio

y Diseño de canchas sintéticas?
1 X 1

4

¿Cuenta la institución con una Unidad

que se encargue de la administración de

estudios y diseños?

1 X 1

5

¿Se realiza la contratación para El

Estudio de y Diseño de Canchas

Sintéticas a través del portal de

Compras Públicas?

1 X 1

6

¿La Jefatura de Compras Públicas recibe

los estudios y diseños culminados? 
1 X 0 Solo llegan hasta la 

fase contractual.

7

¿Se registra los estudios y diseños en el

Catálogo General de cuentas del sector

público?

1 X 1

8

¿Se encuentra asignado a un

funcionario la revisión de estudios y

diseños?

1 X 1

9

¿Se utiliza los diseños y estudios para

todas las adquisiciones, obras que se

vayan a realizar?

1 X 1

10

¿Existe programación planificada para el

inicio y finalización de los Estudios y

Diseños de canchas sintéticas?

1 X 1

11

¿Previo a realizar el Estudio y Diseño

para canchas sintéticas se analiza todos

los requerimientos de la ciudadanía?

1 X 1

10

11

90,91

9,09

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MEDCS 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15

Ponderación Total Componete: PT

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación

7.3.06.05.12 Estudio y Diseño de canchas 

Sintéticas en Río Verde Recursos Ley 010 2014

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE ESTUDIO Y DISEÑO DE 

CANCHAS SINTÉTICAS EN RIO VERDE RECURSOS 

LEY 010 2014

Calificación Total Componente: CT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/11)*100=90,91%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-90,91%=9,09%
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Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 

 

 

 

 

 

Si No

PROCESOS CONTABLES DE ESTUDIO Y 

DISEÑO DE CANCHAS SINTÉTICAS EN RIO 

VERDE RECURSOS LEY 010 2014

7

1

¿Se incluye auxiliar para la cuenta de

Estudios y Diseños de canchas

sintéticas?

1 X 1

2

¿Todos los estudios y diseños de

canchas sintéticas tienen un código de

referencia?

1 X 1

3

¿Se realizan conciliaciones de la cuenta

Estudios y Diseños de canchas Sintéticas

con la documentacion?

1 X 1

4

¿Se realiza constataciones físicas de

cada paso y procesamiento para la

elaboración de los Estudios y Diseños?

1 x 1

5

¿Previo a realizar la contabilización de la 

cuenta se revisa que cuente con la

documentación pertinente?

1 x 1

6

¿Cuentan los Estudios y Diseños con

facturas detalladas?
1 x 1

6

6

100

0

16

17

94,12

5,88

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/10)*100=100%

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación Observación

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componete 2: PT

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC% RI=100%-94,12%=5,88%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-100%=0%

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100 NC=(16/17)*100=94,12%
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 94.12% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 5.88% BAJO. Este resultado preliminar nos indica 

que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE ESTUDIO Y DISEÑO DE CANCHAS SINTÉTICAS EN RIO 

VERDE RECURSOS LEY 010 2014” 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 90.91% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 9.09% BAJO. Este resultado conlleva 

un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE ESTUDIO Y DISEÑO DE CANCHAS SINTÉTICAS EN 

RIO VERDE RECURSOS LEY 010 2014”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 100% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 0% BAJO. Este resultado conlleva un enfoque 

de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 
COMPONENTE GENERAL:  ESTUDIO Y DISEÑO DE CANCHAS SINTÉTICAS EN RÍO VERDE 

RECURSOS LEY 010-2014 

COMPONENTE 
NIVEL DE RIESGO Y 
ARGUMENTACION ENFOQUE 

  
Inherente Global 

DOBLE 
PROPÓSITO 

  
Inherente Global 

9,09% 
BAJO   

Procesos internos de estudio y diseño de 
canchas sintéticas en río verde recurso 
ley 010-2014 

La Jefatura de Compras Pública no 
recibe los estudios y diseños 
culminados, solo llegan hasta la fase 
contractual, la firma del contrato. 

Diseñar un 
archivo para 
solicitar una 

copia del 
resultado final 
de los estudios 

y diseños 
realizados. 

Procesos contables  de estudio y diseño 
de canchas sintéticas en río verde 
recurso ley 010-2014 

Inherente Global  
0% 

BAJO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



66 
 

 

Si No

19

12

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación de repuestos y

accesorios para la Unidad de Obras

Publicas?

1 X 1

2

¿Cuentan todos los proveedores con

el RUP?
1 X 1

3

¿Se realizan los pliegos para la

adquisición de Repuestos y

Accesorios de la Unidad de Obras

Publicas?

1 X 1

4

¿Cuenta la institución con una Unidad

que se encargue de la constatación

física de las adquisiciones?

1 X 1

5

¿Se realiza las adquisiciones de

repuestos y accesorios a través del

portal de compras públicas?

1 X 1

6

¿Se cuenta con segregación de

actividades en cuanto a la

autorización, pago y registro de las

adquisiciones para la Unidad de Obras 

Publicas?

1 X 0

Las funciones de 

autorización, pago y 

registro son 

realizadas por una 

sola persona

7

¿Se verifica que los rubros asignados

para repuestos y accesorios consten

en el Plan Anual de Contratación?

1 X 1

8

¿Se cuenta con un archivo

técnicamente ordenado para las

adquisiciones de repuestos y

accesorios correspondiente a la

Unidad de Obras Publicas?

1 X 1

9

¿Se cuenta con todas la facturas

originales de las adquisiciones

realizadas con respecto a la cuenta de

Repuestos y accesorios de La Unidad

de Compras Públicas?

1 X 1

10

¿Existe una planificación programada

para receptar necesidades y realizar

adquisiciones de repuestos y

accesorios de la Unidad de Obras

Publicas

1 x 1

11

¿Cuenta la institución con garantías

de las adquisiciones?
1 X 1

12

¿Se cuenta con los CURs de Pagos

realizados en las adquisiciones?
1 X 0

Los pagos no se 

realizan mediante 

CURs de pago, sino 

mediante 

transferencias

10

12

83,33

16,67

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/12)*100=83,33%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-83,33%=16,67%

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación

7.3.08.13. Repuestos y Accesorios Unidad de Obras 

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS UNIDAD DE  OBRAS PUBLICAS

Calificación Total Componente: CT

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MRAO 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 81.21% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 15.79% BAJO. Este resultado preliminar nos 

indica que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD DE OBRAS 

PÚBLICAS” 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 83.33% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 16.67% BAJO. Este resultado 

conlleva un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD DE OBRAS 

PÚBLICAS”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 81.21% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 15.79% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL:  REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD DE  OBRAS PÚBLICAS 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

  
Inherente Global 

16,67% 
BAJO 

  

Procesos internos de repuestos 
y accesorios unidad obras 
públicas 

No se tiene dentro del 
departamento una división de 
funciones en cuanto al registro, 
autorización y pago de facturas, la 
institución no cuenta con CURs de 
pago, los pagos son realizados 
mediante transferencias 

  Realizar una 
división de 
funciones para 
las actividades 
de 
autorización, 
registro y pago 
de facturas. 

  
Inherente Global 

 14.29% 
BAJO 

  

Procesos contables de 
repuestos y accesorios unidad 

obras públicas 

No se realiza el registro inmediato 
de las adquisiciones de repuestos 
y accesorios.  

  Verificar el 
control de las 
transacciones 
realizadas con 
la fecha de la 
factura. 
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Si No

19

12

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación las obras que se

realizan en los barrios?

1 X 1

2

¿Cuentan todos los proveedores

con el RUP?
1 X 1

3

¿Se realizan los pliegos para la

contratación de obras para la

mejora de los barrios de la

ciudad?

1 X 1

4

¿Cuenta la institución con una

Unidad que se encargue del

estudio técnico en relación a las

obras a efectuarse?

1 x 1

5

¿Se realiza la contratación de

obras mediante el portal de

Compras Públicas?

1 x 1

6

¿Se verifica los rubros de

contratación para aplicar el

procedimiento correspondiente

para obras?

1 x 1

7

¿Previo a realizar la contratación

de las obras para los barrios se

revisa el presupuesto en el Plan

Anual de Contratación?

1 x 1

8

¿Se cuenta con una persona

específica que mantenga dentro

de sus funciones la revisión

continua los avances y

cumplimiento de obras?

1 x 1

9

¿Se cuenta con los contratos

celebrados con los proveedores

por la realización de obras

publicados y archivados?

1 X 0
No se tienen 

publicado todos los 

contratos.

10

¿Se encuentran las facturas

anuladas con los respaldo de

facturas originales?

1 X 1

11

¿Se realiza una conciliación entre

las facturas canceladas y las

transacciones?

X 1

12

¿Existe el archivo pertinente de

las obras realizadas, demostrando

la eficiencia y eficacia de las

mismas?

1 X 1

11

12

91,67

8,33

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(11/12)*100=91,67%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-91,67%=8,33%

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación

7.5.01.05.34 Adoquinado varios tramos de vías  

seis barrios de la ciudad financia BDE

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE ADOQUINADO 

VARIOS TRAMOS DE VIAS SEIS BARRIOS DE LA 

CIUDAD

Calificación Total Componente: CT

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MAB 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15
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Si NoPROCESOS CONTABLES DE 

ADOQUINADO VARIOS TRAMOS 

DE VIAS SEIS BARRIOS DE LA 

CIUDAD 7

1

¿Existen procedimientos para el 

Registro contables de obras 

realizadas en el Cantón?

1 x 1

2

¿SE encuentran las facturas

adjuntadas con una copia de la

transferencia realizada?

1 x 1

3

¿Se cuenta con auxiliares para la

cuenta de Obras ?
1 x 1

4

¿Se encuentran archivadas las

facturas en orden secuencial?
1 X 0

No existe un correcto 

orden de las facturas.

5

¿ Se revisa que las facturas estén

realizadas a nombre de la

institución y cumplan con todos

los requerimientos de llenado ?

1 x 1

6

¿Las transacciones realizadas por

obras cuentan con todas la

documentación de respaldo?

1 x 1

7

¿Se cuenta con la certificación

presupuestaria para esta cuenta?
1 x 1

6

7

85,71

14,28

17

19

89,47

10,53NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC% RI=100%-85,71%=10,53%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-85,71%=14,28%

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100 NC=(17/19)*100=89,47%

Observación

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componente 2: PT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(6/7)*100=85,71%

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 89.47% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 10.53% BAJO. Este resultado preliminar nos 

indica que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE ADOQUINADO VARIOS TRAMOS DE VIAS SEIS 

BARRIOS DE LA CIUDAD” 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 91.67% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 8.33% BAJO. Este resultado conlleva 

un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE ADOQUINADO VARIOS TRAMOS DE VIAS SEIS 

BARRIOS DE LA CIUDAD”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 85.71% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 14.28% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL:   ADOQUINADO VARIOS TRAMOS DE VIAS SEIS BARRIOS DE 
LA CIUDAD 

COMPONENTE 
NIVEL DE RIESGO Y 
ARGUMENTACION 

ENFOQUE 

  
Inherente Global 

8,33% 
BAJO   

Procesos internos de 
adoquinado varios tramos 
de vías de seis barrios de 
la ciudad 

En el portal de Compras Públicas no se 
encuentra toda la información pertinente 
a los contratos realizados con los 
proveedores. 

Verificar el cumplimiento 
sobre la publicación de 
los contratos celebrados 
con los proveedores 
legalmente firmados y 
sellados para su 
correcta validación. 

  
Inherente Global 

14,28 % 
BAJO   

Procesos contables de 
adoquinado varios tramos 
de vías de seis barrios de 
la ciudad. 

El archivo de las facturas no se 
encuentran archivadas de forma 
sistemática con relación a los fechas. 

Mediante un papel de 
trabajo revisar que las 
facturas se encuentran 
con las fechas de la 
celebración del contrato 
para proceder a ordenar 
el archivo de manera 
sistemática y 
cronológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



74 
 

 

 

Si No

20

13

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación las construcciones 

de puentes peatonales?

1 X 1

2

¿Se registra la construcción del

puente peatonal acorde al

catálogo general de cuentas

para el sector público?

X 1

3

¿Cuentan todos los

proveedores con el RUP?
1 X 1

4

¿La Unidad de Obras Públicas

verifica su cumplimiento física

y periódicamente?

1 X 1

5

¿Se realizan la contratación

mediante el portal de compras

públicas para la construcción

del puente peatonal mediante

el portal de compras públicas?

1 X 1

6

¿Se revisa la partida

presupuestaria antes de

realizar los pagos y

contrataciones?

1 x 1

7

¿Se cuenta dentro de la

institución con el contrato

legalizado y firmado por la

construcción del puente

peatonal?

1 x 1

8

¿Se cuenta con las facturas

físicas y detalladas de la

construcción del puente

peatonal?

1 x 1

9

¿Se cuenta con un archivo

técnico de las revisiones

realizadas mediante la

construcción del puente?

1 x 0

10

¿Previa a la construcción del

puente peatonal, se cuenta con 

un informe técnico sobre la

aplicabilidad del mismo?

1 x 1

11

¿Existe una planificación

programada para la

construcción del puente

peatonal?

1 x 1

12

¿Los pagos realizados tienen

como respaldo el CURs de

pago?

1 x 0 Los pagos se realizan 

mediante transacciones

10

12

83,33

16,67

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MCPSM 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponnderación
Respuestas

Calificación

7.5.01.05.26 Construcción Puente Peatonal 

en el Sector Miramelindo Ley 010

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE LA COSTRUCCIÓN 

PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR 

MIRAMELINDO LEY 010

Calificación Total Componente: CT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/12)*100=83,33%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-83,33%=16,67%
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Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 

 

 

 

Si No

7

1

¿Incluye auxiliares la cuenta de 

construcción del puente 

peatonal?

1 x 1

2

¿Antes de registrar

contablemente la obra se

concilia los valores y se verifica

con la documentación física?

1 x 1

3

¿Se verifica que las facturas

estén a nombre de la

Institución?

1 x 1

4

¿Se cuenta con toda la

documentación de respaldo

para el registro de la

transacción?

1 x 1

5

¿Se mantiene una asociación

entre las cuentas contable y las

partidas presupuestarias?

1 x 1

6

¿Se mantiene los procesos para 

los registros contables de obras 

en construcción de puentes

peatonales?

1 x 1

7

¿Se cuenta con las facturas

relacionadas archivas y

ordenadas de forma ordenada

y cronológica?

1 x 0

No se encuentra un 

archivo ordenado de 

forma correcta y 

sistemática

8

¿Se realizan los pagos según la

partida presupuestaria a la que

corresponde?

1 x 1

7

8

87,5

12,5

17

20

85

15

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación Observación

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componente 2: PT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(7/8)*100=87,5%

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC% RI=100%-85%=15%

PROCESOS CONTABLES DE LA COSTRUCCIÓN 

PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR 

MIRAMELINDO LEY 010

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-87,5%=12,5%

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100 NC=(17/20)*100=85%
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 85% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 15% BAJO. Este resultado preliminar nos indica 

que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS COSTRUCCIÓN PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR 

MIRAMELINDO LEY 010” 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 93.33% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 16.67% BAJO. Este resultado 

conlleva un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES DE COSTRUCCIÓN PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR 

MIRAMELINDO LEY 010”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 87.5% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 12.5% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL:   COSTRUCCIÓN PUENTE PEATONAL EN EL SECTOR 
MIRAMELINDO LEY 010 

COMPONENTE 
NIVEL DE RIESGO Y 
ARGUMENTACION ENFOQUE 

  
Inherente Global 

16,67% 
BAJO  

Procesos internos de la 
construcción puente 
peatonal en el sector 
miramelindo ley 010 

Los pagos de las construcciones de 
obras en los barrios no se realizan 
mediante el respaldo de Certificado Único 
de Registro, se realiza mediante 
transferencias bancarias. 

Revisar las 
transferencias 
bancarias 
realizadas y 
conciliar saldo 
con los 
movimientos del 
sistema contable. 

  
Inherente Global 

12,5 % 
BAJO   

Procesos contables de 
la construcción puente 
peatonal en el sector 
miramelindo ley 010 

No se puede realizar una búsqueda de la 
información, puesto que, no se tiene un 
archivo desarrollado de forma ordenada y 
sistemáticamente 

Ordenar los 
archivos por 
procedimiento 
para poder 
acceder a la 
información de 
forma inmediata y 
oportuna. 
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Si No

18

11

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación la adquisición de

vehículos para la alcaldía?

1 x 1

2

¿Cuentan todos los proveedores

con el RUP?
1 x 1

3

¿Se realiza los pliegos para la

adquisición de vehículos?
x 1

4

¿Se realiza la adquisición

mediante el portal de compras

publicas  ?

1 x 1

5

¿Cuenta la Institución para la

administración con una bodega?
1 x 1

6

¿Cuentan las adquisiciones con las

garantías pertinentes? 
1 x 1

7

¿La Unidad de bodega recibe y

verifica los bienes físicamente ?
1 X 1

8

¿Se registra los bienes adquiridos

de acuerdo al catálogo general de

cuentas del sector público?

1 X 1

9

¿Se encuentra asignado cada bien

a un custodio?
1 x 0

El resguardo de las 

adquisiciones están a 

custodia del 

Responsable de 

Bodega 

10

¿Se utiliza los bienes solo para

usos institucionales?
1 X 1

11

¿Existe una planificación para el

mantenimiento de los vehículos?
1 x 1

10

11

90,91

9,09

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MRVA 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación

5.3.04.05  Vehículos Alcaldía

SUMAN

PROCESOS INTERNOS VEHICULOS ALCALDÍA

Calificación Total Componente: CT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/11)*100=90,91%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-90,91%=9,09%
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Si No

7

1

¿Existe una clara división  en el  

registro de la cuenta de cada 

transacción realizada en las 

adquisiciones para vehículos de la 

alcaldía?

1 X 1

2

¿Se cuenta con las autorizaciones

pertinentes para cada

transferencia realizada en la

adquisición de repuestos para

vehículos de la alcaldía?

1 X 1

3

¿Mantiene todos los repuestos

vehículos de la alcaldía una

codificación?

1 X 1

4

¿Se mantienen registros

detallados de los repuestos

adquiridos  ?

1 x 1

5

¿Se toma periódicamente

inventario físico de los repuestos

de los vehículos ?

1 x 1

6

¿Antes de registrar contablemente  

el bien adquirido se concilian las

cuentas entre la Unidad Financiera

y la Jefatura de Compras Publicas?

1 x 0

La  jefatura de 

Compras Públicas 

solo se encarga de la 

adquisición y su 

responsabilidad 

termina hasta la 

firma del contrato

7

¿Aplica los porcentajes de

retención conforme a lo

estipulado en la Ley de Régimen

Tributario Interno?

1 x 1

6

7

85,71

14,29

16

18

88,89

11,11

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación Observación

PROCESOS CONTABLES VEHICULOS ALCALDÍA

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componente 2: PT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(6/7)*100=85,71%

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC% RI=100%-88,89%=11,11%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-85,71%=14,29%

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100 NC=(16/18)*100=88,89%

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 88.89% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 11.12% BAJO. Este resultado preliminar nos 

indica que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS VEHICULOS ALCALDÍA” 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 90.91% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 9.09% BAJO. Este resultado conlleva 

un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

CONTABLES VEHICULOS ALCALDÍA”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 88.89% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 11.11% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 
COMPONENTE GENERAL:   VEHICULOS ALCALDÍA 

COMPONENTE 
NIVEL DE RIESGO Y 
ARGUMENTACION ENFOQUE 

  
Inherente Global 

9,09% 
BAJO   

Procesos internos vehículos 
de la alcaldía 

No se encuentra un bien para el 
resguardo de un custodio, la persona 

encargada del resguardo después de la 
adquisición es el representante de 

bodega 

Revisar 
frecuentemente el 
inventario  físico de 
las adquisiciones  

  
Inherente Global 

14,29 % 
BAJO   

Procesos contables  
vehículos de la alcaldía 

No se realizan conciliaciones entre el 
Unidad financiera y la jefatura de 

compras públicas en cuanto a valores, 
la responsabilidad de la Jefatura 

termina con las firmas y legalización del 
contrato 

Solicitar por parte de 
la Unidad financiera 
toda la 
documentación 
pertinente para 
realizar el registro de 
las transacciones 
realizadas. 
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Si No

19

12

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación los repuestos y

accesorios de la Unidad de Judicial?

1 X 1

2

¿Cuentan todos los proveedores

con el RUP?
1 X 1

3

¿Se realizan los pliegos para la

adquisición de Repuestos y

Accesorios de la Unidad de Judicial?

1 X 1

4

¿Cuenta la institución con una

Unidad que se encargue de la

constatación física de las

adquisiciones?

1 X 1

5

¿Se realiza las adquisiciones de

repuestos y accesorios a través del

portal de compras públicas?

1 X 1

6

¿Se cuenta con segregación de

actividades en cuanto a la

autorización, pago y registro de las

adquisiciones para la Unidad de

Obras Publicas?

1 X 0

Las actividades de 

registro y pago los 

realiza la misma 

persona

7

¿Se verifica que los rubros

asignados para repuestos y

accesorios consten en el Plan Anual

de Contratación?

1 X 1

8

¿Se cuenta con todas la facturas

originales de las adquisiciones

realizadas con respecto a la cuenta

de Repuestos y accesorios de La

Unidad Judicial?

1 X 1

9

¿Existe una planificación

programada para receptar

necesidad y realizar adquisiciones

de repuestos y accesorios de la

Unidad Judicial?

1 X 1

10

¿Cuenta la institución con un seguro

contra robos?
X 1

11

¿Mantiene la institución informes

de los valores presupuestados y los

gastados ?

1 X 0

Solo se utiliza la 

herramienta de ahorro 

que tiene el Portal de 

Compras Publicas.

9

11

81,82

18,18

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MRAUJ 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación

5.3.08.13. Repuestos y Accesorios Unidad 

Judicial.

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS UNIDAD JUDICIAL

Calificación Total Componente: CT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(9/11)*100=81,82%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-81,82%=18,18%
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Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 

Nª Pregunta Ponderación Calificación Observación

Si No

7

1

¿Existen procedimientos para el 

Registro contables de la cuenta de 

Repuestos  accesorios a la Unidad 

Judicial?

1 x 1

2

¿Se cuenta con archivo físico con un

informe de las constataciones físicas 

realizadas?

1 x 1

3

¿Se cuenta con auxiliares para la

cuenta de Repuestos y Accesorios

de la Unidad Judicial?

1 x 1

4

¿Las facturas físicas por adquisición

de repuestos y accesorios son

cuadradas con el mayor

correspondiente?

1 x 1

5

¿Las transacciones realizadas por

adquisición de repuestos y

accesorios se encuentran

registradas con claridad e

inmediatamente?

1 x 1

6

¿Las transacciones realizadas por

adquisición de repuestos y

accesorios cuentan con todas la

documentación de respaldo?

1 x 1

7

¿Se registra en tiempo y forma las

transacciones realizadas para la

adquisición de repuestos y

accesorios?

1 x 0

Si se registran las 

transacciones pero no 

de manera inmediata

8

¿Previo al registrar una transacción

contable de una adquisición se

analiza detalladamente las facturas

que cumplan con todos los

requisitos?

1 x 1

7

8

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(7/8)*100=87,5% 87,5

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-87,5%=12,5% 12,5

16

19

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100 84,21

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC% RI=100%-84,21%=15,79% 15,79

Respuestas

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componente 2: PT

PROCESOS CONTABLES DE REUESTOS Y 

ACCESORIOS UNIDAD JUDICIAL

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NC=(16/19)*100=84,21%
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 84.21% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 15.79% BAJO. Este resultado preliminar nos 

indica que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD JUDICIAL” 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 81.82% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 18.18% BAJO. Este resultado 

conlleva un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD JUDICIAL”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 87.5% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 12.5% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS 

DE AGUA SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL:   REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD JUDICIAL  

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACION ENFOQUE 

  
Inherente Global 

18,18% 
BAJO   

Procesos internos 
Repuestos y 
Accesorios Unidad 
Judicial 

No se encuentran separados las actividades 
de autorización y pago de adquisiciones, no 
se mantienen documentos que verifiquen el 
nivel de ahorro en la adquisición de repuestos 
y accesorios. 

Revisar la 
segregación y 
rotación de 
funciones, realizar 
semestralmente 
indicadores que 
muestren el nivel 
de ahorro por las 
adquisiciones 
realizadas 

  
Inherente Global 

12,5 % 
BAJO   

Procesos 
contables 
repuestos y 
accesorios Unidad 
Judicial. 

No se registran las transacciones la forma y 
tiempo pertinente, para hacer uso de la 
información de forma inmediata y oportuna. 

Realizar las 
transacciones de 
manera inmediata 
y forma correcta 
para poseer una 
información 
actualizada. 
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Si No

19

12

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación los repuestos y

accesorios de la Unidad de

Saneamiento?

1 x 1

2

¿Cuentan todos los proveedores con

el RUP?
1 x 1

3

¿Se realizan los pliegos para la

adquisición de Repuestos y

Accesorios de la Unidad de

Saneamiento?

1 x 1

4

¿Cuenta la institución con una Unidad

que se encargue de la constatación

física de las adquisiciones?

1 x 1

5

¿Se realiza las adquisiciones de

repuestos y accesorios a través del

portal de compras públicas?

1 X 1

6

¿Las adquisiciones se realizan

conforme a la Ley en cuanto a montos, 

leyes y políticas?

1 X 1

7

¿Se verifica que los rubros asignados

para repuestos y accesorios consten

en el Plan Anual de Contratación¿

1 X 1

8

¿Se cuenta con un archivo

técnicamente ordenado para las

adquisiciones de repuestos y

accesorios correspondiente a la

Unidad de Saneamiento?

1 x 0

El archivo de las 

adquisiciones no esta 

ordenado de forma 

sistemática y 

cronológica

9

¿Se cuenta con todas la facturas

originales de las adquisiciones

realizadas con respecto a la cuenta de

Repuestos y accesorios de La Unidad

Judicial?

1 X 1

10

¿Se cuenta con políticas internas para

la autorización y aprobación de las

adquisiciones.?

1 X 1

11

¿Cuenta la institución con un seguro

contra robos?
X 1

12

¿Se verifica que los montos de las

adquisiciones no sobrepasen el valor

presupuestado?

1 x 1

11

12

91,67

8,33

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MRAUS 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación

5.3.08.13. Repuestos y Accesorios Unidad de 

Saneamiento

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

UNIDAD DE SANEAMIENTO

Calificación Total Componente: CT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(11/12)*100=91,67%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-91,67%=8,33%
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Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 



88 
 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 89.47% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 10.53% BAJO. Este resultado preliminar nos 

indica que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD SANEAMIENTO” 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 91.67% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 8.33% BAJO. Este resultado conlleva 

un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD SANEAMIENTO”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 85.71% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 14.29% BAJO. Este resultado conlleva un 

enfoque de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 

COMPONENTE GENERAL:   REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD 
SANEAMIENTO 

COMPONENTE 
NIVEL DE RIESGO Y 
ARGUMENTACIÓN ENFOQUE 

 

Inherente Global 

 
8,33% 
BAJO 

  

Procesos internos 
repuestos y accesorios 

unidad saneamiento 

No se tiene un orden cronológico y 
sistemático el archivo de las 

adquisiciones realizadas. 

Ordenar el archivo 
que se tiene, de 
forma cronológica 
y sistemática, con 
el fin de obtener 
una información 
oportuna y 
pertinente. 

 

Inherente Global 
14,29 % 
BAJO 

 

Procesos contables  
repuestos y accesorios 

unidad saneamiento 

La institución no maneja CURs de 
pago, la cancelación de adquisiciones 
se las realiza mediante transferencias 

bancarias 

Adjuntar a cada 
factura el 
comprobante de 
transferencia de 
fondos. 
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Si No

18

11

1

¿Se incluye en el Plan Anual de

Contratación los repuestos y

accesorios para Balnearios?

1 X 1

2

¿Cuentan todos los proveedores

con el RUP?
1 X 1

3

¿Se realizan los pliegos para la

adquisición de Repuestos y

Accesorios para Balnearios?

1 X 1

4

¿Se revisa los montos según la Ley

previo a realizar la adquisición?
1 X 1

5

¿Se realiza las adquisiciones de

repuestos y accesorios a través

del portal de compras públicas?

1 X 1

6

¿Se revisa la veracidad de la

información entregada por los

proveedores?

1 X 1

7

¿Se verifica que los rubros

asignados para repuestos y

accesorios consten en el Plan

Anual de Contratación?

1 X 1

8

¿Se cuenta con un archivo

técnicamente ordenado para las

adquisiciones de repuestos y

accesorios correspondiente a los

Balnearios?

1 X 1

9

¿Se cuenta con todas la facturas

originales de las adquisiciones

realizadas con respecto a la

cuenta de Repuestos y accesorios

Balnearios?

1 X 1

10

¿Cuenta la institución con un

seguro contra robos?
X 1

11

¿Se cuenta con los CURs de Pagos

realizados en las adquisiciones?
1 X

Los pagos se realizan 

mediante 

transferencias

10

11

90,91

9,09

Observación

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA AF-MRAUB 1/1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA Auditor: CERI/DMVV

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Fecha: 05/12/15

Ponderación Total Componente: PT

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación

5.3.08.13. Repuestos y Accesorios Balnearios

SUMAN

PROCESOS INTERNOS DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS BALNEARIOS

Calificación Total Componente: CT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/11)*100=90,91%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-90,91%=9,09%
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Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/12/15 

Si No

7

1

¿Existen procedimientos para el 

Registro contables de la cuenta de 

Repuestos  accesorios Balnearios?

1 x 1

2

¿Se cuenta con archivo físico con

un informe de las constataciones

físicas realizadas?

1 x 1

3

¿Se cuenta con auxiliares para la

cuenta de Repuestos y Accesorios

Balnearios?

1 x 1

4

¿Las facturas físicas por

adquisición de repuestos y

accesorios son cuadradas con el

mayor correspondiente?

1 x 1

5

¿Se realiza una revisión previa al

registro de las certificaciones

presupuestarias?

1 x 1

6

¿Las transacciones realizadas por

adquisición de repuestos y

accesorios cuentan con todas la

documentación de respaldo?

1 x 1

7

¿Previo al registrar una

transacción contable de una

adquisición se analiza

detalladamente las facturas que

cumplan con todos los requisitos?

1 x 1

7

7

100

0

17

18

94,44

5,55

Nª Pregunta Ponderación
Respuestas

Calificación

CALIFICACIÓN TOTAL: CT

Observación

PROCESOS CONTABLES DE REUESTOS Y 

ACCESORIOS BALNEARIOS

Calificación Total Componente 2: CT

Ponderación Total Componente 2: PT

Nivel de Confianza: NC=CT/PT*100 NC=(10/10)*100=100%

Nivel de Riesgo Inherente: RI=100%-NC% RI=100%-100%=0%

CALIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES

PONDERACIÓN TOTAL : PT

NIVEL DE CONFIANZA: NC=CT/PT*100 NC=(17/18)*100=94,44%

NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI=100%-NC% RI=100%-94,44%=5,55%
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ENFOQUE DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LOS COMPONENTES 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de riesgo y confianza, 

el nivel de confianza es del 94.44% ALTO, y por diferencia se encuentra un 

riesgo inherente global de 5.55% BAJO. Este resultado preliminar nos indica 

que el resultado preliminar tiene un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD BALNEARIOS” 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

el nivel de confianza es del 90.91% ALTO, y por diferencia se tiene se 

presenta un riesgo inherente global del 9.09% BAJO. Este resultado conlleva 

un enfoque de “Cumplimiento”. 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA DEL COMPONENTE “PROCESOS 

INTERNOS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD BALNEARIOS”. 

 

Se puede apreciar, en la matriz de calificación de nivel de confianza y riesgo, 

que el nivel de confianza es del 100% ALTO, y por diferencia se encuentra 

un riesgo inherente global del 0% BAJO. Este resultado conlleva un enfoque 

de “Cumplimiento”. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MATRIZ DE RIESGO INHERENTE Y ENFOQUE GLOBAL 
COMPONENTE GENERAL: REPUESTOS Y ACCESORIOS UNIDAD BALNEARIOS 

 

COMPONENTE NIVEL DE RIESGO Y ARGUMENTACION ENFOQUE 

  Inherente Global  
DOBLE 

PROPÓSITO 

  Inherente Global  
9,09% 
BAJO   

Procesos internos 
de Repuestos y 
Accesorios Unidad 
Balnearios 

La institución no realiza los pagos mediante 
Comprobantes Único de Registro, lo realiza mediante 
transferencias bancarias. 

Revisar que 
las facturas 
cuenten con 
los 
respectivos 
comprobante
s de 
transferencia
s realizadas 
por 
adquisiciones
. 

Procesos contables 
de Repuestos y 
Accesorios Unidad 
Balnearios 

Inherente Global  
0% 

BAJO 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



94 
 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Análisis de Control Clave de los Componentes a Analizarse 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014     

 

AF- CC 
1/5 

 
COMPONENTE 

 

 
CONTROL CLAVE 

 

 
AFIRMACIÓN 

INVOLUCRADA 

 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

 
 
 

Actualización 
del Plan de 

Ordenamiento 
Territorial 

 
 
 
 
 
 
 
 

Determinar si la actualización del plan de 
ordenamiento territorial se encuentre registrado en el 
Plan Anual de Contratación. 

Veracidad 
Verificar que el proceso auditado se encuentre 
registrado en el Plan Anual de Contratación. 

Comprobar que la actualización del plan de 
ordenamiento territorial contenga todos los 
documentos de soporte por el tipo de contratación. 

Veracidad 
La contratación del estudio de actualización del Plan de 
Ordenamiento Territorial cuente con toda la documentación 
para el proceso de Lista Corta por un monto de $ 106.400,00 

Revisar la factura de contratación del estudio de 
actualización para confirmar que el estudio pertenece 
al GADBAS. 

Veracidad 

Se confirmará que el estudio de actualización del plan de 
ordenamiento territorial perteneces a la institución mediante 
la revisión de la factura de contratación el número de RUC y 
razón social de la institución. 

Comprobar que la transacción generada en 
contabilidad registre el mismo valor que se detalla en 
la factura. 

Correcta 
Valuación 

Determinar si la cuenta presenta razonablemente su saldo 
en los registros de contabilidad. 

Verificar que el monto detallado en el contrato cuadre 
con el monto emitido en la factura Correcta 

Valuación 

Revisar que el monto por cual se firmó el contrato de la 
actualización del plan de ordenamiento territorial sea igual al 
monto por el cual se emitió la factura mediante la revisión de 
los documentos. 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Análisis de Control Clave de los Componentes a Analizarse 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF- CC 
3/5 

 
COMPONENTE 

 

 
CONTROL CLAVE 

 

 
AFIRMACIÓN 

INVOLUCRADA 

 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

Adoquinado 
varios tramos de 
vías, seis barrios 

de la ciudad 
financia BCE 

Revisar el contrato de adoquinado varios tramos de 
vías, seis barrios de la ciudad financia BCE Veracidad 

Verificar que el contrato se encuentre publicado en el 
portal de compras públicas 

Verificar que el proceso de licitación se encuentre 
registrado en el Plan Anual de Contratación. 

Veracidad 
Revisar que el proceso de licitación se encuentre 
registrado en el Plan Anual de Contratación 

Revisar si existe póliza de cumplimiento de contrato Veracidad 
Verificar si existen pólizas de seguros para el 
cumplimiento del contrato  

Cruzar las transacciones contables con el monto 
adjudicado. 

Correcta 
Valuación 

Verificar que los valores registrados en contabilidad 
concuerde con los detallados en el contrato 

Revisar que el monto registrado como anticipo en 
contabilidad sea el transferido mediante el BCE. 

Correcta 
Valuación 

Confirmar que el monto transferido sea el correcto 

Revisar que se haya emitido el oficio y la partida 
presupuestaria para el proceso de licitación. Veracidad 

Verificar que se haya emitido la partida presupuestaria 
para la continuidad del proceso 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Análisis de Control Clave de los Componentes a Analizarse 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF- CC 
4/5 

 
COMPONENTE 

 

 
CONTROL CLAVE 

 

 
AFIRMACIÓN 

INVOLUCRADA 

 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

Adquisición de 
llantas para 
vehiculos y 
maquinaria 
municipal 

Verificar que el proceso de subasta inversa 
electrónica auditado se encuentre registrado en el 
PAC 

Veracidad 
Revisar que el proceso de subasta inversa electrónica se 
encuentre registrado en el PAC 

Revisar el contrato de adquisición de maquinaria y 
equipo 

Veracidad 
Verificar el que se encuentre publicado el contrato del 
proceso. 

Revisar que la partida presupuestaria del proceso 
de subasta inversa electrónica se encuentre en el 
portal de compras públicas 

Veracidad 
Verificar que se haya emitido la partida presupuestaria 
correspondiente del proceso 

Revisar el acta entrega recepción del proceso 
Veracidad 

Revisar el acta entrega recepción la cual da por 
finalizado el proceso  

Cruzar el asiento contable con el monto detallado 
en el contrato. 

Correcta 
Valuación 

Comprobar que el valor registrado en contabilidad sea el 
acordado en el contrato 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Análisis de Control Clave de los Componentes a Analizarse 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF- CC 
5/5 

 
COMPONENTE 

 

 
CONTROL CLAVE 

 

 
AFIRMACIÓN 

INVOLUCRADA 

 
ARGUMENTE LA RAZÓN DE LA AFIRMACIÓN 

AFECTADA 

Construcción 
puente 

peatonal en el 
sector 

Miramelindo 
Ley 010 

Revisar el contrato de construcción puente peatonal en 
el sector Miramelindo Ley 010. Veracidad 

Comprobar que se encuentre en el portal de compras 
públicas el contrato del proceso de menor cuantía 

Verificar que el proceso de menor cuantía se encuentre 
registrado en el Plan Anual de Contratación. 

Veracidad 
Revisar que el proceso de menor cuantía se encuentre 
registrado en el PAC 

Revisar el memorando de emisión de la partida 
presupuestaria y la partida presupuestaria para el 
proceso de menor cuantía. 

Veracidad 
Verificar que se haya emitido la partida presupuestaria 
para la continuidad del proceso de menor cuantía 

Cruzar las transacciones contables con el monto 
registrado en el contrato. 

Correcta 
Valuación 

Comprobar que los valores registrados en contabilidad 
sean los acordados en el contrato 

Revisar que el monto transferido al proveedor como 
anticipo sea el acordado en la celebración del contrato. Correcta 

Valuación 
Verificar que el monto transferido sea el 50% del total del 
proceso 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 08/01/16 
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PROGRAMAS DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, PERÍODO 2014. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Contratación Directa 

 

AF-CD 
1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta, Estudio y Diseño de canchas 

Sintéticas en Río Verde Recursos Ley 010 2014 que intervino en el proceso de 
Contratación Directa auditado al 31 de diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 Verificar que se encuentren todos los 

documentos respaldo del proceso de 

contratación directa. 

AF-B 
1/ 41 
41/41 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

2 Verificar que el proveedor no mantenga 

deudas con el IESS, SRI y el GADBAS. 
AF-B 1 
1/3 -3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

3 Verificar el RUP y el RUC del proveedor AF-B 2 
1/3 -3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

4 

Verificar que el proceso de estudio y diseño 

de cancha sintética en Río Verde se 

encuentre registrado en el PAC 

AF-B 3 
1/1 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar el valor de la factura con el contrato 

firmado entre las partes. 
AF-B4 

1/3 - 3/3 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

6 

Cruzar el detalle de OPIS tramitados en el 

SPI-SP del banco central del Ecuador junto 

a las retención realizadas con los asientos 

contables generados en el GADBAS 

AF-B5 
1/4 – 4/4  

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

7 

 

Cruzar la liquidación de la planilla con la 

ejecución presupuestaria. 
AF-B6 

1/3 – 3/3 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

8 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 
AF-B7 

1/5 – 5/5 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

9 Elabore una hoja de Hallazgos si existieran  
.  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 10/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/12/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Menor Cuantía 

 

AF-MC 
1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta Construcción puente 

peatonal en el sector Miramelindo Ley 010 la cual intervino en el proceso de 

menor cuantía y al 31 de diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 
Revisar el contrato de construcción puente 

peatonal en el sector Miramelindo Ley 010. 

AF-C 

1/15 15/15 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

2 

Verificar que el proceso de menor cuantía se 

encuentre registrado en el Plan Anual de 

Contratación. 

AF-C1 

1/1 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

3 

Revisar el memorando de emisión de la 

partida presupuestaria y la partida 

presupuestaria para el proceso de menor 

cuantía. 

AF-C2 

1/2 - 2/2 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

4 
Cruzar las transacciones contables con el 

monto registrado en el contrato. 

AF-C3 

1/6 - 6/6 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

5 

Revisar que el monto transferido al proveedor 

como anticipo sea el acordado en la 

celebración del contrato. 

AF-C4 

1/3 - 3/3 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

6 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 

AF-C5 

1/4 - 4/4 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

7 Elabore una hoja de Hallazgos si existieran H/H 1/1 
C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
19/12/2015 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 18/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Licitación 

 

AF-L 1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta: Adoquinado varios tramos de vías, seis 

barrios de la ciudad financia BCE la misma que interviene en el proceso auditado al 31 de 

diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 

Revisar el contrato de adoquinado varios 

tramos de vías, seis barrios de la ciudad 

financia BCE 

AF-D 

1/36 

36/36 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

2 

Verificar que el proceso de licitación se 

encuentre registrado en el Plan Anual de 

Contratación. 

 

AF-D1 

1/1 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

3 
Revisar si existe póliza de cumplimiento de 

contrato  

AF-D2 

1/1  
C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

4 

Revisar que se haya emitido el oficio y la 

partida presupuestaria para el proceso de 

licitación. 

AF-D3 

1/2 2/2 
C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar las transacciones contables con el 

monto adjudicado. 

 

AF-D4 

1/11 

11/11 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

6 

Revisar que el monto registrado en 

contabilidad sea el transferido mediante el 

BCE. 

 

AF-D5 

1/3 3/3 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

7 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 

AF-D6 

1/6 6/6 
C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

8 Elabore una hoja de Hallazgos si 

existieran 

 
.  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 20/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Subasta Inversa Electrónica 

 

AF-SIE 
1/1 

 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de las cuentas Vehículos Alcaldía, Repuestos y 

Accesorios Unidad Judicial, Repuestos y Accesorios Unidad Saneamiento, Repuestos y 

Accesorios Unidad Balnearios, Repuestos y Accesorios Unidad de Obras Públicas, las cuales 

intervinieron en el proceso de subasta inversa electrónica al 31 de diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 

Verificar que el proceso de subasta inversa 

electrónica auditado se encuentre 

registrado en el PAC 

AF-E 
1/1 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

2 
Revisar el contrato de adquisición de 

maquinaria y equipo 

AF-E 1 
1/16 

16/16 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

3 

Revisar que la partida presupuestaria del 

proceso de subasta inversa electrónica se 

encuentre en el portal de compras públicas 

 
AF-E2 
1/2 2/2 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

4 
Revisar el acta entrega recepción del 

proceso 

AF-E3 
1/3 3/3 C.E.R.I / D.M.V.V 23/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar el asiento contable con el monto 

detallado en el contrato. 

AF-E4 
1/3 3/3 C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

6 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 
AF-E5 
1/6 6/6 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

7 Elabore una hoja de Hallazgos si existieran    

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 23/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Lista Corta 

 

AF-LC 1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta, Actualización de Plan de Ordenamiento 

Territorial la misma que intervino en el proceso de Lista Corta auditado al 31 de diciembre del 

2014. 

N° PROCEDIMIENTOS 
REF. 
P/T 

ELABORADO 
POR: 

FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 
Revisar todos los documentos respaldo del proceso 
de lista corta para la actualización del plan de 
ordenamiento  

AF-A 
1/205  

205 /205 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

25/12/2015 

2 
Verificar que la actualización del plan de 
ordenamiento territorial se encuentre registrado en el 
PAC. 

 
AF-A1 

1/1 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

25/12/2015 

3 
Revisar que la factura de contratación de la 
actualización del plan de ordenamiento contenga 
número de ruc y razón social de la entidad. 

AF-A2 
1/1 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

26/12/2015 

4 
Verificar que se haya realizado la transferencia 
bancaria con el 50% restante de cancelación. 

AF-A3 
1/1 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

26/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar la transacción en la que se detalla el pago del 
proceso con la factura. 

AF-A4 
1/3-3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

26/12/2015 

6 

Cruzar los valores de la retención emitida con lo 
registrado en el asiento contable de la cuenta 
actualización plan ordenamiento territorial. 

AF-A5 
1/3-3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

26/12/2015 

7 

Verificar que el monto del contrato de actualización 
del plan de desarrollo y ordenamiento territorial del 
cantón sea el mismo que se registra en la factura. 

AF-A6 
1/3-3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

27/12/2015 

8 
Verificar que se cumpla con toda la documentación  
del proceso 

AF-A7 
1/5 – 5/5 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

27/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

9 
Elabore una hoja de Hallazgos si existieran    

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Lista Corta 

 

AF-LC 1/1 

N° PROCEDIMIENTOS 
REF. 
P/T 

ELABORADO 
POR: 

FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 

Revisar todos los documentos respaldo del proceso 

de lista corta para la actualización del plan de 

ordenamiento  

AF-A 

1/205  

205 

/205 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
25/12/2015 

2 

Verificar que la actualización del plan de 

ordenamiento territorial se encuentre registrado en 

el PAC. 

 

AF-A1 

1/1 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
25/12/2015 

3 

Revisar que la factura de contratación de la 

actualización del plan de ordenamiento contenga 

número de ruc y razón social de la entidad. 

AF-A2 

1/1 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
26/12/2015 

4 
Verificar que se haya realizado la transferencia 

bancaria con el 50% restante de cancelación. 

AF-A3 

1/1 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
26/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar la transacción en la que se detalla el pago 

del proceso con la factura. 

AF-A4 

1/3-3/3 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
26/12/2015 

6 

Cruzar los valores de la retención emitida con lo 

registrado en el asiento contable de la cuenta 

actualización plan ordenamiento territorial. 

AF-A5 

1/3-3/3 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
26/12/2015 

7 

Verificar que el monto del contrato de actualización 

del plan de desarrollo y ordenamiento territorial del 

cantón sea el mismo que se registra en la factura. 

AF-A6 

1/3-3/3 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
27/12/2015 

8 

Verificar que se cumpla con toda la documentación  

del proceso 

AF-A7 

1/5 – 

5/5 

C.E.R.I / 

D.M.V.V. 
27/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

9 Elabore una hoja de Hallazgos si existieran    

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta, Actualización de Plan de 

Ordenamiento Territorial la misma que intervino en el proceso de Lista Corta auditado al 31 

de diciembre del 2014. 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- A7 1/5 

CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

1 Estudios, diseños o proyectos  X  AF-A 3/5 

2 Estudio de desagregación tecnológica, si es pertinente  X  

3 Certificación Presupuestaria X  AF-A7 3/5 

4 Convocatoria o invitación   X  

5 Pliegos  X  

6 Resolución de aprobación de pliegos e inicio del proceso X  AF-A7 4/5 

7 Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes al proceso X  AF-A7 4/5 

8 Ofertas Técnicas  X  

9 Acta de apertura de las ofertas presentadas por los oferentes X  AF-A7 3/5 

10 Acta que detalle los errores de forma de la ofertas  X  

11 Informe de evaluación de ofertas realizadas, de ser el caso X  AF-A7 4/5 

12 Cuadro resumen de las ofertas presentadas   X  

13 Informe de comisión técnica  X  AF-A7 4/5 

14 Cualquier reclamo o recurso presentado de ser el caso  X  

15 Garantías presentadas antes de la firma del contrato  X  

16 Contrato suscrito   X  

17 Contratos modificados, en caso que sea necesario  X  

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- A7 2/5 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE LISTA CORTA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

18 Contratos complementarios en caso de haberse celebrado  X  

19 Notificaciones de disponibilidad de anticipo si fuere el caso X  AF-A7 3/5 

20 Ordenes de cambio de haberse emitido  X  

21 Documento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra, de 
haberse emitido 

 X 
 

22 Resolución de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, de ser 
el caso 

 X  

23 Garantías presentadas a la firma del contrato  X  

24 Informe provisional y final o actas de recepción    

25 Cronograma de ejecución de actividades contractuales y pagos X    AF-A7 4/5 

26 Comunicación al contratista respecto de la aplicación de multas u otras sanciones  X  

27 Actos administrativos de sanciones y multas  X  

28 Cualquier resolución de delegación emitida de esta fase por la entidad contratante  X  

29 Cualquier reclamo o recurso presentado por el contratista, así como los actos 
emitidos por la entidad contratante con ocasión de su tramitación 

 X 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-A7 3/5 

Documentos Anexos LCC-GADBAS-001-2014 

Subir Archivo - Carta de Presentación y Compromiso - Formulario Nº 1(LC) 

Descripción del Archivo 

Formulario 2 
 

Subir Archivo - Identificación del Consultor - Formulario Nº 2(LC) 

 

Descripción del Archivo 

formulario 1 

 

Archivo opcional 

Descripción del Archivo 

INICIO PROCESO 

DESIGNACION COMISION TECNICA 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

 

Archivo que contiene los pliegos del proceso 

Descripción del Archivo 

CONDICIONES GENERALES 

FORMULARIOS 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 



327 
 

 

 
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA 
JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-A7 4/5 

CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 

CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

Resolución de adjudicación 

 

Descripción del Archivo 

RESOLUCION DE ADJUDICACION 

 

Subir Archivo - Calificación Global Final (LC) 

 

Descripción del Archivo 

INFORME DE COMISION DE CALIFICACION 
 

Archivo para respuesta o aclaración 

 

Descripción del Archivo 

ACTA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES 

ACTA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES 

ACTA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES 

ACTA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 

SANTA 
JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-A7 5/5 

Acta de Negociación Exitosa o Fallida 

 

Descripción del Archivo 

ACTA DE NEGOCIACION 

 

 

Resolución de invitado al proceso 

 

Descripción del Archivo 

RESOLUCION DE INICIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 27/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 



329 
 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Contratación Directa 

 

AF-CD 
1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta, Estudio y Diseño de canchas 

Sintéticas en Río Verde Recursos Ley 010 2014 que intervino en el proceso de 
Contratación Directa auditado al 31 de diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 Verificar que se encuentren todos los 

documentos respaldo del proceso de 

contratación directa. 

AF-B 
1/ 41 
41/41 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

2 Verificar que el proveedor no mantenga 

deudas con el IESS, SRI y el GADBAS. 
AF-B 1 
1/3 -3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

3 Verificar el RUP y el RUC del proveedor AF-B 2 
1/3 -3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

4 

Verificar que el proceso de estudio y diseño 

de cancha sintética en Río Verde se 

encuentre registrado en el PAC 

AF-B 3 
1/1 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar el valor de la factura con el contrato 

firmado entre las partes. 
AF-B4 

1/3 - 3/3 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

6 

Cruzar el detalle de OPIS tramitados en el 

SPI-SP del banco central del Ecuador junto 

a las retención realizadas con los asientos 

contables generados en el GADBAS 

AF-B5 
1/4 – 4/4  

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

7 

 

Cruzar la liquidación de la planilla con la 

ejecución presupuestaria. 
AF-B6 

1/3 – 3/3 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

8 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 
AF-B7 

1/5 –5/5 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

15/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

9 Elabore una hoja de Hallazgos si existieran  
.  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 10/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/12/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- B7 1/5 

CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

1 Estudios, diseños o proyectos  X  AF-B7 3/4 

2 Estudio de desagregación tecnológica, si es pertinente  X  

3 Certificación Presupuestaria X  AF-B7 3/4 

4 Convocatoria o invitación   X  

5 Pliegos X  AF-B7 3/4 

6 Orden de inicio de trabajos  X  

7 Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes al proceso X  AF-B7 3/4 

8 Ofertas Técnicas  X  

9 Acta de apertura de las ofertas presentadas por los oferentes  X  

10 Acta que detalle los errores de forma de la ofertas  X  

11 Informe de evaluación de ofertas realizadas, de ser el caso  X  

12 Cuadro resumen de las ofertas presentadas   X  

13 Informe de comisión técnica  X  AF-B7 3/4 

14 Cualquier reclamo o recurso presentado de ser el caso  X  

15 Garantías presentadas antes de la firma del contrato  X  

16 Contrato suscrito  X  AF-B7 4/4 

17 Contratos modificados, en caso que sea necesario  X  

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- B7 2/5 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
N° 

 
DOCUMENTO 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

18 Contratos complementarios en caso de haberse celebrado    

19 Notificaciones de disponibilidad de anticipo si fuere el caso    

20 Ordenes de cambio de haberse emitido  X  

21 Documento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra, de haberse 
emitido 

 X 
 

22 Resolución de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, de ser el caso  X  

23 Garantías presentadas a la firma del contrato  X  

24 Informe provisional y final o actas de recepción X  AF-B7 4/4 

25 Cronograma de ejecución de actividades contractuales y pagos  X  

26 Comunicación al contratista respecto de la aplicación de multas u otras sanciones  X  

27 Actos administrativos de sanciones y multas  X  

28 Cualquier resolución de delegación emitida de esta fase por la entidad contratante  X  

29 Cualquier reclamo o recurso presentado por el contratista, así como los actos emitidos por la 
entidad contratante con ocasión de su tramitación 

 X 
 

30 Planillas de ejecución de obra con identificación del porcentaje de avance físico y financiero  X  

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- B7 3/5 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

31 
Documento justificativo de diferencias en cantidades de obras, diferencias de rubros 
existentes o creación de rubros nuevos si fuere el caso  X  

32 Informes de fiscalización  X  AF-B7 3/4 

33 Registro de incidencias de las lluvias  X  

34 Ordenes de suspensión de trabajos en caso de haberlas  X  

35 
Informe de fiscalización y resolución de la máxima autoridad por los que se consideran 
prórrogas a los plazos contractuales, en los casos permitidos por la normativa vigente 
o por el contrato 

 X  

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-B7 4/5 

Documentos Anexos CDC-GADBAS-006-2014 

 

Subir Archivo - Calificación Global Final (CD) 

 

Descripción del Archivo 

EVALUACION TECNICA 

INFORME COMISION 

 

 

Subir Archivo - Carta de Presentación y Compromiso - Formulario Nº 1(CD) 

 

Descripción del Archivo 

PRESENTACION Y COMPROMISO 

 

 

Archivo opcional 

 

Descripción del Archivo 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
 

Descripción del Archivo 

PLIEGOS 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-B7 5/5 

Resolución de adjudicación 

 

Descripción del Archivo 

ACTA DE ADJUDICACION 

 

Contrato Suscrito entre las partes 

 

Descripción del Archivo 

CONTRATO 
 

Subir Archivo - Identificación del Consultor - Formulario Nº 2(CD) 

 

Descripción del Archivo 

IDENTIFICACION DEL OFERENTE 

 

Acta de Negociación Exitosa o Fallida 

 

Descripción del Archivo 

NEGOCIACION 

 

Resolución de invitado al proceso 

 

Descripción del Archivo 

RESOLUCION 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Menor Cuantía 

 

AF-MC 
1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta Construcción puente 

peatonal en el sector Miramelindo Ley 010 la cual intervino en el proceso de 

menor cuantía y al 31 de diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 
Revisar el contrato de construcción puente 

peatonal en el sector Miramelindo Ley 010. 
AF-C 

1/15 15/15 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 

2 

Verificar que el proceso de menor cuantía se 

encuentre registrado en el Plan Anual de 

Contratación. 

AF-C1 
1/1 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 

3 

Revisar el memorando de emisión de la 

partida presupuestaria y la partida 

presupuestaria para el proceso de menor 

cuantía. 

AF-C2 
1/2 - 2/2 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

4 
Cruzar las transacciones contables con el 

monto registrado en el contrato. 

AF-C3 
1/6 - 6/6 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 

5 

Revisar que el monto transferido al proveedor 

como anticipo sea el acordado en la 

celebración del contrato. 

AF-C4 
1/3 - 3/3 

C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 

6 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 
AF-C5 

1/4 - 4/4 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

7 Elabore una hoja de Hallazgos si existieran H/H 1/1 
C.E.R.I / 
D.M.V.V. 

19/12/2015 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 18/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- C5 1/4 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE MENOR CUANTÍA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

1 Estudios, diseños o proyectos  X  AF-C5 4/4 

2 Estudio de desagregación tecnológica, si es pertinente  X  

3 Certificación Presupuestaria X  AF-C5 3/4 

4 Convocatoria o invitación   X  

5 Pliegos X  AF-C5 3/4 

6 Resolución de aprobación de pliegos e inicio del proceso X  AF-C5 3/4 

7 Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes al proceso X  AF-C5 4/4 

8 Ofertas Técnicas  X  

9 Acta de apertura de las ofertas presentadas por los oferentes  X  

10 Acta que detalle los errores de forma de la ofertas  X  

11 Informe de evaluación de ofertas realizadas, de ser el caso  X  

12 Cuadro resumen de las ofertas presentadas  X  AF-C5 4/4 

13 Informe de comisión técnica  X  AF-C5 3/4 

14 Cualquier reclamo o recurso presentado de ser el caso  X  

15 Garantías presentadas antes de la firma del contrato  X  

16 Contrato suscrito  X  AF-C5 4/4 

17 Contratos modificados, en caso que sea necesario  X  

18 Contratos complementarios en caso de haberse celebrado  X  

19 Notificaciones de disponibilidad de anticipo si fuere el caso X  AF-C5 4/4 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 19/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- C5 2/4 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE MENOR CUANTÍA  

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

20 Ordenes de cambio de haberse emitido  X  

21 Documento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra, de 
haberse emitido 

 X 
 

22 Resolución de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, de ser 
el caso 

 X  

23 Garantías presentadas a la firma del contrato  X  

24 Informe provisional y final o actas de recepción  X  

25 Cronograma de ejecución de actividades contractuales y pagos X  AF-C5 4/4 

26 Comunicación al contratista respecto de la aplicación de multas u otras sanciones  X  

27 Actos administrativos de sanciones y multas  X  

28 Cualquier resolución de delegación emitida de esta fase por la entidad contratante  X  

29 Cualquier reclamo o recurso presentado por el contratista, así como los actos 
emitidos por la entidad contratante con ocasión de su tramitación 

 X 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 19/15/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 
AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-C5 
3/4 

Documentos Anexos MCO-GADBAS-002-2014 

Archivo opcional 

 

Descripción del Archivo 

EQUIPO MINIMO 

ESPECIFICACIONES PUENTE 

PLANOS 1 

PLANO 2 

PESUPUESTO 

CERTIFICACION PUENTE 

RESOLUCION DE INICIO 

 

Archivo que contiene los pliegos del proceso 

Descripción del Archivo 

PLIEGOS PUENTE 

 

Notificación de disponibilidad del anticipo 

Descripción del Archivo 

ANTICIPO 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 19/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-C5 4/4 

Archivos para Calificar 

WINFORME 1 

INFORME 2 

INFORME DEFINITIVO 

Archivo para respuesta o aclaración 

respuestas 

RESPUESTAS 

RESPUESTAS 

RESPUESTAS PUENTE 

 

Contrato Suscrito entre las partes 

Descripción del Archivo 

CONTRATO 
 

rchivo para enviar una Propuesta en el proceso 

Ing. Barrera 

Oferta HG 
 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 19/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Licitación 

 

AF-L 1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de la cuenta: Adoquinado varios tramos de vías, seis 

barrios de la ciudad financia BCE la misma que interviene en el proceso auditado al 31 de 

diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 

Revisar el contrato de adoquinado varios 

tramos de vías, seis barrios de la ciudad 

financia BCE 

AF-D 

1/36 

36/36 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

2 

Verificar que el proceso de licitación se 

encuentre registrado en el Plan Anual de 

Contratación. 

 

AF-D1 

1/1 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

3 
Revisar si existe póliza de cumplimiento de 

contrato  

AF-D2 

1/1  
C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

4 

Revisar que se haya emitido el oficio y la 

partida presupuestaria para el proceso de 

licitación. 

AF-D3 

1/2 2/2 
C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar las transacciones contables con el 

monto adjudicado. 

 

AF-D4 

1/11 

11/11 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

6 

Revisar que el monto registrado en 

contabilidad sea el transferido mediante el 

BCE. 

 

AF-D5 

1/3 3/3 

C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

7 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 

AF-D6 

1/6 6/6 
C.E.R.I / D.M.V.V. 21/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

8 Elabore una hoja de Hallazgos si 

existieran 

 
.  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 20/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- D6 1/6 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

1 Estudios, diseños o proyectos  X  AF-D6 3/6 

2 Estudio de desagregación tecnológica, si es pertinente  X AF-D6 4/6 

3 Certificación Presupuestaria X  AF-D6 3/6 

4 Convocatoria o invitación  X  AF-D6 6/6 

5 Pliegos X  AF-D6 4/6 

6 Resolución de aprobación de pliegos e inicio del proceso X  AF-D6 3/6 

7 Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes al proceso  X  

8 Ofertas Técnicas  X  

9 Acta de apertura de las ofertas presentadas por los oferentes  X  

10 Acta que detalle los errores de forma de la ofertas  X  

11 Informe de evaluación de ofertas realizadas, de ser el caso  X  

12 Cuadro resumen de las ofertas presentadas   X  

13 Informe de comisión técnica  X  AF-D6 5/6 

14 Cualquier reclamo o recurso presentado de ser el caso  X  

15 Garantías presentadas antes de la firma del contrato  X  

16 Contrato suscrito  X  AF-D6 5/6 

17 Contratos modificados, en caso que sea necesario  X  

18 Contratos complementarios en caso de haberse celebrado  X  

19 Notificaciones de disponibilidad de anticipo si fuere el caso X  AF-D6 4/6 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 21/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- D6 2/6 

 
CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN  

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

20 Ordenes de cambio de haberse emitido  X  

21 Documento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra, 
de haberse emitido 

 X 
 

22 Resolución de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, de 
ser el caso 

 X  

23 Garantías presentadas a la firma del contrato X  AF-D6 6/6 

24 Informe provisional y final o actas de recepción  X  

25 Cronograma de ejecución de actividades contractuales y pagos X  AF-D6 5/6 

26 Comunicación al contratista respecto de la aplicación de multas u otras 
sanciones 

 X 
 

27 Actos administrativos de sanciones y multas  X  

28 Cualquier resolución de delegación emitida de esta fase por la entidad 
contratante 

 X 
 

29 Cualquier reclamo o recurso presentado por el contratista, así como los actos 
emitidos por la entidad contratante con ocasión de su tramitación 

 X 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 21/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 
AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-D6 
3/6 

Documentos Anexos LICO-GADBAS-02-2014R 

 

Archivo opcional 

Descripción del Archivo 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 

RESOLUCION DE INICIO 

OFICIO PARTIDA 

DESIGNACION DE COMISION 

PAC 

ESPECIFICACIONES CAMINO REAL 

ESPECIFICACIONES EL RECREO 

ESPECIFICACIONES INES MARIA 

ESPECIFICACIONES LA PAMPA 

ESPECIFICACIONES NUEVO BANIOS 

ESPECIFICACIONES SAN VICENTE 

 

 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 21/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/15 
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JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-D6 4/6 

Formulario con Estudios de Desagregación Tecnológica 

Descripción del Archivo 

RESOLUCION DESAGREGACION 

DESAGREGACION TECNOLOGICA 

 

Archivo que contiene los pliegos del proceso 

Descripción del Archivo 

PLIEGOS 

PLIEGOS 

 

Notificación de disponibilidad del anticipo 

Descripción del Archivo 

NOTIFICACION ANTICIPO 

 

Resolución de Adjudicación 

Descripción del Archivo 

ACTA DE ADJUDICACION 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 21/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/15 

 



483 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-D6 5/6 

Archivos para Calificar 

Descripción del Archivo 

INFORME COMISION 

 

Contrato Suscrito entre las partes 

Descripción del Archivo 

CONTRATO PROTOCOLIZADO 

 

Archivo para enviar una Propuesta en el proceso 

Descripción del Archivo 

OFERTA CONSORCIO TUNGURAHUA 

OFERTA MOPROCORP 

CRONOGRAMA MOPROCORP SA 

MOPROCORP APUS 

PROJECT MOPROCORP SA 

DESAGREGACION MOPROCORP SA 

OFERTA CONSORCIO JC 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 21/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-D6 6/6 

FORM 1 - 2 CONSORCIO JARAMILLO PAEZ 

PRESUPUESTO CONSORCIO JARAMILLO PAEZ 

Ing Galo Lara 

Ing Galo Lara 

SERVIORIENTAL 

OFERTA ING CARLOS ENRIQUE LOPEZ 

 

FORMULARIO 01 

FORMULARIO 05 

Oferta Consorcio Agua Santa 

 

Archivos Opcionales 

 

Descripción del Archivo 

POLIZA DE BUEN USO ANTICIPO DEL CONTRATO 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 21/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                      

Programa  de Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Subasta Inversa Electrónica 

 

AF-SIE 
1/1 

Objetivo: Determinar la razonabilidad de las cuentas Vehículos Alcaldía, Repuestos y 

Accesorios Unidad Judicial, Repuestos y Accesorios Unidad Saneamiento, Repuestos y 

Accesorios Unidad Balnearios, Repuestos y Accesorios Unidad de Obras Públicas, las cuales 

intervinieron en el proceso de subasta inversa electrónica al 31 de diciembre del 2014. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

PROCEDIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO 

1 

Verificar que el proceso de subasta 

inversa electrónica auditado se encuentre 

registrado en el PAC 

AF-E 
1/1 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

2 
Revisar el contrato de adquisición de 

maquinaria y equipo 

AF-E 1 
1/16 

16/16 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

3 

Revisar que la partida presupuestaria del 

proceso de subasta inversa electrónica se 

encuentre en el portal de compras 

públicas 

 
AF-E2 
1/2 2/2 C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

4 
Revisar el acta entrega recepción del 

proceso 

AF-E3 
1/3 3/3 C.E.R.I / D.M.V.V 23/12/2015 

PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

5 
Cruzar el asiento contable con el monto 

detallado en el contrato. 

AF-E4 
1/3 3/3 C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

6 
Verificar que se cumpla con toda la 

documentación  del proceso 
AF-E5 
1/6 6/6 

C.E.R.I / D.M.V.V. 23/12/2015 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 

7 
Elabore una hoja de Hallazgos si 

existieran 

 
  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 23/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- E5 1/6 

CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE SUBASTA INVERSA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

1 Estudios, diseños o proyectos   X  

2 Estudio de desagregación tecnológica, si es pertinente  X  

3 Certificación Presupuestaria X   

4 Convocatoria o invitación  X  AF-E5 3/6 

5 Pliegos X  AF-E5 6/6 

6 Resolución de aprobación de pliegos e inicio del proceso X  AF-E5 3/6 

7 Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes al proceso X  AF-E5 4/6 

8 Ofertas Técnicas  X  

9 Acta de apertura de las ofertas presentadas por los oferentes X  AF-E5 3/6 

10 Acta que detalle los errores de forma de la ofertas X  AF-E5 4/6 

11 Informe de evaluación de ofertas realizadas, de ser el caso X  AF-E5 5/6 

12 Cuadro resumen de las ofertas presentadas   X  

13 Informe de comisión técnica   X  

14 Cualquier reclamo o recurso presentado de ser el caso  X  

15 Garantías presentadas antes de la firma del contrato  X  

16 Contrato suscrito  X  AF-E5 5/6 

17 Contratos modificados, en caso que sea necesario  X  

18 Contratos complementarios en caso de haberse celebrado  X  

19 Notificaciones de disponibilidad de anticipo si fuere el caso  X  

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 23/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AF- E5 2/6 

CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE SUBASTA INVERSA 

N° 
 

DOCUMENTO 
 

CUMPLE 
REF P/T 

SI NO 

20 Ordenes de cambio de haberse emitido  X  

21 
Documento suscrito por las partes respecto a diferencia en cantidades de obra, de 
haberse emitido 

 X 
 

22 
Resolución de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, de 
ser el caso 

X   

23 Garantías presentadas a la firma del contrato  X  

24 Informe provisional y final o actas de recepción X  AF-E5 5/6 

25 Cronograma de ejecución de actividades contractuales y pagos  X  

26 Comunicación al contratista respecto de la aplicación de multas u otras sanciones  X  

27 Actos administrativos de sanciones y multas  X  

28 Cualquier resolución de delegación emitida de esta fase por la entidad contratante  X  

29 
Cualquier reclamo o recurso presentado por el contratista, así como los actos 
emitidos por la entidad contratante con ocasión de su tramitación 

 X 
 

30 
Acta de negociación con los detalles y términos del acuerdo, de haber alcanzado 
el mismo, o con las indicación de que aquélla no tuvo éxito. 
 

X  

AF-E5 3/6 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 23/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-E5 3/6 

Documentos Anexos SIE-GADBAS-003-2014R 

Archivo opcional 

Descripción del Archivo 

RESOLUCION DE INICIO 

CONVOCATORIA 

 

Archivo para adjudicar o declarar desierta la Subasta Inversa 

Descripción del Archivo 

RESOLUCION DE ADJUDICACION 

 

Acta de negociación 

Descripción del Archivo 

Acta de Negociación 

 

Archivos para Calificar 

Descripción del Archivo 

Acta de calificación de ofertas 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 23/12/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-E5 4/6 

Subir Archivo - Oficio para cada ofertante que detalla los errores a convalidar 

Descripción del Archivo 

acta de convalidación de errores 

acta de convalidación de errores 

acta de convalidación de errores 

acta de convalidación de errores 

acta de convalidación de errores 

acta de convalidación de errores 

acta de convalidación de errores 

 

Acta de Convalidación de Errores 

Descripción del Archivo 

acta de convalidación de errores 

 

Archivo para respuesta o aclaración 

Descripción del Archivo 

Acta de preguntas, aclaraciones y respuestas. 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 23/12/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-E5 5/6 

Contrato Suscrito entre las partes 

 

Descripción del Archivo 

CONTRATO 

 

Archivo de Convalidación de Errores 

Descripción del Archivo 

convalidacion de errores INES ZAMBONINO 

CONTRATO 

CONVALIDACION 

CONVALIDACION 

CONVALIDACION 

conv. corresponde a la hoja 4 

conv. corresponde a la hoja 50 

 

Archivos para Finalizar Proceso 

Descripción del Archivo 

Acta entrega recepción e informe de Administrador 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

AF-E5 6/6 

Archivo que contiene los pliegos del proceso 

Descripción del Archivo 

PLIEGOS PARTE I 

PLIEGOS PARTE II 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría Financiera 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

HOJA DE HALLAZGOS 

H/H 
1/1 

N° HALLAZGOS REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

1 
Distinto tipo de 
proceso 

AF-C1 
1/1 

En el Plan Anual de 
Contratación se 
propone realizar el 
proceso de 
cotización por un 
monto de 
$ 270,000.00 para la 
construcción del 
puente peatonal en 
el sector de 
Miramelindo pero se 
realizó mediante el 
proceso de menor 
cuantía por un 
monto de 
$218,826.73 

Según el artículo 25 Plan 
Anual de Contratación del 
Reglamento de la LOSNCP, 

menciona que los 
procesos de 
contrataciones deberán 
ejecutarse de 
conformidad y en la 
oportunidad determinada 
en el Plan Anual de 
Contratación elaborado 
por cada entidad 
contratante. 
 
 
 
 

Los servidores 
municipales no tuvieron 
cuidado al mometo de 
realizar el Plan Anual 
de Contratación   

No se realiza la 
reforma al Plan 
Anual de 
Contratación por lo 
cual puede 
ocasionar 
sanciones 
monetarias a la 
institución  

Se recomienda.- al 

Jefe de Contratación 
revisar el Plan Anual 
de Contratación 
antes de publicarlo 
en el portal de 
compras públicas.  

 Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 19/12/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 15/01/16 
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AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, PERÍODO 2014. 

 

 

 

ACI 

AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

Programa de Auditoría de Control Interno 

  

 

ACI 1/1 

 

Objetivo: Evaluar el control interno de la municipalidad en las operaciones administrativas, 

financieras y legales del la Jefatura de Compras Públicas con el fin de medir la eficiencia y 

eficacia de las operaciones y la confiabilidad de la información.   

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

1 Describir los rangos de calificación para 

los cuestionarios de control interno. 

 

ACI 1 1/1 
C.E.R.I / D.M.V.V. 13/06/2015 

2 Evaluar el control interno a través de 

cuestionarios para cada factor de los 

componentes del COSO. 

 

ACI 2 

1/14-

14/14 

C.E.R.I / D.M.V.V. 13/11/2015 

3 Recolectar los resultados de la 

evaluación de control interno. 

 

ACI 3 1/1 
C.E.R.I / D.M.V.V. 15/06/2015 

4 Determinar el nivel de confianza y riesgo 

del control interno de la Jefatura de 

Compras Públicas. 

 

ACI 4 

1/6 -6/ 6 

C.E.R.I / D.M.V.V. 15/06/2015 

5 Plantear hallazgos si los hubiere. HH 

1/3 – 3/3 
C.E.R.I / D.M.V.V. 15/07/2015 

 

 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 17/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 1 

1/1 

 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

 

 

Al evaluar a la Jefatura de Compras Públicas todos los aspectos se 

consideran importantes para calificar los cuestionarios de control 

aplicados, el equipo de auditoría se ha basado en la siguiente escala que 

se presenta a continuación:  

 

 

RESPUESTA RANGO 

SI Óptimo = 1 

NO Insuficiente = 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014 

Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 1/11 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 
FUNCIONARIO:      Jonathan Pastor 

FECHA:        16-11-2015                 HORA DE INICIO:          11:30 
CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 13:00 

PROCEDIMIENTO: Control Interno 

COMPONENTE:      Ambiente de Control 
FACTOR:         Integridad y Valores Éticos 

 
N° 

 
PREGUNTA 

 
SI 

 
NO 

PUNTAJE 
OBTENID

O 

PUNTAJE 
ÓPTIMO 

 
OBSERVACIÓN 

 
1 

¿La jefatura de compras públicas 
presenta un código de ética 

actualizado y óptimo? 

x 

 1 1  

 
2 
 

¿Son considerados y aplicados los 
valores que se encuentran en el 

código de ética? 

x 

 1 1  

 
3 
 

¿La jefatura de compras públicas 
realiza una sociabilización del código 

de ética? 

x 

 1 1  

 
4 

¿El personal de la jefatura tiene 
conocimiento de las normas y 
sanciones que se encuentran 

establecidas en el código de ética? 

x 

 1 1  

 
5 

¿Existe dentro del código de ética 
artículos referentes al buen trato y 

uso de los bienes públicos y la lucha 
contra la corrupción? 

x 

 1 1  

TOTAL 5 5  

FACTOR:  ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 

 
1 

Los objetivos y las metas planteadas 
por la jefatura tiene alguna relación 

con las fijadas por el GADBAS 
x  1 1 

 

 
2 

¿El POA asignado a la jefatura tiene 
una relación con el POA general del 

Municipio? 
x  1 1 

 

 
3 

¿La elaboración del Plan Operativo 
Anual está basada en las 

necesidades que presenta la 
jefatura? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Tiene la jefatura de compras 
públicas indicadores de eficacia y 

eficiencia con su respectivo 
seguimiento? 

x  1 1 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Rangos  de Calificación de los Cuestionarios 

 

ACI 2 2/11 

 
N° 

 
PREGUNTA 

 
SI 

 
NO 

 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

 
PUNTAJE 
ÓPTIMO 

 
OBSERVACIÓN 

 
5 

Existen informes físicos diarios 
para verificar y constatar el 
cumplimiento de metas dentro de 
la Jefatura? 

 x 0 1 

Los informes se realizan 
mensualmente 

 
6 

¿La Jefatura tiene una persona 
encargada para realizar actividades de 
verificación y seguimiento en el 
alcance de metas y objetivos? 

x  1 1 

 

 
7 
 

¿La información de la jefatura es 
considera como oportuna, confiable y 
veraz? 

x  1 1 

 

 
8 
 

¿El POA es de divulgado de manera 
correcta y oportuna a los trabajadores 
y los mismos tienen acceso la 
información? 

x  1 1 

 

TOTAL 7 8  

 FACTOR: POLITICAS Y PRACTICAS DE TALENTO HUMANO 

 
1 

¿Las políticas son actualizadas 
según las circunstancias de los 
trabajadores dentro de la Jefatura? 

x  1 1 

 

 
2 

Existe un interés por parte de la 
Jefatura en brindar capacitación a 
los trabajadores? 

x  1 1 

 

 
3 

¿Los trabajadores de la Jefatura 
observan la existencia de políticas 
que se están aplicando dentro de 
la misma? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Se realiza un estudio profundo 
acerca de los curriculum vitae de 
los trabajadores? 

x  1 1 

 

 
5 

¿El jefe de la Jefatura de compras 
públicas tiene conocimiento de las 
políticas que manejan? 

x  1 1 

 

TOTAL 5 5  

 FACTOR: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 
1 

¿Existe dentro de la Jefatura un 
manual detallado de las funciones 
de cada una de las secciones? 

x  1 1 

 

 
2 

¿Dispone la Jefatura 
procedimientos operativos para los 
procesos de contratación? 

x  1 1 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 
3/11 

 
N° 

 
PREGUNTA 

 
SI 

 
NO 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

PUNTAJE 
ÓPTIMO 

 
OBSERVACIÓN 

 
5 

¿La jefatura tiene identificado los 
puntos estratégicos con el fin de 
mejorar la calidad de las 
operaciones? 

x  1 1 

 

 
6 

¿El jefe de compras públicas 
analiza y revisa la estructura 
organizativa de acuerdo con la 
experiencia y rendimiento? 

 
x 

 1 1 

 

 
7 
 

¿La jefatura de compras públicas 
ha implementado actividades de 
control a los procedimientos? 

x  1 1 

 

TOTAL 7 7  

FACTOR: DELEGACIÓN DE AUTORIDAD 

 
1 

¿Tiene el personal de la jefatura 
un reglamento al cual se rijan sus 
actividades? 

x  1 1 

 

 
2 

¿Las funciones de los integrantes 
de la jefatura se encuentran 
establecidas y definidas? 

x  1 1 

 

 
3 

¿Existe una persona con 
características definidas para la 
toma de decisiones? 

x  1 1 

 

 
 
4 

¿Los trabajadores que toman 
decisiones dentro de la jefatura 
tienen un nivel de autoridad dentro 
del organigrama? 

 x 0 1 

No debido a la 
mala estructuración 
del organigrama 
que actualmente se 
encuentra en 
proceso de 
reestructuración. 

 
5 

¿Las funciones de cada uno de 
los trabajadores han sido escritas 
y difundidas de la mejor manera? 

x  1 1 

 

TOTAL 4 5  

FACTOR: COMPETENCIA PROFESIONAL 

 

1 
¿Las personas que trabajan 
dentro de la jefatura tienen una 
formación adecuada profesional y 
la experiencia para desarrollar las 
actividades? 

x  1 1 

 
 
 
 

 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 4/11 

N° PREGUNTA SI NO 
PUNTAJE 

OBTENIDO 
PUNTAJE 
ÓPTIMO 

OBSERVACIÓN 

 
2 

¿Se cuenta con la justificación 
necesaria que demuestre que el 
personal tiene los conocimientos 
necesarios para cubrir los puestos 
de trabajo dentro de la jefatura? 

x  1 1 

 

 
3 

¿Se dictan capacitaciones para los 
trabajadores de la jefatura 
considerando sus necesidades? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Las evaluaciones a los 
trabajadores permite tener una 
información más clara sobre el 
rendimiento y tomar decisiones 
concretas? 

x  1 1 

 

 
5 
 

¿Cada puesto de trabajo dentro de 
la jefatura tiene establecido un perfil 
para los trabajadores que necesiten 
ocupar dicho puesto? 

x  1 1 

 

TOTAL 5 5  

FACTOR: COORDINACION DE ACCIONES ORGANIZACIONALES 

 
1 

¿Existen medidas adecuadas, y 
oportunas para que los 
trabajadores acepten la 
responsabilidad de sus 
competencias? 

x  1 1 

 

 
2 

¿Participan los trabajadores de una 
manera activa en la aplicación de 
las medidas planteadas? 

x  1 1 

 

 
3 

¿Los trabajadores son 
responsables de la aplicación y 
mejoramiento continuo del control 
interno? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Existen seguimientos por parte del 
Jefe de la jefatura sobre el 
cumplimiento de las competencias 
y labores que desempeñen los 
trabajadores? 

x  1 1 

 

 
5 

¿Los trabajadores desempeñan sus 
acciones de manera coordinada y 
coherente para el logro de 
objetivos? 

x  1 1 

 

TOTAL 5 5  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 5/11 

FACTOR: ADHESION A  LAS POLITICAS INSTITUCIONALES 

 
1 

¿Los trabajadores observan las 
políticas generales y especificas 
aplicables para su área de trabajo? 

x  1 1 

 

 
2 

¿Las políticas son emitidas y 
divulgadas por la máxima autoridad 
de la jefatura? 

x  1 1 

 

 
3 

¿La máxima autoridad de la jefatura 
de compras públicas ha instaurado 
mecanismos y medidas adecuadas 
para fomentar la adhesión a las 
políticas? 

 
x 

 1 1 

 

 
4 

¿La máxima autoridad ha establecido 
controles y factores de motivación 
para asegurar la adhesión a las 
políticas? 

x  1 1 

 

 
5 
 

¿Es de conocimiento de los 
trabajadores el tema en relación a la 
adhesión a las políticas? 

x  1 1 

 

TOTAL 5 5  

FACTOR: UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

 
1 

¿La unidad de auditoria interna ha 
brindado asesoría oportuna y 
profesional a la jefatura de compras 
públicas? 

 

x 0 1 

Falta de capacitación en el 
proceso de compras públicas de 
la persona encargada de 
auditoría interna. 

 
2 

¿La eficiencia del control interno 
dentro de la jefatura ha sido evaluada 
por el departamento de Auditoria 
Interna? 

 

x 0 1 

La persona encargada de 
auditoría interna no posee el 
conocimiento suficiente sobre 
compras públicas. 

 
3 

¿La unidad de auditoria Interna está 
integrada por un personal 
independiente a la jefatura de 
compras públicas? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Existe un seguimiento adecuado y 
oportuno a las recomendaciones 
emitidas por la Unidad de Auditoria 
Interna? 

 
x 

 1 1 

 

 
5 

¿La unidad de auditoria interna influye 
en la toma de decisiones de la 
jefatura de compras públicas? 

 

x 0 1 

Falta de capacitación en el 
proceso de compras públicas.  

TOTAL 2 5  

TOTAL COMPONENTE 45 50  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

  Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 6/11 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DEL RIESGO 

FACTOR: VALORACIÓN DEL RIESGO 

N° PREGUNTA SI NO 
PUNTAJE 

OBTENIDO 
PUNTAJE 
ÓPTIMO 

OBSERVACIÓN 

 
1 

¿Existe dentro de la jefatura de 
compras públicas una comisión de 
Gestión de Riesgos? 

x  1 1 

 

 
2 

¿Se conocen los riesgos 
relacionados dentro de la jefatura 
de compras públicas que 
perjudiquen el logro de objetivos? 

x  1 1 

 

 
3 
 

¿Se ha realizado dentro de la 
jefatura una matriz donde consten 
factores, fuentes, eventos? 

 x 0 1 

No se lo ha realizado 
de manera escrita 
pero tienen presente 
todos los factores. 

 
4 

¿El comité de riesgos está 
integrado por el Jefe de la jefatura 
de compras públicas? 

x  1 1 

 

 
5 

¿El comité de riesgo entrega un 
informe mensual de las actividades 
y resultados obtenidos? 

x  1 1 

 

TOTAL 4 5  

FACTOR:  PLAN DE MITIGACION DEL RIESGO 

 
1 

¿Cuenta la jefatura de compras 
públicas con un plan desarrollado 
documentado? 

x 

 

1 1 

 

 
2 

¿Es unos de los objetivos del plan 
identificar y valorar los riesgos que 
pueda afectar a la jefatura? 

x 

 

1 1 

 

 
3 

¿Constan en el plan objetivos y 
metas asignando 
responsabilidades para cada uno 
de los servidores de la jefatura? 

x 

 

1 1 

 

 
4 

¿Existe documentación necesaria 
de las evaluaciones y actividades 
realizadas en el plan? 

x 

 

1 1 

 

 
5 

¿Existe dentro del plan métodos 
de respuesta y monitoreo de 
cambios así como un programa 
para definir acciones? 

x 

 

1 1 

 

TOTAL 5 5  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   
 Rangos  de Calificación de los Cuestionarios 

 

ACI 2 7/11 

FACTOR: IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

 

N° PREGUNTA SI NO 
PUNTAJE 

OBTENIDO 
PUNTAJE 
ÓPTIMO 

OBSERVACIÓN 

 
1 

¿La Jefatura de Compras 
Públicas obtiene la suficiente 
información acerca de las 
situaciones de riesgo? 

x  1 1 

 

 
2 

¿Se ha socializado a los 
trabajadores de la jefatura de 
cómo afecta los riesgos para el 
logro de objetivos? 

x  1 1 

 

 
3 
 

¿El director de la jefatura de 
compras públicas evalúa el riesgo 
sobre las dos perspectivas de 
probabilidad e impacto? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Existen una metodología 
específica para analizar los 
riesgos? 

x  1 1 

 

 
5 

¿Se realiza la valoración del 
riesgo usando el juicio profesional 
y la experiencia? 

x  1 1 

 

TOTAL 5 5  

FACTOR:   RESPUESTA AL RIESGO 

 
1 

¿Se cuenta en la Jefatura de 
compras públicas con una matriz 
de respuesta al riesgo donde 
consten alternativas y 
soluciones? 

 x 0 1 

No se ha realizado pero 
se tiene presente las 
acciones que se 
realizaran en caso de 
necesitarlo. 

 
2 

¿Existe un cronograma para la 
aplicación de propuestas para 
disminuir el nivel de riesgo? 

 x 0 1 

No por el hecho de no 
contar con una matriz de 
riesgos. 

 
3 

¿Son analizadas las propuestas 
antes de su implantación? x  1 1 

 

 
4 

¿Existe un mapa de riesgos con 
los factores internos y externos 
de la Jefatura de compras 
públicas? 

 x 0 1 

No se ha diseñado pero 
tienen claro cuáles 
podrían ser los riesgos. 

 
5 

¿Se mide el nivel de riesgo e 
impacto después de la aplicación 
de una propuesta? 

x  1 1 

 

TOTAL 2 5  

TOTAL COMPENTE 16 20  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

  Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 9/11 

FACTOR:   ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

 
1 

¿Se realiza la adquisición de obras, 
bienes y los servicios incluidos los de 
consultoría que constan en el Plan 
Anual de Contratación Pública? 

X 

 

1 1 

 

 
2 

¿Se estable en la planificación 
mínimos y máximos de existencias, 
de tal forma que las compras se 
realicen únicamente cuando sean 
necesarias y en cantidades 
apropiadas? 

x  1 1  

 
3 

¿Se establecen controles que 
aseguren que las adquisiciones se 
ajusten a lo planificado, a la vez que 
determine los lineamientos que 
servirán de base para una adecuada 
administración de las compras? 

x  1 1  

 
4 
 

¿Para la compra de bienes y 
servicios normalizados se observan 
los procedimientos dinámicos como 
compra por catálogo electrónico y 
compras por subasta inversa 
electrónica? 

x  1 1  

5 

¿Para la contratación de bienes y 
servicios no normalizados y para la 
ejecución de obras, se aplican los 
procedimientos de: licitación, 
cotización y menor cuantía, ferias 
inclusivas, ínfima cuantía a más de 
los procedimientos especiales del 
régimen especial? 

x  1 1  

 
6 

¿Se consideran los procedimientos 
precontractuales en el caso de 
contratación de servicios de 
consultoría como contratación 
directa, contratación mediante lista 
corta y mediante concurso público? 

x  1 1  

 
7 

¿Para la adquisición de bienes, obras 
o servicios elaboran de los modelos 
de pliegos del Instituto Nacional de 
Contratación Pública? 

x  1 1  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 17/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

Cuestionario de Control Interno 

 

ACI 2 10/11 

 
N° 

 
PREGUNTA 

 
SI 

 
NO 

 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

 
PUNTAJE 
ÓPTIMO 

 
OBSERVACIÓN 

 
 
8 

¿La entidad contratante tiene en 
cuenta que es su responsabilidad si 
llegara a cambiar el modelo de los 
pliegos, con el fin de ajustarlos a 
las necesidades particulares de 
cada proceso de contratación, 
siempre que se cumpla con la ley? 

x  1 1 

 

 
 
9 

¿Los pliegos son aprobados bajo 
los criterios de austeridad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, 
calidad, economía y 
responsabilidad ambiental y social, 
debiendo priorizarse los productos 
y servicios nacionales?  

x  1 1 

 

 
10 
 

¿Los miembros de la comisión 
técnica son servidores de la entidad 
contratante que no tengan 
conflictos de intereses con los 
oferentes? 

x  1 1 

 

TOTAL 10 10  

TOTAL COMPONENTE 15 15  

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 
1 

¿La obtención de información 
interna y externa facilita la 
preparación de informes necesarios 
en relación a sus objetivos? 

x  1 1 

 

 
 
2 

¿La comunicación es oportuna y 
permite que los servidores puedan 
cumplir con sus responsabilidades 
de operación, información 
financiera y de cumplimiento? 

x  1 1 

 

 
3 

¿El suministro de información a los 
usuarios es suficiente y está en el 
momento preciso? 

x  1 1 

 

 
4 

¿Se le comunica al nuevo personal 
la información relacionada con 
reglamentos y controles específicos 
que deben aplicar? 

x  1 1 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 13/11/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

Resultados de la Evaluación de Control Interno 

 

ACI 3 1/1 

N° DESCRIPCIÓN REF P/T PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 AMBIENTE DE CONTROL ACI 2 
1/11 

50 45 

 Integridad y Valores Éticos ACI 2 
1/11 

5 5 

 Administración Estratégica ACI 2 
1/11 

8 7 

 Políticas y Prácticas de Talento 
Humano 

ACI 2 
2/11 

5 5 

 Estructura Organizativa ACI 2 
2/11 

7 7 

 Delegación de Autoridad ACI 2 
3/11 

5 4 

 Competencia Profesional ACI 2 
3/11 

5 5 

 Coordinación de Acciones 
Organizacionales 

ACI 2 
4/11 

5 5 

 Adhesión a  las Políticas 
Institucionales 

ACI 2 
4/11 

5 5 

 Unidad de Auditoría Interna ACI 2 
5/11 

5 2 

2 EVALUACIÓN DEL RIESGO ACI 2 6/11 20 16 

 Valoración de los Riesgo ACI 2 6/11 5 4 

 Plan de Mitigación del riesgo ACI 2 6/11 5 5 
 Identificación del Riesgo ACI 2 7/11 5 5 

 Respuesta al Riesgo ACI 2 7/11 5 2 
3 ACTIVIDADES DE CONTROL ACI 2 8/11 15 15 

 Generales ACI 2 8/11 5 5 
 Administración Financiera - 

Administración de Bienes 
ACI 2 8/11 

10 10 

4  INFORMACIÓN Y COMUNICACÓN ACI 2 10/11 5 5 

5 SEGUIMIENTO ACI 2 10/11 5 5 

 Seguimiento continuo en operación ACI 2 11/11 5 5 
TOTAL 95 86 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Medición del Nivel de Riesgo de Control y Nivel de 

Confianza 

 

ACI 4 
1/6 

CONTROL INTERNO: AMBIENTE DE CONTROL 

 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 
 

 

 

 
 
 
 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Según la Evaluación de Control Interno se Obtuvo un 90% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que el 

Nivel de Riesgo es del 10% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que en la Jefatura de 

Compras Públicas no se realizan informes diarios sino mensuales, una mala estructura del 

organigrama y auditoría interna no tiene los conocimientos suficientes del proceso de compras públicas 

por lo cual auditoría propone un H1, H2, y H3.  

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/11/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 17/11/15 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 45/50*100 

NC= 90% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 90% 

NR= 10% 

 

90% 

1
0

%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Medición del Nivel de Riesgo de Control y Nivel de 

Confianza 

 

ACI 4 

2/6 

CONTROL INTERNO: EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se Obtuvo un 80% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que el 

Nivel de Riesgo es del 20% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que en la Jefatura de 

Compras Públicas no se realizan matrices, mapas y cronogramas de riesgos, por lo cual auditoría 

propone un H4. 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/11/15 
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NC= CT/ PT * 100 

NC= 16 / 20*100 

NC= 80% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 80% 

NR= 20% 

 

80% 

2
0

%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Medición del Nivel de Riesgo de Control y Nivel de 

Confianza 

 

ACI 4 

3/6 

CONTROL INTERNO: ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

  

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se Obtuvo un 100% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que 

el Nivel de Riesgo es del 0% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que en la Jefatura de 

Compras Públicas se realiza el trabajo de una manera correcta y se toman en cuenta todas las 

medidas para evitar errores en la ejecución de sus actividades. 
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100% 

0
%

 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 15 / 15 *100 

NC=100% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 100% 

NR= 0 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Medición del Nivel de Riesgo de Control y Nivel de 

Confianza 

 

ACI 4 

4/6 

CONTROL INTERNO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 
 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

 

 

 

 

    
RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se Obtuvo un 100% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que 

el Nivel de Riesgo es del 0% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que en la Jefatura de 

Compras Públicas existe un sistema de comunicación eficiente y eficaz y la información siempre es 

completa y oportuna.  

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/11/15 
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100% 

0
%

 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 5 / 5 *100 

NC=100% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 100% 

NR= 0 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Medición del Nivel de Riesgo de Control y Nivel de 

Confianza 

 

ACI 4 

5/6 

CONTROL INTERNO: SEGUIMIENTO 

 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se Obtuvo un 100% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que 

el Nivel de Riesgo es del 0% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que en la Jefatura de 

Compras Públicas da seguimiento a todos los eventos que se presente en el desarrollo de sus 

actividades. 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/11/15 
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100% 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 5 / 5 *100 

NC= 100% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 100% 

NR= 0% 

 

0
%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014   

 Medición del Nivel de Riesgo de Control y Nivel de 

Confianza 

 

ACI 4 

6/6 

CONTROL INTERNO GENERAL  

 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se Obtuvo un 90.53% de Nivel de Confianza (Alto), mientras 

que el Nivel de Riesgo es del 9.47% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que no se 

cuenta con matrices de riesgos, mala estructuración del organigrama, no se realizan informes diarios y 

auditoría interna no es de aporte para la jefatura. 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 15/11/15 
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9
,4

7
%

 

90,53% 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 86 / 95 *100 

NC= 90.53% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 90.53 % 

NR= 9.47% 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

HOJA DE HALLAZGOS 

 

H/H 1/3 

N° HALLAZGO REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

1 

No cuenta con 

indicadores de 

gestión. 

ACI 2 2/11 

El jefe de 

contratación no 

realiza indicadores 

para medir el 

desempeño de la 

institución en materia 

de contratación. 

Normas de Control 

Interno para el 

Sector Público 

“Ambiente de Control 

“ 200-202 

Administración 

Estratégica  

Se emiten 

informes de 

manera mensual 

y muy 

generalizados 

con poca 

información 

El personal no 

reporta un 

informe 

generalizado 

de la 

contratación 

para poder 

realizar 

indicadores. 

Al Jefe de contratación 

según la normativa debe 

solicitar a su personal 

informes de las 

actividades y procesos 

finalizados para realizar 

indicadores de 

desempeño de la 

Jefatura de Compras 

Públicas. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

HOJA DE HALLAZGOS 

 

H/H 2/3 

N° HALLAZGO REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

2 

Los trabajadores 
que toman 
decisiones no 
tienen autoridad 
dentro del 
organigrama 

ACI 2 3/11 

El diseño del 
organigrama 
estructural está mal 
diseñado 

Normas de Control 
Interno para el 
Sector Público 
“Ambiente de Control 
“ 200-205 
Delegación de 
Autoridad 

La Jefatura de 
Compras 
Públicas se 
encuentra 
dentro del 
departamento 
de Gestión 
Administrativa 

El jefe de 
contratación 
toma todas las 
decisiones 
dentro de la 
Jefatura sin 
aparecer en el 
organigrama 
estructural. 

A la Unidad de 
Recursos Humano 
realice una 
reestructuración del 
organigrama ya que la 
Jefatura de Compras 
Pública es un eje muy 
importante dentro de la 
municipalidad. 

3 

La Unidad de 
Auditoría Interna 
no brinda 
asesoría oportuna 
y profesional a la 
Jefatura de 
Compras Públicas 

ACI 2 5/11 

El personal de la 
Jefatura de Compras 
Públicas no puede 
contar con una 
asesoría por parte de 
auditoría interna 

Normas de Control 
Interno para el 
Sector Público 
“Ambiente de Control 
“ 200-209 Auditoría 
Interna 

Falta de 
experiencia en 
compras 
públicas  por 
parte de la 
persona 
encargada de 
auditoría 
interna 

Podría causar 
perjuicios 
económicos 
representativos. 

A la Unidad de 
Recursos Humanos se 
recomienda la 
contratación de 
personal capacitado y 
con experiencia para la 
Unidad de Auditoría 
Interna.  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

HOJA DE HALLAZGOS 

 

H/H 3/3 

N° HALLAZGO REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

4 

No se ha 

realizado matrices 

de riesgos 

ACI 2 6/11 

En la Jefatura de 

Compras Públicas no 

se realizan matrices 

de riesgos por qué 

no lo creen 

conveniente 

Normas de Control 

Interno para el 

Sector Público 

“Evaluación del 

Riesgo “ 300-201 

Identificación del 

Riesgo 

No se realizan 

las matrices 

riesgo por falta 

de conocimiento 

y están 

propensos a 

posibles riesgos.   

No se 

minimiza el 

riesgo. 

Se recomienda al 

encargado de la 

jefatura realizar las 

matrices para 

identificar los riesgos 

que pueden existir. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, PERÍODO 2014. 

 

 

AG 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 

 

 



543 
 

 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Rangos  de Calificación de los Cuestionarios 

 

AG-RC 

1/1 

 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

 

OBJETIVO: 

 

Medir el logro de metas y objetivos en que la administración de la Jefatura de Compras 

Públicas ha cumplido con las obligaciones y atribuciones de manera eficiente, efectiva y 

económica. Para calificar los cuestionarios de Control Interno aplicados a la Jefatura de 

Compras Públicas, el equipo de auditoría se ha basado en la siguiente escala: 

 

 

RESPUESTA RANGO 

SI Óptimo = 1 

NO Insuficiente = 0 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Cuestionario de Control Interno 

 

AG-CI  
1/8 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Jonathan Pastor  

FECHA:        28-12-2015                 HORA DE INICIO:          11:30 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
OBJETIVO:           Evaluación de la Gestión de la Jefatura de Compras Públicas. 
FACTOR:                Jefatura en General 

N° Pregunta Si No 
Puntaje 

Obtenido 
Puntaje 
Optimo 

Observación 

1 

¿La jefatura de compras públicas 
tiene definido su misión, visión, 
metas y objetivos? 

X 

 
1 1 

 

2 

¿La jefatura de compras públicas 
mide la eficacia, eficiencia a través 
de indicadores de gestión? 

X 

 
1 1 

 

3 

¿La jefatura de compras públicas 
cuenta con un plan operativo para 
medir la gestión? 

X 

 
1 1 

 

4 

¿La jefatura de compras públicas 
se ajusta a la planificación 
institucional? 

X 
 

1 1 

 

5 

¿Se ajustan al requerimiento de la 
Ley de contratación pública para 
realizar contrataciones? 

 
X 

 
1 1 

 

6 

Toman en cuenta otras leyes y 
reglamentos que cuenten como 
respaldo de las actividades 
realizadas? 

 
X 

 

1 1 

 

7 

¿La jefatura de compras públicas 
realiza informes de las actividades 
para el cumplimiento de metas y 
así medir su gestión? 

 
X 

 

1 1 

 

8 

¿Existe un FODA departamental 
previamente analizado y adecuado 
para las necesidades de 
contratación? 

 
x 

 

1 1 

 

TOTAL 8 8  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Cuestionario de Control Interno 

 

AG-CI  

2/8 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Jonathan Pastor  

FECHA:        28-12-2015                 HORA DE INICIO:          12:00 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 13:00 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
OBJETIVO:             Evaluación a la gestión de la fase selección de procesos de la Jefatura  
FACTOR:                Selección del Proceso 

N° Pregunta Si No 

Puntaje 

Obtenid

o 

Puntaje 

Optimo 
Observación 

1 

¿Se revisa y se analiza los tipos 
de procesos existentes que se 
aplicara al momento de realizar 
una compra? 

x 

 

1 1 

 

2 

¿Se revisa y analiza el tipo de 
proceso que se aplicara al 
momento de realizar una 
adquisición? 

x 

 

1 1 

 

3 

¿Se cuenta con plazos estipulado 

para la asignación de 

requerimientos? 

x 

 

1 1 

 

4 

¿Se realiza un análisis de las 

necesidades departamentales 

antes de realizar las 

adquisiciones? 

x 

 

1 1 

 

5 

¿Son todas las adquisiciones 

realizadas mediante el portal de 

Compras Públicas? 

x 

 

1 1 
Existen 

emergencias 

 

 

6 

¿Se cumple con todos los 

procedimientos que solicita el 

portal de compras públicas para 

adquisiciones? 

x 

 

1 1 

 

7 

¿Se han realizado todas las 

adquisiciones solicitadas por los 

departamentos? 

  

x 0 1 

Pendientes 

algunos procesos 

arrastrados para 

el año 2015 

8 
¿Existe una persona específica 

para la selección de proveedores? 
x 

 
1 1 

 

TOTAL 7 8  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Cuestionario de Control Interno 

 

AG-CI  
3/8 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Jonathan Pastor  

FECHA:        28-12-2015                 HORA DE INICIO:          13:00 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 13:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
OBJETIVO:             Evaluación a la gestión de la fase preparatoria y precontractual de la Jefatura                             
FACTOR:                Fase Preparatoria y Precontractual  

N° Pregunta Si No 
Puntaje 

Obtenido 
Puntaje 
Optimo 

Observación 

1 
¿Se realiza la convocatoria 
correspondiente para todos los 
procesos a realizar? 

X 

 
1 1 

 

2 

¿Se revisa de manera minuciosa 
que los pliegos se aprueban bajo 
los criterios de eficiencia 
transparencia, y calidad?  

X 

 

1 1 

 

3 
¿Se respetan los tiempos 
especificados para cada 
proceso? 

X 

 
1 1 

 

 
4 

¿Se recibe la asesoría adecuada 
de los demás departamentos de 
la municipalidad para realizar 
una correcta adquisición? 

 
X 
 
 

 

1 1 

 

5 

¿Se toma en cuenta a los 
proveedores preferenciales 
según lo menciona la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional 
de Compras Públicas? 

X 

 

1 1 

 

6 

¿Se ha verificado que todos los 
valores de adquisiciones consten 
con las cedulas presupuestarias 
correspondientes? 

x 

 

1 1 

 

7 

¿Los miembros de la comisión 
técnica son servidores de la entidad 
contratante que no tengan conflictos 
de intereses con los oferentes? 

 

 

1 1 

 

 
8 

¿Se ha revisado que se coloque 
toda la información de los 
procesos realizados en el portal 
de   compras públicas? 

X 

 

1 1 

 

TOTAL 8 8  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Cuestionario de Control Interno 

 

AG-CI  
4/8 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Jonathan Pastor  

FECHA:        28-12-2015                 HORA DE INICIO:          13:30 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 14:00 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
OBJETIVO:             Evaluación a la gestión de la fase contractual                         

FACTOR:                Fase contractual 

N° Pregunta Si No 
Puntaje 

Obtenido 
Puntaje 
Optimo 

Observación 

1 

¿Concluido el proceso con 
normalidad, y suscrita el acta de 
entrega recepción se da por 
finalizado el proceso? 

X 

 

1 1 

 

2 
¿Una vez adjudicado el proceso 
se procede a la suscripción del 
contrato? 

X 

 
1 1 

 

3 

¿Suscrito el contrato proceden a 
subir la información al portal de 
compras públicas dentro de los 5 
días establecidos por la ley? 

X 

 

1 1 

 

 
4 

¿Cuándo el estado del proceso 
se encuentra en “Adjudicado-
Registro de Contrato” proceden a 
la registración de la información? 

 
X 
 
 

 

1 1 

 

5 
¿Proceden al registro de la 
información del proveedor al que 
se adjudicó el proceso? 

X 

 
1 1 

 

6 

¿Se procede adjuntar en el portal 
la documentación relevante y 
obligatoria el proceso como son: 
el Contrato, Notificación de 
disponibilidad y otra 
documentación? 

X 

 

1 1 

 

7 

¿Registran en el portal de 
compras públicas las garantías 
presentadas en el contrato? 

X 

 
1 1 

 

 
8 

¿El departamento jurídico se 
encarga de la redacción y 
legalización del contrato? 

X 

 
1 1 

  

TOTAL 8 8  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Medición del Riesgo de Auditoría 

 

AG-CI  

5/8 

 

CONTROL INTERNO: JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 

 

            

     

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se obtuvo un 100% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que el 

Nivel de Riesgo es 0% (Bajo) aplicado en el cuestionario. 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 8/8*100 

NC= 100% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 100% 

NR= 0% 

 

100% 

0
%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Medición del Riesgo de Auditoría 

 

AG-CI  
6/8 

 

CONTROL INTERNO: SELECCIÓN DE PROCESOS 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se obtuvo un 87.5% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que 

el Nivel de Riesgo es del 12.5% (Bajo) aplicado en el cuestionario; esto se debe a que en la Jefatura de 

Compras Públicas no se realizan todas las adquisiciones que se planifican. 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 7/8*100 

NC= 87.50% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 87.50% 

NR= 12.50% 

 

87.5% 

1
2

.5
%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Medición del Riesgo de Auditoría 

 

AG-CI  

7/8 

 

CONTROL INTERNO: FASE PREPARATORIA Y PRECONTRACTUAL 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se obtuvo un 100% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que 

el Nivel de Riesgo es 0% (Bajo) aplicado en el cuestionario. 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 8/8*100 

NC= 100% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 100% 

NR= 0% 

 

100% 

0
%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Medición del Riesgo de Auditoría 

 

AG-CI  

8/8 

 

CONTROL INTERNO: FASE CONTRACTUAL 

 NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 
            

     

 

 

 

 

RANGOS RIESGO CONFIANZA 

15% - 50% Alto Bajo 

51%-  59% Mo. Alto Mo. Bajo 

60% - 66% Mo. Moderado Mo. Moderado 

67% - 75% Mo. Bajo Mo. Alto 

76% - 95% Bajo Alto 

 

 

 

 

 

Según la Evaluación de Control Interno se obtuvo un 100% de Nivel de Confianza (Alto), mientras que 

el Nivel de Riesgo es 0% (Bajo) aplicado en el cuestionario. 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 28/12/15 

Revisado por: CPAP Fecha: 05/01/16 

NC= CT/ PT * 100 

NC= 8/8 *100 

NC= 100% 

 

NR= 100% - NC 

NR= 100% - 100% 

NR= 0% 

 

100% 

0
%
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Programa de Auditoría de Gestión 

  

 

AG-P 

1/1 

 

Objetivo.- Evaluar la gestión y el desempeño de la Jefatura de Compras Públicas para 

establecer el nivel de cumplimiento de los objetivos; y el uso eficaz y eficiente de los recursos 

disponibles para la toma de decisiones. 

N° PROCEDIMIENTOS REF. P/T 
ELABORADO 

POR: 
FECHA 

1 

Elaborar un tablero de control con los 

objetivos de la Jefatura de Compras 

Públicas. 

AG-TC 

1/1 
C.E.R.I / D.M.V.V. 05/01/2016 

2 

Aplicar indicadores de gestión para evaluar 

la eficiencia de la Jefatura de Compras 

Públicas concerniente a las actividades de 

selección de procesos, fase preparatoria y 

precontractual, y la fase contractual. 

AG-A1 

1/1 
C.E.R.I / D.M.V.V. 05/01/2016 

3 

Aplicar indicadores de gestión para evaluar 

la eficacia de la Jefatura de Compras 

Públicas concerniente a las actividades de 

selección de procesos, fase preparatoria y 

precontractual y la fase contractual. 

AG-A2 

1/1 

 

C.E.R.I / D.M.V.V. 05/01/2016 

4 

Aplicar indicadores de gestión para evaluar 

la economía de la Jefatura de Compras 

Públicas concerniente a las actividades de 

selección de procesos, fase preparatoria y 

precontractual y la fase contractual. 

 

AG-A3 

1/1 

 

C.E.R.I / D.M.V.V. 05/01/2016 

5 

Elaborar un análisis horizontal del 

presupuesto planificado con lo ejecutado 

AG-A4 

1/1 

 

C.E.R.I / D.M.V.V. 06/01/2016 

6 Plantear hallazgos si los hubiere. 
H/H 

1/1 
C.E.R.I / D.M.V.V. 06/01/2016 

 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 04/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Tablero de Control 

 

AG- TC 1/1 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

GADBAS 

OBJETIVO 
OPERATIVO 

NOMBRE 
DEL 

INDICADOR 

ESTANDAR 
Y RANGO 

PERIOCIDAD CÁLCULO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

ANÁLISIS DEL RESULTADO 

Brindar apoyo para la 
ejecución de programas, 
planes y proyectos que 
todas las dependencias y 
unidades de los niveles 
directivo, asesor  y 
operativo requieran para 
el cumplimiento de sus 
planes operativos  y 
coadyuvar en los 
procesos de control y 
mejora de sistemas para 
alcanzar la eficiencia en el  
funcionamiento integral 
del GADBAS para 
satisfacción de clientes 
internos y externos 

Coordinar el inicio 
de los diversos tipos 
de procesos de 
contratación de 
bienes, servicios y 
obras necesarios 
para el cumplimiento 
de los fines 
institucionales. 

 

% de inicio 
de los 
diversos 
tipos de 
procesos de 
contratación
. 

50 Anual 

(Número de 
procesos  
iniciados  

sobre 
número de 
procesos  

establecido
s) x 100 

% 

 
INDICE: 
 

 
 
 
Brecha: 38% desfavorable. 

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 

31

50
∗ 100% = 62% 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
Ficha Técnica del Indicador 

 

AG- A1 1/1 

Indicador Factores Críticos Cálculo 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia Standard % Fuente Intepretación 

Procesos 
iniciados 

La jefatura de compras 
públicas no cumple con 
el número de procesos 
establecidos en el POA 

(Número de procesos  
iniciados  sobre número de 
procesos  establecidos) x 
100 

Porcentaje Anual 50 
POA 

GADBAS 
% 

   

Procesos Iniciados 
Catálogo Electrónico 0 

Ínfima Cuantía 0 
Subasta Inversa 9 

Menor Cuantía 10 
Cotización 0 
Licitación 4 

Contratación Directa 7 
Lista Corta 1 

Concurso Público 0 
Total 31 

 
 
 
 
 
                       

 
 
 
  
 

Brecha de Incumplimiento= 100%-62%= 38%    

Análisis: La Jefatura de Compras Públicas no logró cumplir con la meta establecida en el POA, cumpliendo con el 62% lo cual perjudica la eficiencia de los 
procesos de adquisición del GADBAS. 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 

Abreviaturas 
PR= Procesos Realizados 

PE= Procesos Establecidos 

PI= Procesos Iniciados 

𝑃𝑅 =
𝑃𝐼

𝑃𝐸
 

𝑃𝐸 =
31

50
∗ 100% 

𝑃𝐸 = 62% 

38%
62%

Procesos

INICIADOS PROPUESTOS

Proceso: 



555 
 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
Ficha Técnica del Indicador 

 

AG- A2 1/1 

Indicador Factores Críticos Cálculo 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia Fuente Intepretación 

Ahorro en 
procesos 

Evaluación de ahorro 
por procesos 

(Valor presupuestado 
menos valor adjudicado) 
por 100%. 

Porcentual Anual SERCOP % 

PROCESOS Presupuestado Adjudicado Ahorro 

Bienes y Servicios únicos 132.194,64 132.194,64 0,00 

Obra artística, científica o literaria 254.187,60 254.187,60 0,00 

Menor Cuantía 552.186,12 552.186,12 0,00 

Contrato entre entidades  43.577,13 43.422,63 154,50 

Licitación de seguros 41.238,25 40.510,09 728,16 

Contratación directa 113.854,10 110.911,99 2.942,11 

Lista corta 99.000,00 95.000,00 4.000,00 

Subasta inversa electrónica 195.905,18 180.420,65 15.484,53 

Licitación 2.554.483,53 2.443.208,30 111.275,23 

TOTAL 3.986.626,55 3.852.042,02 134.584,53 
 

 

Brecha: 3,43% Desfavorable 

Análisis: La Jefatura de Compras Públicas en las adquisiciones realizadas durante el periodo 2014 ha conseguido un  

                 ahorro de $ 134.584,53 lo cual representa un 3,43%. 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 

0,00
20.000,00
40.000,00
60.000,00
80.000,00

100.000,00
120.000,00

Ahorro en Procesos Abreviaturas 
PE=Presupuesto Ejecutado 
PA=Presupuesto Adjudicado 
PI= Presupuesto Inicial 

  A= Ahorro 

𝑃𝐸 =
𝑃𝐴

𝑃𝐼
 

𝑃𝐸 =
3.850.042,02

3.986.626,55
∗ 100% 

𝑃𝐸 = 96,57% 

A = 100% - 96.57% =3,43% 
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Proceso: 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 
JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
Ficha Técnica del Indicador 

 

AG- A3 1/1 

Indicador Factores Críticos Cálculo Unidad de Medida Frecuencia Fuente Intepretación 

Ahorro 
Evaluación de la planificación 
de presupuestos 

(Presupuesto asignado 
menos presupuesto 
adjudicado) por 100%. 

Porcentual Anual SERCOP % 

Mes Presupuestado Adjudicado Ahorro 

Enero 105.000,00 99.180,00 5.820,00 

Marzo 292.390,37 292.390,37 0,00 

Abril 26.785,64 25.707,36 1.078,28 

Mayo 1.172.074,03 1.104.643,83 67.430,20 

Junio 46.595,59 44.731,76 1.863,83 

Julio 79.332,27 71.557,81 7.774,46 

Agosto 97.874,84 96.038,21 1.836,63 

Septiembre 21.903,44 21.850,00 53,44 

Octubre 253.256,47 253.256,47 0,00 

Noviembre 322.479,85 321.597,19 882,66 

Diciembre 1.568.934,05 1.521.089,02 47.845,03 

TOTAL 3.986.626,55 3.850.042,02 134.584,53 

Análisis: La Jefatura de Compras Públicas en las adquisiciones realizadas durante el periodo 2014 ha conseguido un ahorro de $ 134.584,53 lo cual 

representa un 3,43%. 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 05/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 

𝑃𝐸 =
𝑃𝐴

𝑃𝐼
 

𝑃𝐸 =
3.850.042,02

3.986.626,55
∗ 100% 

𝑃𝐸 = 96,57% 

A = 100% - 96.57% =3,43% 

Abreviaturas 
PE=Presupuesto Ejecutado 
PA=Presupuesto Adjudicado 
PI= Presupuesto Inicial 

  A= Ahorro 

Brecha: 3,43% Favorable 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
 

 

AG- A4 1/1 

 
Código 

 

 
Descripción 

 
Planificado Ejecutado % Ejecutado 

7.3.06.05.01 Actualización de Plan de Ordenamiento Territorial 108.871,00 106.400,00 95,06% 

7.3.06.05.12 Estudio y Diseño de canchas Sintéticas en Río Verde Recursos Ley 010 2014 40.000,00 40.000,00 100% 

7.5.01.05.34 Adoquinado varios tramos de vías  seis barrios de la ciudad financia Bde  1.447.600,00 1.499.192,21 103,56% 

7.5.01.05.26 Construcción Puente Peatonal en el Sector Miramelindo Ley 010 245.085,94 248.237,04 101,29% 

5.3.04.05 Vehículos alcaldía 1.120,00 

39.077,53 96,64% 

7.3.08.13 Repuestos y Accesorios UJ 317,63 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios US 5.600,00 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios B 186,01 

5.3.08.13 Repuestos y Accesorios UOP 33.210,91 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 06/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     
Auditoría de Gestión 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
HOJA DE HALLAZGOS 

 

H/H 1/1 

Objetivo Operativo 
Análisis de los 

Resultados 
Condición Criterio Causa Efecto Recomendaciones 

Coordinar el inicio de los 
diversos tipos de 
procesos de 
contratación de bienes, 
servicios y obras 
necesarios para el 
cumplimiento de los 
fines institucionales. 
 

Índice:  
31/50*100= 62% 
Brecha:  
38% 
desfavorable 

Solo el 62% del 
total de propuestas 
de inicio de 
procesos para el 
año 2014 fueron 
desarrollados 

Se planifico 
coordinar el inicio 
de 50 procesos de 
contratación 

La institución se 
encontraba en 
un proceso 
derogatorio del 
alcalde. 

El nuevo alcalde 
electo no realizo 
las obras 
planificadas. 

ALCALDIA: disponer 
por escrito a los jefes 
departamentales 
continuar con los 
procesos planificados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 06/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA INTEGRAL A LA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BAÑOS DE AGUA SANTA, PERÍODO 2014. 

 

 

 

AC 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Programa de Auditoría de Cumplimiento 

 

AC 
1/1 

 
Objetivo: Analizar las operaciones tanto financieras, económicas y administrativas de la 
Jefatura de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de 
Agua Santa, conforme las normas legales, estatutarias, reglamentarias y si son aplicadas de 
manera correcta eficiente. 

 

Nº PROCEDIMIENTO REF P/T 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

1 
Realizar una narrativa de las leyes 
y reglamentos externos a la cual se 
rige la institución pública. 

AC 1 
1/2- 2/2 

C.E.R.I / D.M.V.V. 07/01/2016 

2 
Elaborar y aplicar cuestionarios con 
el fin de revisar el cumplimiento de 
la normativa de aplicación externa. 

AC 2 
1/15- 15/15 

C.E.R.I / D.M.V.V. 07/01/2016 

3 

Desarrollar una narración de los 
resultados que se obtuvieron sobre 
el cumplimiento de las leyes y 
normas. 

AC 3 1/1 C.E.R.I / D.M.V.V. 07/01/2016 

4 
Sintetizar los resultados obtenidos y 
la verificación del cumplimiento de 
la normativa externa 

AC 4 1/1 C.E.R.I / D.M.V.V. 08/01/2016 

5 
Realizar una comparación de los 
documentos internos y las leyes 
externas. 

AC5 1/ 1 C.E.R.I / D.M.V.V. 08/01/2016 

6 
Determinar hallazgos sobre las 
observaciones encontradas. 

H/H 1/1 C.E.R.I / D.M.V.V. 09/01/2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 07/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 



561 
 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Narrativa de Leyes y Reglamentos Externos 

 

AC 1 

1/2 

 

LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Esta ley fue creada con el objetivo primordial de brindar a la ciudadanía la garantía de poder 

acceder a la información que presentan los organismos del sector público, con respecto al 

manejo de los recursos públicos, prevaleciendo la democracia y la rendición de cuenta por la 

parte de los servidores públicos. 

La publicación de resultados de los organismos públicos es el propósito en el que se basa la 

ley, el mismo que es puesto en práctica en la publicidad de contratos, ingresos y egresos, 

contratación pública, y demás actos que realizan las entidades, a excepción de información 

confidencial. 

 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL  DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

El objetivo primordial de esta ley radica en la claridad de todos los procesos de contratación, 

sean estos de adquisición de bienes, contratación de obras y servicios incluidos los de 

consultoría; dicta principios y normas para regular los requerimientos necesarios para 

garantizar la equidad y transparencia. 

 

REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

Para dar cumplimiento de los objetivos de Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, es necesario expedir un reglamento para alcanzar los fines 

institucionales, ayudando de una manera eficaz a dar cumplimiento de los principios de 

contratación, y correcta aplicación de los procedimientos.   

 

NORMAS DE USO DE LOS MÓDULOS FACILITADORES DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA “USHAY” 

La Resolución del SERCOP “USHAY” está enfocada a mejorar las etapas de contratación en 

el servicio público, facilitando cada proceso desde la fase preparatoria hasta la 

precontractual (Calificación de Ofertas), está compuesta de varios módulos, estos son los 

siguientes: USHAY PAC (Facilitador para la elaboración del Plan Anual de Contratación); 

USHAY PL (Condiciones de los Pliegos), USHAY OF (Ofertas) y USHAY CA (Calificación de 

ofertas). 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 07/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 



562 
 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   
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AC 1 

2/2 

 

RESOLUCIÓN DE CASUÍSTICA DEL USO DEL PROCEDIMIENTO DE ÍNFIMA CUANTÍA 

 

Esta resolución es expedida por el Instituto Nacional de Contratación Pública, con el fin de 

regular los procedimientos con relación a montos pequeños, donde la entidades contratantes 

puedan realizar adquisiciones directamente de  bienes, obras (reparaciones o 

remodelaciones) y servicios. 

Tiene como objetivo principal que las entidades contratantes mantenga absoluta claridad 

sobre los parámetros específicos en los que se puede hacer uso de este procedimiento, 

señalando de manera concisa la negación de utilizar esta modalidad para contrataciones de 

consultoría. 

 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS, BIENES Y 

SERVICIOS, INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA 

 

Esta Resolución es expedida por el Instituto Nacional de Contratación Pública, determina la 

obligatoriedad de los oferentes en cumplir reglas para su participación como proveedores de 

entidades del sector público, sean estos para adquisiciones de bienes, obras y servicios 

donde se incluye los de consultoría, en procedimientos específicos como lista corta, 

licitación, cotización, concurso público. 

Ayuda a mantener claridad y cronología en los procedimientos que se estén realizando 

garantizando a la ciudadanía equidad e igualdad de participación. 

 

REGULACIÓN PARA LA ETAPA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

 

La Convalidación de Errores es expedida por el Instituto Nacional de Contratación Pública, 

con el fin específico de ayudar en la regularización del Art. 23 del Reglamento  General de la 

Ley Orgánica de Contratación Pública, para poner en manifiesto de la negación absoluta de 

modificar las ofertas posteriores a su presentación, con excepción de los errores de forma. 

Esta Resolución aporta a la seriedad en cada uno de los procesos de contratación brindando 

a la ciudadanía una información veraz y confiable. 
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AC2 

1/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:       Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          11:30 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 11:45 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN   
SI NO 

1 

 Art. 1. ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Baños de Agua Santa está regulado 
por la Ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública?  

X   

  

2 
Art. 4. ¿Se encuentra publicado en el portal del 
GADBAS toda la información referente a las 
contrataciones realizadas en el año 2014? 

  X 
No se publica toda la 
información de los procesos 

3 

Art.7. g) ¿Se encuentra publicado en la página 
web toda la información sobre el presupuesto 
anual de la institución, con una forma detallada 
de los ingresos y egresos, financiamiento, 
Y liquidación del presupuesto detallando los 
destinatarios a quienes se hizo la entrega de los 
recursos públicos? 

X   

  

4 

Art. 7. i) ¿Se encuentra publicado el portal del 
GADBAS, la información completa y detallada de 
los procesos en las fases: preparatoria, 
precontractual, contractual, de adjudicación y 
liquidación, de las contrataciones de obras, 
adquisición de bienes, prestación de servicios, 
arrendamientos mercantiles, celebrados con 
personas naturales o jurídicas? 

  X 

No se encuentran 
publicadas algunas 
certificaciones 
presupuestarias 

5 
Art. 7. ¿Toda la información difundida en el 
portal de Compras Públicas se encuentra 
actualizada? 

X   
  

6 
Art. 8 ¿Desarrollan programas de actividades de 
conocimiento, difusión y promoción de los 
derechos? 

X   
  

7 

Art. 8. ¿Se mantiene una amplia disposición 
para los estudiantes de universidades y demás 
instituciones del sistema de educativo para que 
desarrollen programas de conocimiento, 
difusión, y promoción de estos derechos? 

X   
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AC2 

2/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          11:30 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 11:45 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

8 
Art. 9. ¿Cuenta el titular del GADBAS dentro de su 
manual de funciones la responsabilidad sobre la entrega 
de la Información Pública? 

X 

 

 

9 
Art. 9. ¿Se recibe y contesta las solicitudes de acceso a 
la información en el plazo perentorio de diez días? 

X  
  

10 

Art. 10. ¿Se mantiene los registros públicos de manera 
profesional con la revisión de que no se encuentren 
ausentes normas técnicas en el manejo y archivo de la 
información? 

X   

11 

Art. 11. ¿Se vigila constantemente que la información que 
se publica en el portal de la instituciones cumpla con los 
lineamientos que la Ley de del Sistema Nacional de 
Archivos lo requiere? 

X 

  

 

 
 

12 

Art. 13. ¿Se considera frecuentemente la sanción de 
destitución previo sumario administrativo para los 
servidores públicos que publican información con falta de 
claridad? 

X 

  

 

 
  

13 Art. 15. ¿Se encuentra publicado en la página web del 
GADBAS los montos recibidos y gastos en las campañas 
políticas? 

X 

  

 

   

14 

Art.18 ¿Guardan la información clasificada previamente 
como reservada, un período de quince años desde su 
clasificación, hasta que se desclasificará cuando se 
extingan las causas que dieron lugar a su clasificación? 

X 

  

 

 
  

TOTAL 12 2  
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AC2 

3/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:       Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          11:45 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL  DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 

SI NO  

1 

 Art. 1. ¿Se rige el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Baños de Agua Santa a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras 
Públicas? 

X 

    

2 

Art.4. ¿Se consideran los principios de legalidad, trato 
justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 
oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad y 
participación nacional para el momento de realizar 
contrataciones? 

X 

    

3 

Art. 16.  Se revisa que el RUP tenga incluida las 
categorizaciones dispuestas por el Instituto Nacional 
de Contratación Pública así mismo que se mantenga 
actualizado de manera automático? 

X 

    

4 Art. 21. ¿Se publica en el Portal de Compras Públicas 
toda la información que se ha utilizado para la 
contratación?  

 

X 

Se publica la 
información hasta 
cuando se adjudica el 
proceso mas no la 
finalización del mismo 

5 
Art. 22. ¿Se realiza la publicación del Plan Anual de 
Contratación en el periodo de los primero 15 días del 
mes de enero? 

X 
    

6 

Art.23. ¿La institución cuenta con todos los estudios, 
diseños completos, definitivos y actualizados, planos y 
cálculos, especificaciones técnicas de todos los 
procesos precontractuales que se han llevado a cabo 
en el periodo 2014? 

 

X 
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AC2 

4/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          11:45 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL  DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

7 

Art. 25.2. ¿Se mantiene preferencia por 
bienes, obras y servicios de origen 
ecuatoriano conjuntamente con los Actores 
de la Economía Popular y Solidaria y 
Mipro? 

X  

  

8 

Art. 31. ¿Contiene los pliegos toda la 
información básica así como la información 
técnica, económica y legal requerida, 
planos, especificaciones, condiciones 
legales para los procesos precontractuales 
y contractuales? 

X  

  

9 

Art. 36. ¿Se cuenta dentro de la institución 
con un expediente de cada uno de los 
procesos de contratación, donde se pueda 
encontrar documentos con los hechos más 
relevantes, selección, contratación y 
ejecución? 

X  

 

10 
Art. 40. ¿Se tiene práctica de los montos y 
tipos de contratación para los contratos de 
consultoría? 

X  

  

11 
Art. 42. ¿Se conforma una Comisión 
Técnica para la realización de concursos 
públicos, y contratación por lista corta? 

X  

  

12 

Art. 46. ¿Se realiza la consulta en el 
catálogo electrónico previo a establecer 
procesos de adquisición de bienes y 
servicios? 

X  
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AC2 

5/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:       Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          11:45 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL  DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

13 

Art. 43. ¿Se realiza la publicación de los resultados de la 
puja en el proceso de subasta inversa electrónica al no 
contar con bienes y servicios normalizados dentro del 
catálogo electrónico en el portal de compras públicas?  

X  

  

14 

Art. 57. ¿Cuándo se tiene una contratación en 
situaciones de emergencia se realiza la publicación 
correspondiente en el Portal de Compras Públicas con 
un informe detallado de contrataciones realizadas, el 
presupuesto empleado y los resultados obtenidos? 

X  

  

15 
Art. 65. ¿Para realizar la nulidad de un contrato se 
consideran los casos establecidos en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Compras Públicas? 

X  
  

16 

Art. 68. ¿Se verifica que los contratos cumplan con las 
siguientes estipulaciones: 
1. La competencia del órgano de contratación; 
2. La capacidad del adjudicatario; 
3. La existencia de disponibilidad presupuestaria y de los 
recursos financieros necesarios para el cumplimiento de 
las obligaciones; y, 
4. La formalización del contrato, observando el debido 
proceso y los requisitos constantes en la presente Ley y 
su Reglamento? 

X  

  

17 
Art. 69. ¿Se realiza la formalización de los contratos 
mediante escritura pública en el plazo de 15 días desde 
el día de la notificación de la adjudicación? 

X  
  

18 
Art. 71. ¿Tienes todos los contratos realizados en los 
procesos contractuales del año 2014 las clausulas 
obligatorias? 

X  
  

TOTAL 17 1  
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AC2 

6/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:       Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          12:00 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
REGLAMENTO A LA LEY OGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUEST

A OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 

Art. 1. ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Baños de Agua Santa realiza la contratación pública basada 
bajo el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública? 

X  

  

2 

Art. 13. ¿Se cuenta con los siguiente ítem en la 
publicaciones realizadas: 

 Convocatoria 

 Pliegos 

 Proveedores Invitados 

 Preguntas y respuestas de los procedimientos de 
contratación 

 Ofertas presentadas por los oferente 

 Resolución de Adjudicación 

 Contrato suscrito 

 Contratos complementarios 

 Ordenes de Cambio 

 Cronograma de ejecución de actividades 
contractuales 

 Cronogramas de Pago 

 Actas de entrega- recepción 

 Cualquier otro documento de las fases 

X   

3 

Art. 18. ¿La Comisión Técnica está compuesta por 
servidores del GADBAS los mismos que son afines a las 
actividades de contratación, además se verificas que 
mencionados miembros no tengan conflicto de intereses con 
los proveedores? 

X  

  

4 

Art. 20. ¿En la determinación de las condiciones de los 
pliegos se revisa que se maneje como punto primordial los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y 
servicios, así como también el ahorro? 

X  

  

5 Art. 21. ¿Se respeta los términos establecidos para para 
responder las preguntas que los proveedores han realizado 
en los procedimientos respectivos? 

X  
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AC2 

7/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          12:00 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
REGLAMENTO A LA LEY OGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

6 

Art. 27. ¿Previo a realizar cualquier proceso de contratación 
se solicita la certificación de disponibilidad de fondos y la 
existencia presente o futura de recursos suficientes para 
cumplir con las obligaciones a los proveedores? 

X 

    

7 
Art. 28. ¿Para realizar contrataciones o adquisiciones de 
bienes o servicios se utilizan los modelos y formatos 
obligatorios expedidos por el INCOP? 

X 

    

8 

Art. 31. ¿En el caso de compras por catálogo electrónico, el 
expediente de la entidad contratante está respaldado por los 
pliegos, antecedentes de la adquisición, orden de compra y 
las actas de entrega- recepción? 

X 

    

9 

Art. 36. ¿En el caso de contratación directa se remite al 
consultor invitado los pliegos de la consultoría a realizar 
incluyendo formatos de información básica que le permitan 
la confirmación de las calificaciones claves requeridas para 
continuar con la contratación? 

X 

    

10 

Art. 42. ¿Se realiza una observación previa a la contratación 
de la reglamentación técnica o normativa técnica nacional o 
internacional que se aplique al bien o servicio objeto del 
procedimiento? 

X 

    

11 

Art. 43. ¿Todas las adquisiciones que se han realizado bajo 
el procedimiento de compras por catálogo cuentan con las 
actas de entrega-recepción conjuntamente con la 
verificación de correspondencia de las especificaciones 
previstas en el catálogo? 

X 

    

12 Art. 45. ¿La calificación de participante y la oferta inicial es 
realizada por la Comisión Técnica? 

X 
    

13 Art. 49. ¿La convocatoria para Licitación se ha realizado 
mediante el portal de Compras Públicas? 

X 
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AC2 

8/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:     Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          12:00 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 12:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 
REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

14 

Art. 59. ¿Existe una revisión eficiente y eficaz en el 
procedimiento de Menor Cuantía para que no puedan 
participar aquellos proveedores que mantienen vigentes 
obras?  

X 

    

15 

Art. 64. ¿Para el procedimiento de arrendamiento de bienes 
inmuebles el GADBAS publica en el Portal de Compras 
Públicas los pliegos donde constan los requerimientos 
mínimos del inmueble requerido? 

X 

    

16 
Art. 69. ¿En el Caso del Régimen Especial se cuenta con 
todos los documento técnicos que justifiquen dicha 
contratación? 

X 
    

17 
Art. 70. ¿Se encuentran publicados todos los procedimientos 
de Régimen Especial en el Portal de Compras Públicas? 

X 
    

18 
Art. 111. ¿Se realiza una revisión individual a los 
proveedores para descartar ciertas inhabilidades para 
contratar? 

X 
    

19 
Art. 113. ¿Previa suscripción del contrato se revisa la aptitud 
legal del contratista, así mismo, se entrega un ejemplar 
después de la suscripción al contratista? 

X 
    

20 
Art. 121. ¿El GADBAS designa de manera expresa a un 
administrador, el mismo que velara el fiel cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato? 

X 
    

21 

Art. 124. ¿Cuentan todas las actas de entrega-recepción con 
los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de 
plazo, constancia de la recepción, cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, reajustes de precios pagados o 
pendientes de pago? 

X 

    

22 
Art. 128. ¿Constan en todos los contratos elaborados para 
los procesos de contratación la o las formulas aplicables al 
caso con sus respectivas cuadrillas tipo? 

X 

    
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 07/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 

 



571 
 

 



572 
 

  



573 
 

  

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

 

AC2 

11/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:      Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          12:45 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 13:00 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 

RESOLUCIÓN DE CASUÍSTICA DEL USO DEL PROCEDIMIENTO DE ÍNFIMA CUANTÍA 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
Si No 

1 

 Art.1. ¿Se aplicó la Resolución de Casuística del Uso del 
Procedimiento de Ínfima Cuantía a los procesos de 
contratación correspondientes a Ínfima Cuantía del año 
2014? 

X 

 
    

2 

 Art. 1. ¿Se ha considerado el presupuesto referencial para 
realizar procesos de ínfima Cuantía el mismo que 
corresponde a los bienes y servicios normalizados y no 
normalizados cuyo presupuesto referencial? 

X 

    

3 

 Art. 1. ¿Se ha considerado los siguientes ítems para 
realizar procesos de ínfima Cuantía: 

 No conste en el Catálogo Electrónico para bienes y 
servicios normalizados 

 Que su adquisición no haya sido planificada  

 Que aunque consten en el PAC, no constituyan un 
requerimiento constante y recurrente durante el 
ejercicio fiscal? 

X 

    

4 
Art. 2. ¿Se ha tenido casos especiales de bienes y servicios 
en el proceso de ínfima cuantía con excepción de los ítems 
anteriores? 

X 
    

5 

Art .3. ¿El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Baños de Agua Santa realizo la contratación de del servicio 
de provisión de seguros mediante el mecanismo de ínfima 
Cuantía? 

X 

    

6 

Art. 3. ¿Previo a realizar una contratación de seguros a 
través del mecanismo de Ínfima Cuantía se analizó que el 
presupuesto referencial de la primera correspondiente sea 
igual o menor al valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 por el presupuesto Inicial del Estado 
Vigente? 

X 

    

7 
Art. 4. ¿Se contrata bajo la modalidad de Ínfima Cuantía 
única y exclusivamente la reparación, refacción, adecuación 
o mejora de una infraestructura ya existente? 

X 
    

 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 0701/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Cumplimiento de Leyes y Reglamentos Externos 

 

AC2 

14/15 

ÁREA:          Jefatura de Compras Públicas 

FUNCIONARIO:       Ing. Jonathan Pastor  

FECHA:        05-01-2016                 HORA DE INICIO:          13:15 

CARGO:        Jefe de Contratación    HORA DE FINALIZACIÓN: 13:30 

PROCEDIMIENTO: Entrevista 

REGULACIÓN PARA LA ETAPA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 
Art. 1. ¿Se utilizó la convalidación de errores en la Gestión 

de Compras Públicas de año 2014? 
X 

    

2 

Art. 1. ¿Se tiende expreso conocimiento a los proveedores, 

que una vez presentadas las ofertas no podrán ser 

modificadas, a menos que sean errores de forma? 

X 

    

3 

Art. 2. ¿Para una convalidación de errores se realiza 

mediante previo análisis, y con ello demostrar que no 

implica modificación alguna del contenido sustancial de la 

oferta? 

X 

    

4 

Art.2. ¿En el GADBAS son considerados errores de forma 

los tipográficos, de foliado, sumilla, o certificación de 

documentos sobre su capacidad legal técnica o económica, 

ilegibilidad de la información? 

X 

    

5 

Art. 3. ¿Se da fiel cumplimiento y vigilancia que la 

convalidación de errores se lleve a cabo dentro del periodo 

estipulado de mínimo dos y máximo cinco días? 

X 

    

6 

Art. 3. ¿El plazo y cronograma se fija en relación del 

procedimiento que se va a realizar, magnitud de la 

información y complejidad? 

X 

    

7 

Art. 3. ¿Al presentarse un error de forma en las ofertas 

presentadas se elabora un informe justificativo para 

reprogramar el cronograma? 

X 

    

8 
Art. 4. ¿En la existencia de una convalidación de errores se 

hace la notificación mediante el portal de compras públicas 

a todos los participantes? 

X 

    

9 
Art. 5. ¿Existe una persona encargada de revisa que el 

pedido de convalidación este claramente detallado y con el 

justificativo correspondiente? 

X 

 

 

 

 

 
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 07/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

 Narrativa del Análisis del  cumplimiento de Leyes y 

Reglamentos Externos 

 

AC 3 

1/1 

 

 

La evaluación realizada a la Jefatura de Compras Públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Baños de Agua Santa con relación a la Normativa 

Externa, ha demostrado que su aplicación está en su gran mayoría, habiendo 

considerado las siguientes reglamentaciones: Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública,  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

Normas del uso de los módulos facilitadores de la contratación pública denominados 

“USHAY”, Resolución de Casuística del uso del procedimiento de Ínfima Cuantía, 

Reglas de Participación para la contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los 

de Consultoría y Regulación para la etapa de Convalidación de Errores, en donde se 

pudo apreciar la presencia de pocos errores, los cuales se ven reflejados en las 

respuesta de los cuestionarios debidamente aplicados. Los errores tienen relevancia 

media, los mismos que deben ser solucionados, porque interfiere en el normal y 

correcto desarrollo de la Institución. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

Resultados de la Evaluación del Cumplimiento de las 

Normativas 

 

AC4 

1/1 

Ley o Reglamento Ref. P/T 
N° de 

Preguntas 

Respuestas 
% de Cumplimiento 

Si No 

Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública 

AC3 1/15 
 

2/15 

14 12 2 85.71% 

Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación 
Pública 

AC3 3/15 
 

5/15 

18 17 1 94.44% 

Reglamento a la  Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de 
Contratación Pública 

AC3 6/15 
 

9/15 

23 22 1 95.65% 

Resolución Nª.RE-SERCOP-
2014 

AC3 
10/15 

7 7 0 100% 

Resolución de Casuística del 
Uso del Procedimiento de Ínfima 
Cuantía 

AC3 
11/15 

 
12/15 

 
13 

13 0 100% 

Reglas de Participación para la 
Contratación de Obras, Bienes y 
Servicios, Incluidos los de 
Consultoría 

AC3 
13/15 

 

7 7 0 100% 

Regulación para la Etapa de 
Convalidación de Errores 

AC3 
14/15 

 
15/15 

16 16 0 100% 

TOTAL 98 94 4 675.80% 

Leyes y Reglamentos analizados    7 

% de Cumplimiento    96.54% 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la aplicación de los cuestionarios, acerca del 

cumplimiento de la normativa externa de la Jefatura de Compras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, se evidencia un 

cumplimiento del 96.54% del total de aspectos evaluados. Como se puede apreciar existen dos 

aspectos incumplidos dentro de la normativa externa por lo cual auditoría propone un H1 y H2. 

  
 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 08/01/16 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

COMPARACIÓN DE NORMAS CON DOCUMENTOS 

 

AC5 
1/1 

Proceso Analizado Legislación relacionada Cumple? Documento que lo respalde Cumple? 

Subasta Inversa Electrónica 
Art. 47 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública 
Art. 77 Reglamento LOSNCP 

SI 
Certificación Presupuestaria, 
Contrato,  Acta Entrega- Recepción 

SI 

Menor Cuantía 
Art. 50 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública 
Art. 56 Reglamento LOSNCP 

SI 
Certificación Presupuestaria, 
Contrato, Acta Entrega- Recepción 

SI 

Licitación  
Art. 48 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública 
At. 49 Reglamento LOSNCP 

SI 
Certificación Presupuestaria, 
Contrato, Acta Entrega- Recepción 

SI 

Contratación Directa 
ART. 40 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública 
Art. 81 Reglamento LOSNCP 

SI 
Certificación Presupuestaria, 
Contrato, Acta Entrega- Recepción 

SI 

Lista Corta 
Art. 42 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública 
Art. 37 Reglamento LOSNCP 

SI 
Certificación Presupuestaria, 
Contrato, Acta Entrega- Recepción 

SI 

Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 08/01/16 
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   GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA 

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS                                                                                                                     

Auditoría de Cumplimiento 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014   

HOJA DE HALLAZGOS 

H/H 
1/1 

N° HALLAZGOS REF P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO RECOMENDACIÓN 

1 

No se da por 
finalizados los 

procesos 

AC2 
1/15 

En el portal de 
Compras Públicas 
existen ciertos 
procedimientos que 
a la vista aún no 
están finalizados, 
pero en la realidad 
ya culminaron. 

Ley Orgánica de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
Art. 4. Principios de 
Aplicación de la Ley. 
 

No se pone mucho 
interés en el manejo de 
la información que se 
encuentra en el portal de 
Compras Públicas 

Se estan 
considerando muchos 
procesos como 
vigentes cuando ya 
estan finalizados, 
además de estar 
incumpliendo con la 
Ley de Compras 
Públicas. 

Se recomienda.- Al 
Jefe de compras 
públicas dar por 
finalizados los 
procesos en el portal 
de compras públicas. 

2 

No se publican   
todas las 

certificaciones 
presupuestarias 

AC2 
1/15 

No se cuenta con 
todas las 
certificaciones 
presupuestarias 
de los procesos 
de contratación 

Ley Orgánica de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública Art. 7.  
Difusión de la 
Información 
Pública. 

La persona encargada 
del manejo de la 
información que se 
publica en el portal de 
compras públicas no 
tuvo el cuidado debido 
al revisar la 
información que subía 
al sistema 

Estan incumpliendo 
con lo estipulado en la 
Ley de Transparencia 
y Ley de Compras 
Públicas por lo cual 
los ciudadanos no 
pueden acceder a la 
información. 

Se recomienda.- al Jefe 
de contratación  
Realizar una revisión 
constante y continua 
de los procesos que 
se encuentran 
publicados en el 
portal, así como vigilar 
el trabajo que realiza 
cada oficinista 

 Elaborado por: CERI/DMVV Fecha: 09/01/16 

Revisado por: CPAP Fecha: 12/01/16 
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4.1. Información del Examen Especial de Auditoría Integral 

 

Al Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños 

de Agua Santa  

Alcance de la actividad de control 

Hemos realizado un examen especial de auditoría integral a la Jefatura de 

Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Baños de Agua Santa del año 2014, el mismo que abarca la siguiente 

temática: el examen de los procedimientos de compras públicas y las 

correspondientes cuentas, la evaluación del sistema de control interno, la 

evaluación del cumplimiento de las Leyes, normas y reglamentos, el nivel de 

eficiencia, efectividad y economía en el desarrollo de cada una de las 

actividades  evaluado con los indicadores de desempeño. 

Responsabilidad de la administración 

La Jefatura de Compras Públicas es responsable de la presentación de la 

información de forma íntegra, razonable y completa, mantener una 

estructura efectiva del control interno para el cumplimiento de metas y 

programas, así como de las estrategias para la conducción ordenada y 

transparente de la institución. 

Responsabilidad del Contador Público 

Nuestra responsabilidad son la de expresar conclusiones sobre cada uno de 

los temas de la auditoría integral con base en los procedimientos que hemos 

considerando necesarios para la obtención de evidencia suficiente y 

apropiada, con el fin de obtener seguridad y confiabilidad sobre las 

conclusiones de la auditoría integral.  

Limitaciones 

Debido a la existencia de limitaciones inherentes de cualquier estructura de 

control interno puede presentarse errores o irregularidades que no pueden 
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ser detectados, así como también errores a futuro por los cambios que se 

vayan dando en cada una de las actividades o procedimientos. 

Estándares aplicables 

Hemos realizado nuestra auditoria bajo las normas internacionales de 

auditoria aplicados a las cuentas analizadas, al control interno, cumplimiento 

de leyes y gestión. Las  normas solicitan  que ésta se planifique y se lleve a 

la ejecución de tal modo que se obtenga resultados razonables en cuanto al 

análisis de las cuentas, están exentos de errores significantes en su 

contenido, si la estructura de control interno es aplicada de la manera 

correcta; si se sujeta la institución de manera adecuada a las Leyes, normas 

y reglamentos; si es confiable la información que se utilizó para llevar acabo 

cálculos para los indicadores de desempeño y evaluación de las 

administración. La auditoría financiera consta de un examen especial en 

base a los procedimientos de compras públicas con los procedimientos y 

cifras más relevantes dentro del periodo, los pagos y registros realizados por 

la administración, la evaluación de las leyes, reglamentos y resoluciones que 

se han utilizado, así como la transparencia en la publicación de información. 

Nuestra auditoría integral entrega una evidencia razonable para expresar 

nuestra opinión sobre las cuentas analizadas y el resto de la temática. 

Opinión sobre la información financiera. 

En nuestra opinión las cuentas relacionadas con la Jefatura de Compras 

Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Baños de Agua Santa al 31 de diciembre del 2014, en lo concerniente a la 

veracidad, integridad y correcta valuación presentan razonablemente la 

información en los estados financieros de la municipalidad de conformidad 

con los principios internacionales de contabilidad. 
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Otras conclusiones 

Con sustento en los procedimientos realizados y la evidencia obtenida, 

concluimos que la municipalidad mantuvo una estructura efectiva de control 

interno, cumplimiento de leyes y regulaciones y la confiabilidad en 

informacion financiera. 

Latacunga, Enero 25 de 2015 

 

 

 

 

Carolina Elizabeth Romero Iturralde             Diana Marcela Villalva Vargas. 
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Latacunga, Enero 25 de 2016 

 

Señor 

 Mgs. Marlon Guevara 

Alcalde 

Gobierno Autónomo Descentralizado dela Cantón Baños de Agua Santa 

Presente. 

 

De nuestra consideración. 

 

En aplicación del acuerdo con la Universidad de las Fuerzas Amadas Espe 

Extensión Latacunga y la autorización conferida por el Sr. Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de Agua Santa, se 

efectuó el Examen Especial de Auditoría Integral a la Jefatura de Compras 

Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de 

Agua Santa, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2014. 

 

Nuestra Auditoría Integral se realizó en base a las Normas Internacionales 

de Auditoría, estas normas solicitan que el examen sea planificado y 

ejecutado para obtener seguridad de la información y documentación, y no 

se encuentre expuesta a errores de relevancia significativa, a igual manera 

que las operaciones, pagos y procedimientos hayan sido realizadas de 

conformidad con las leyes, reglamentos y resoluciones estipuladas. 

 

A consecuencia de las acciones de control efectuadas los resultados se 

encuentran expresados en los comentarios y resoluciones que constan el 

siguiente informe.  
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Para mejorar la gestión de la institución, las recomendaciones deben ser 

aplicadas de acuerdo al cronograma aprobado por el por el Sr. Alcalde. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Carolina Elizabeth Romero Iturralde                  Diana Marcela Villalva Vargas 
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INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivos del Examen 

El examen de Auditoría Integral a la Jefatura de Compras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de Agua Santa del 

año 2014, se realiza previa autorización por parte del Sr. Acalde Mg. Marlon 

Fabricio Guevara Silva para cumplir con los requerimientos del proceso de 

graduación aprobado por la Universidad de las Fuerzas Armadas Espe 

Extensión Latacunga. 

Objetivos de la Auditoría  

General 

Realizar un examen especial de Auditoría Integral a la Jefatura de Compras 

Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de 

Agua Santa del año 2014. 

Específicos. 

1. Ejecutar todas las fases del Examen de Auditoría Integral a la Jefatura 

de Compras Públicas del Gobiernos Autónomo Descentralizado del 

Cantón Baños de Agua Santa del año 2014. 

2. Opinar sobre la razonabilidad de las cuentas y saldos relacionados, 

sistema de control interno, cumplimientos de leyes, normas, 

reglamentos y resoluciones, la gestión dentro de la Jefatura de 

Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Baños de Agua Santa del año 2014. 

3. Generar el informe del Examen especial y las medidas correctivas. 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTEGRAL. 

Comprendió el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 y se 

analizará el componente: 
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 Examen de Auditoría Integral a la Jefatura de Compras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baños de Agua 

Santa del año 2014. 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Auditoría Financiera 

1. Registran otro tipo de procesos en el PAC 

El plan Anual de Contratación es un documento clave para la Jefatura de 

Compras Públicas, donde constan todas las adquisidores a realizarse, 

valores, y el tipo de procedimiento a aplicarse para las contrataciones y 

compras, sin embargo, dentro del PAC se encuentra un proceso de 

contratación diferente al que se llevó acabo en la Construcción del puente 

Peatonal del sector Miramelindo, el mismo que se realizó por menor cuantía, 

además no existe una resolución como respaldo.  

Incumpliéndose con el Art. 25 del Plan Anual de Contratación “El Plan Anual 

de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 

mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan 

reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo 

las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones 

de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o 

reformulado”.   

Conclusión. 

Al momento de revisar el proceso en el portal de compras públicas por 

cotización no se encuentra el proceso registrado que fue realizado por 

menor cuantia. 

Recomendación. 

Al Jefe de Compras Públicas 

 Revisar el Plan Anual de Contratación antes de publicarlo en el portal de 

compras públicas. 
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Auditoría de Control Interno. 

2. No aplican indicadores de gestión. 

Los indicadores de gestión dentro de las instituciones públicas es una base 

primordial para la toma correcta, efectiva, y oportuna de decisiones, 

satisfaciendo las necesidades de la ciudadanía y cumpliendo con las 

programaciones propuestas, sin embargo, dentro de la Jefatura de Compras 

Públicas no se cuenta con indicadores de gestión para medir el desempeño 

de la institución en materia de contratación. 

Incumpliéndose la Norma de Control Interno 200-02 Administración 

Estratégica “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán 

en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el 

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional”.     

Conclusión. 

No se cuenta con indicadores de gestión para medir el desempeño de la 

institución en materia de contratación. 

Recomendación. 

Al Jefe de Compras Públicas. 

Solicitar a los servidores informes detallados las adquisiciones realizadas 

con sus respectivos avances para realizar indicadores de gestión de forma 

semestral. 

3. Los trabajadores que toman decisiones no tiene autoridad dentro 

del organigrama 

La jefatura de Compras Públicas está dirigido y coordinado por el Jefe de 

Compras Públicas, el mismo que, toma decisiones en materia de 

contratación, sin embargo, en la estructura organizacional la Jefatura de 

Compras Públicas se encuentra dentro del Departamento de Gestión 

Administrativa pero las decisiones son tomadas por el Jefe de Contratación. 
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Incumpliéndose la Norma de Control Interno 202-05 Delegación de Autoridad 

“La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el 

establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento 

de las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, 

incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de información y 

autorizaciones para efectuar cambios.” 

Conclusión. 

Los servidores públicos que toman las decisiones dentro de la Jefatura de 

Compras Públicas, no manejan la autoridad necesaria según el organigrama 

estructural de la institución. 

Recomendación. 

Reestructurar el organigrama estructural del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Baños de Agua Santa.  

A la Unidad de Recursos Humanos. 

Realizar una reestructuración del organigrama funcional de la institución ya 

que la Jefatura de Compras Públicas es un eje muy importante dentro de la 

municipalidad. 

4. La Unidad de Auditoría Interna no brinda asesoría oportuna y 

profesional a la Jefatura de Compras Públicas 

La capacitación de una institución del sector público debe ser primordial, 

puesto que, los recursos que se manejan son muy altos y corresponden a la 

ciudadanía, por ende la rendición de cuentas debe ser sumamente 

transparente, sin embargo la Jefatura de Compras Públicas no ha recibido la 

asesoría oportuna y pertinente de la Unidad de Auditoría Interna. 

Incumpliéndose la Norma de Control Interno 200-09 Auditoría Interna “La 

auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento 

y asesoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una 

organización; evalúa el sistema de control interno, los procesos 

administrativos, técnicos, ambientales, financieros, legales, operativos, 

estratégicos y gestión de riesgos.” 
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Conclusión. 

No se recibe asesoría correcta y oportuna por parte de la Unidad de 

Auditoría Interna. 

Recomendación. 

A la Unidad de Recursos Humanos. 

Realizar la contratación de personal con experiencia y capacitado para la 

Unidad de Auditoría Interna. 

5. No se han realizado matrices de riesgos. 

El riesgo en las instituciones del sector público puede ser el factor primordial 

para tomar decisiones y evaluar de mejor manera el desempeño, sin 

embargo no se cuenta con la elaboración de matrices en la Jefatura de 

Compras Públicas. 

Incumpliéndose la Norma de Control Interno 300-01 Identificación del Riesgo 

“Los directivos de la entidad identificarán los riesgos que puedan afectar el 

logro de los objetivos institucionales debido a factores internos o externos, 

así como emprenderán las medidas pertinentes para afrontar exitosamente 

tales riesgos.” 

Conclusión. 

La Jefatura de Compras Públicas no cuenta con matrices de riesgo. 

Recomendación. 

Al Jefe de Compras Públicas. 

Se recomienda realizar matrices de riesgo que pueden existir para mejora la 

toma de decisiones. 

Auditoría de Gestión. 

6. Incumplimiento de las propuestas planificadas al inicio del periodo. 

Para la consecución de los fines institucionales se consideran las 

necesidades departamentales con el fin de obtener un presupuesto indicado 

para las adquisiciones y contrataciones pertinentes, en la municipalidad se 
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ha cumplido con el 62% de propuestas, siendo este porcentaje un 

equivalente a 31 procesos contratación. 

En el año 2014 la institución se encontraba en un proceso derogatorio del 

alcalde, y las nuevas autoridades no realizaron. 

Conclusión. 

No se cumplieron con todos los procesos planificados de obras bienes y 

servicios. 

Recomendación. 

Al Señor Alcalde 

Disponer por escrito a los Jefes departamentales continuar con procesos 

planificados. 

Auditoría de Cumplimiento. 

7. No se da por finalizados los procesos 

Todos los procesos de contratación cuentan con periodo de duración según 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, y su finalización debe 

constar en el portal de compras públicas, sin embargo, existen procesos que 

constan en ejecución cuando ya han sido finalizados. 

Incumpliéndose la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso al Información 

Publica Art. 4. “Garantizar el manejo transparente de la información pública, 

de manera que se posibilite la participación ciudadana en la toma de 

decisiones de interés general y la rendición de cuentas de las diferentes 

autoridades que ejerzan el poder público.” 

Conclusión. 

Se cuenta con procesos que todavía están en ejecución en el portal de 

Compras Públicas cuando en realidad ya fueron finalizados. 
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Recomendación. 

Al Jefe de Compras Públicas. 

Revisar el portal de Compras Públicas y dar por finalizados los procesos que 

ya fueron finiquitados.  

8. No se publican todas las certificaciones presupuestarias 

Previo a realizar un proceso de contratación se requiere contar con la 

certificación de existencia de fondos, este documento tiene una relevancia 

especial y su obligatoriedad dentro la publicación debe ser considerada 

especial, sin embargo se encuentran procesos de contratación en el año 

2014 donde no están publicadas las certificaciones presupuestarias. 

Incumpliéndose el Art.7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. “Información completa y detallada sobre los procesos 

precontractuales, contractuales, de adjudicación y liquidación, de las 

contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación de servicios, 

arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por la institución con personas 

naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones” 

 

Conclusión. 

 No se encuentran las certificaciones presupuestarias de ciertos procesos de 

contratación en el portal de compras públicas. 

 

Recomendación. 

Realizar una revisión constante y continua de los procesos que se 

encuentran publicados en el portal, así como vigilar el trabajo que realiza 

cada oficinista. 
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SI PARCI NO

1

Revisar el Plan Anual de

Contratación antes de

publicarlo en el portal de

compras públicas.

Jefe de 

Contratación

Ing. Jonathan 

Pástor

MAYO

2016

Informe de 

revisión del PAC

Revisar los 

procesos de 

contratación en el 

PAC previo a la 

publicación de 

información.

2

Solicitar a los servidores 

informes detallados las 

adquisiciones realizadas 

con sus respectivos 

avances para realizar 

indicadores de gestión de 

forma semestral

Jefe de 

Contratación

Ing. Jonathan 

Pástor

JUNIO

2016

Informes físicos 

presentados por  

los servidores 

públicos

Indicadores de 

Gestión.

Solicitar a los 

servidores públicos 

informes 

semestrales para la 

realización de 

indicadores de 

gestión.

3

Reestructurar el

organigrama estructural

del Gobierno Autónomo

Descentralizado 

Municipal del cantón

Baños de Agua Santa. 

Jefe de la 

Unidad de 

Recursos 

Humanos

Ing. Bolívar 

Sarmiento

AGOSTO

2016

Memorándum de 

solicitud para 

modificación del 

Organigrama 

Estructural

Realizar los tramites 

y sesiones 

pertinentes para la 

modificación del 

Organigrama 

Estructural.

4

Realizar la contratación

de personal con

experiencia y capacitado

para la Unidad de

Auditoría Interna.

Jefe de la 

Unidad de 

Recursos 

Humanos

Ing. Bolívar 

Sarmiento

MARZO

2016

Resultados de 

prueba de 

conocimientos  

realizada 

mediante los 

procesos de 

contratación.

Tomar las 

respectivas pruebas 

de conocimientos 

para la selección de 

personal 

capacitado.

5

Se recomienda realizar

matrices de riesgo que

pueden existir para

mejora la toma de

decisiones.

Jefe de 

Contratación

Ing. Jonathan 

Pástor

MAYO

2016

Informe sobre 

los resultados 

obtenidos 

mediante la 

aplicación de 

matrices en la 

medición de 

riesgo

Realizar matrices 

de los riesgos 

existentes dentro de 

la Jefatura de 

Compras Públicas.

ACCIÓN A 

REALIZAR

FIRMAS DE 

RESPONSABILIDAD

ACCIONES 

REALIZADAS
CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA

JEFATURA DE COMPRAS PÚBLICAS

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nª
DETALLE DE LA 

RECOMENDACIÓN
DIRIGIDO A:

RESPONSABL

E DEL 

CUMPLIMIENT

PLAZO 

ASIGNADO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
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SI PARCI NO

6

Disponer por escrito a los

Jefes departamentales

continuar con procesos

planificados.

Sr. Alcalde
Mgs. Marlon 

Guevara

MAYO

2016

Memorándum de 

solicitud con 

procesos 

planificados.

Solicitar y autorizar 

a los Jefes 

departamentales 

para continuar con 

procesos 

planificados.

7

Revisar el portal de 

Compras Públicas y dar 

por finalizados los 

procesos que ya fueron 

finiquitados

Jefe de 

Contratación

Ing. Jonathan 

Pástor

MARZO

2016

El portal de 

compras 

publicas, 

correspondiente 

a contrataciones 

realizadas en el 

año 2014

Finiquitar procesos 

que ya han sido 

finalizados en el 

portal de compras 

publicas.

8

Realizar una revisión

constante y continua de

los procesos que se

encuentran publicados en

el portal, así como vigilar

el trabajo que realiza

cada oficinista.

Jefe de 

Contratación

Ing. Jonathan 

Pástor

MARZO

2016

Informe de 

cumplimiento de 

actividades

Revisar que se 

estén cumpliendo 

con las funciones 

asignadas a los 

servidores públicos 

de la Jefatura de 

Compras Públicas.

ACCIÓN A 

REALIZAR

FIRMAS DE 

RESPONSABILIDAD

ACCIONES 

REALIZADAS
CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓNNª

DETALLE DE LA 

RECOMENDACIÓN
DIRIGIDO A:

RESPONSABL

E DEL 

CUMPLIMIENT

PLAZO 

ASIGNADO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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5.1. Conclusiones 

1. La ejecución de la auditoría financiera a la Jefatura de Compras 

Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Baños de Agua Santa, permitió determinar la razonabilidad de 

los saldos de las cuentas auditadas y que se encuentren libres de 

errores importantes. 

2. La aplicación de la auditoría de control interno arrojo resultados que 

la Jefatura de Compras Públicas del GADBAS mantiene controles 

adecuados que dan seguridad a la efectividad y eficiencia de las 

actividades que desempeña la jefatura. 

3. La auditoría de gestión nos permitió determinar que los objetivos y las 

metas propuestos por la Jefatura de Compras Públicas, han sido 

logrados casi en su totalidad de una manera eficiente, efectiva y 

económica, sin embargo hay que mencionar que no se han logrado 

dar inicio al número de procesos propuestos.  

4. La auditoría de cumplimiento nos permitió verificar que la Jefatura de 

Compras Públicas cumple a cabalidad con las Leyes, Reglamentes y 

Regulaciones aplicables a su sector siendo la más relevante la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

5. La auditoría integral permite obtener resultados de información 

financiera, la estructura del control interno, el cumplimiento de leyes y 

regulaciones, y la consecución de metas y objetivos trazados, con el 

propósito de ayudar a las entidades a brindar mayor seguridad a la 

administración en la toma de decisiones y mitigar los riesgos con 

acciones correctivas que permitan el correcto funcionamiento de la 

entidad. 
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5.2. Recomendaciones 

1. Aplicar las recomendaciones sugeridas en el plan de mejoras 

propuesto, con el objetivo de mitigar los riesgos que no permitan el 

cumplimiento de objetivos. 

2. Socializar la posibilidad de efectuar auditorías integrales a las 

diferentes unidades del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Baños de Agua Santa con la finalidad de 

lograr la excelencia en la prestación de sus servicios a la 

colectividad. 

3. Proponer una adecuada organización de la información de cada 

unidad, con el objetivo firme de brindar una mejor atención y 

satisfacción a la ciudadanía en requerimientos de información 

pública. 
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